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mim SUPERIOR DE PROTECCIÓN A  LA INFANCIA T REPRESION DE LA MENDICIIIAD
(C R IA D O  FOB L B I  DB 12 DB AOOSTO DB 1904]

Madrid. —  Ministerio de la Gobernación.

Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigilancia, 
de los entregados a la lactancia mercenaria, y de loa que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller. Asil», etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda i-ofei-irse a la vida de los niños menores de 
diez años. Le corresponden tuiíibién las' átribuciónes que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de diez.
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a. 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones v i­
gentes y que en adelante se dicten .‘ respecto de la mendicidad en 
genera!.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas [Fue-

una Sección auxiliar técnico-administrativa.
Componen el. Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes 

de Ceñiros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización a la del Consejo, liay Juntas provin­
ciales (capitales) y  locales (Ayuntamientos).

El Censejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que »e- 
compromelen u ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por la í  autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferidas, 
fas personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Amialmenle el Consejo concede pi-einios y  recomipensas, mediante 
concurso, a.las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas 
ó talleres,' fundadores de instituciones benéficas y otras personas 
que liayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri­
buyendo a (lismimiir la mortalidad de la infancia o a mejorar la. 
suerte de las madres y  de los niño.s. Destina'»! Consejo a e.stas re- 
compensa.s más del 25 por 100 de su presupueslo anual.

lie
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D irector: Dr. D. M anuel de To losa Latour
8E0RETAR1O GENERAL D EL C O N SEJO  SUPERIOR

Renovación urgente.

üos problemas de primordial interés competen al Consejo 
Superior DE P rotección a la Infancia y  R epresión de la 
Mendicidad y a las juntas que de él dependen por ministerio 
de las leyes y disposiciones vigentes:

Cuanto se refiere a evitar la mortalidad de los niños, de­
bida principalmente al abandono de las familias, de las Cor­
poraciones que deben cuidarlos y de las gentes sin corazón 
que los explotan indignamente. Y como entre éstas se en­
cuentran la^ gentes viciosas y maleantes que se dedican a la 
mendicidad, es lógico que cuanto se relacione con la repre­
sión de esta enfermedad social corresponda a los Centros 
creados para aunár la acción privada y la oficial.

Pretender resolver parcialmente cualquiera délos vastos 
puntos que se comprenden en dichos problemas, sin unifi­
car los trabajos serán intentos plausibles, pero estériles.

Las campañas emprendidas hace años para poner de re­
lieve los descuidos de las Diputaciones provinciales en lo 
que se refiere a la organización deplorable de todas las In­
clusas del Reino, campañas que fueron precisamente el pun-
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to  de partida de la  actual leg is lac ión , y  no han sido supera­
das en intensidad clam orosa a las actuales, dem ostraron y 
demuestran e l escaso in terés que hacia la  in fancia sienten 
los ind ividuos que com ponen la  nación española. Pero , ade­
más. cuando se ha tratado de conm over a la opinión seña­
lando los m edios de rem ediar dichos males, no se halló en 

ésta el apoyo debido.
Buena prueba de ello  es la  ind iferencia  con que se ha 

acogido el m ovim ien to provocado en la ú ltim a Asam blea 
N aciona l de P rotecc ión  a la  In fancia, donde se vo ta ron  por 
unanim idad conclusiones que recientem ente se han presen­
tado con gran  acierto, por los benem éritos profesores de la 
Beneficencia  de M adrid, com o salvadoras.

T r is te  es decirlo, e l Consejo y las Juntas provincia les no 
han contado hasta hoy con el apoyo público, m u ltip licándo­
se las censuras, muchas veces injustas, y no reconociéndose 
lo  mucho bueno que se h izo en varias capita les de España. 
L o s  recursos obten idos con ex traord inaria  m erm a por el 
5 por 100 del im puesto sobre espectáculos, han sido rega ­

teados de tal suerte, que para favorecer a las em presas se 
in tentó reiteradam ente por éstas fuese suprim ido, siendo 
así que e l público lo  abona sin protestas y que éstas lo  r e ­
tienen casi siem pre indebidam ente.

En lo  que respecta al Consejo, carece en absoluto de los 
recursos precisos, pród igam ente concedidos a otros organis'- 

mos, para rea lizar su labor.
L o s  ingresos obten idos por los recreos d iversos reciente­

m ente fueron entregados a Corporaciones de índo le  privada, 
aun cuando con aparente carácter oficia l. E n  Madrid la  A so ­
ciación M atritense de Caridad trató, con más celo que fortu ­
na, de llevar a la  práctica  la  creación de Juntas de barrio 

previstas por la  ley, organ izar com edores y constru ir nue­
vos asilos; las autoridades provincia les y m unicipales, asi­
m ism o con sus fuerzas y prestigios intentaron e intentan 
sanear a la  C orte de la  lepra m endicante; pero com o el 
problem a no es só lo  local, sino general, fa ltando la unidad 
de acción, se ha dado e l caso lam entab le de conducir en 
masa a distin tas provincias in fin idad de ind ividuos que han 
sido devueltos nuevam ente, creándose positivos conflictos
en muchos puntos, y agravándose e l mal.

a f
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L os  n iños, entre tanto, han v is to  em peorada su situación 
mezclados en repugnante prom iscu idad con los adultos, c a ­
reciendo de eficaz socorro, asilándolos sin p revio  examen 
hasta llenar por com pleto las instituciones creadas para su 
amparo, las cuales su frieron en su régim en in terior verda­

deros perjuicios.
Sin em bargo, el ejem plo práctico de lo que debe hacerse 

para abordar con éx ito  el problem a lo  h a d a d o  la  Junta 
P rov in c ia l de P rotecc ión  a la  In fancia  de Barcelona, siendo 
los buenos resultados ob ten idos muy alentadores.

De o tra  parte, e l Consejo, a pesar de las reiteradas exci­
taciones, convertidas en R ea les órdenes, no ha podido con­
seguir lleguen a é l los datos relacionados con las Inclusas, 
a  fin de conocer e l núm ero de niños entregados por las Di­
putaciones a nodrizas en las distintas localidades, a fin  de 
obtener de las Juntas locales las debidas estadísticas.

No es, pues, extraño que al tratarse de las denuncias fo r­
muladas por los m édicos de la  Beneficencia de Madrid, cuyo 
trabajo publicam os a continuación, en e l Parlam ento se 
haya puesto de relieve la  necesidad de aplicar la  ley; pero 
esta aplicación no puede rea lizarse m ientras todos no coope­

ren a su cum plim iento.
Se ha querido concretar a Madrid la denuncia, y  los in for­

mes de las Juntas provincia les de España respecto a las In ­
clusas de las respectivas localidades, in form es que tam bién 
comenzam os a publicar, demuestran plenam ente que ,el mal 
existe con inm ensa gravedad en toda la  Nación.

H ora es la  actual bien prop icia  para que, con toda severi­
dad y énergía  (dejando de lado las declam aciones y los tó ­
picos corrientes, estériles siem pre), se estudie e l m edio de 
transformar el pésim o funcionam iento de los organismos 
actuales, que no cumplen con su com etido. Es dolorosísim o 
que la.s instituciones oficiales, en casi todas las provincias, 
tengan los establecim ien tos en un lam entable abandono, su­
friendo hasta de ham bre los asilados recluidos en edificios 

m alsanos.
Cuando las naciones en lucha, a pesar de hallarse en gra­

ve conílicto, se ocupan de proteger a la  infancia, es odioso 
y crim inal que en nuestra Pa tria  se aceniúe la pasividad 
suicida que lam entam os.
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LA

N o  pueden resolverse los antedichos problem as em plean­
do proced im ientos tota lm ente desacreditados. L a  ciencia so­
cio lóg ica  contem poránea no puede consentir que se o lv id e  
el respeto debido a l ser humano cuando éste carece de me­
dios de vida.

N o  basta  invocar y  excitar la  caridad y e l altruism o, im ­
porta  proporcionar a cada ciudadano e l m edio de convertir­
se en seres útiles para sí m ismos y  para la co lectividad, 
ob ligando por igua l a todos a con tribu ir a este fin , y  en lo ’ 
que refiérese a l niño im porta  considerar que la  protección 
que se le  ha de prestar no es un m ero acto piadoso vo lu n ­
tario , sino e l ob ligado ejercicio de un deber de estricta ju s­
ticia , cuya rea lización  compete, por el im perio  de la  ley , al 
Estado, del cual son leg ítim os representantes el Consejo- 
Superior y  las Juntas provincia les y  locales de P rotección  a 
la  in fancia  y  R epres ión  de la  M endicidad.

La mortalidad do los niáos de la  laelusa de Madrid.
Sos cansas y sus remedios (1).

La presente Memoria no tiene otro objeto qae esclarecer, completar 
y comentar los datos estadísticos que el Cuerpo Médico de la Benefi­
cencia provincial presenté a la Ezcma. Diputación y que quizá hayan 
sido interpretados de un modo erróneo.

Hay que tener en cuenta que al ser presentada la estadística, estaba 
dirigida exclusivamente a Médicos, y podían bastar, por tanto, para in­
terpretarla, las explicaciones orales que en la reunión de dicho Cuerpo 
se hicieron. Con el presente trabajo, esperamos que pueda darse cuenta

(1) El Caerpo Médico de la Beneficencia provincial, después de meditado 
examen y convencido por la experiencia de más de treinta años de la inutili­
dad de los esfuerzos habituales para corregir el terrible problema de la mor­
talidad de la Inclusa, se decidió a interesar a la opinión y a los poderes públi­
cos, como snpremo recurso, publicando en toda su crudeza las cifras de dicha
mortalidad.

Habiéndose intentado, con indisculpable ligereza, desvirtuar estas cifras, 
el Caerpo Médico ratifica, comprueba y aclara en la presente Memoria la 
exactitnd intachable de sus afirmaciones, reiterando, a la vez, su propósito, 
en el que ha de perseverar todavía, de mostrar a la luz pública toda la magni­
tud del problema.

Bt

Id

C
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el que lo lea de todo lo referente a morbilidad, mortalidad y sus cau­
sas, y que del estudio de éŝ as se deduzcan las concluBiones que el 
Cuerpo Médico tuvo el honor de proponer á la Excma. Diputación en 
la sesión del 1 7  de Junio de 1 9 1 8 .

Hemos seguido el criterio de hacerla lo más breve posible, pues en­
tendemos que los hechos son lo suficientemente eloeuenies para aho­
rrarnos toda literatura, capaz de desviar la atención de las cifras dedu­
cidas del historial clínico que día por dia se han ido coleccionando en 
el transcurso del año 1 9 1 7 , y de cuya veracidad las citadas historias 
son testigo y prueba.

« * •

Dos hechos fundamentales fueron afirmados por el Cuerpo Médico en 
la Prensa y eo la reunión citada:

1. « Que la mortalidad global de los ingresados durante el citado año 
Alcanzó la cifra de un 5 1 ,9 6  por 1 0 0 .

2 . " • Que de los niños ingresados y tratados en el D e p a r t a m e n t o  d e l  

B i b e r ó n ,  m u e r e n  e l  100 p o r  100 .

Resumen, gfeneral.

Total de ingresados durante el año 1 9 1 7 ...............  1.172

Quedaron en la Inclusa.......................................... 1 .0 3 8

Pasaron por su edad al Asilo de San José.............  134

-V'I'V'OS

Habiendo sido lacrados en nodriza y continuando su lactancia
en los pueblos............................................. ......... , " " 1 ........Idem en biberón en su mayoría de uno a tres días y el resto uno

—o dos meses en nodriza y después a los p-aeblos...... ................ *>o
Idem biberón y después a los pueblos........................................  ^
Con BU  madre salieron.................... V " i ................................... í58
Vivos de los pasados al Asilo de San José..................................  ^
En la Casa al cerrar la estadística.............................................

T o t a l  v iv o s ......................................................... 563

F-A-I^LBOIDOS

B n  el Departamento de biberón-.
Criados con biberón exclusivamente...................................
En nodriza primero y después en biberón........................... ‘

Bn el Departamento de nodrisas:
4 4Criados en nodriza..............................................................

E n el A s ih  de San José:
A l confeccionar la estadística......... ................................. . 5 2 1
A l terminar la estadística, pero fallecidos dentro del ano y no ^^1 «) 

incluidos......................................................................................
T o t a l  f a l l e c id o s .....................................
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134 L A  MORTALIDAD DE LOS NIÑOS DE L A  INCLUSA DE MADRID-

Mortalidad global: 51’96 por iOO.

LA

Procedencia:
De Maternidad, 699. Del Torno, 573

Sexo:

Varones, 620. Hembras, 552.

De los 1.T72 ingresados, quedaron en la Inclusa 1.038 y por su edad 
pasaron al Asilo de San José 134.

Lo interesante respecto a la proce iencia de los niños está en que, 
aproximadamente ingresan el mismo número por el Torno que de Ma­
ternidad; en los últimos puede llegar a obtenerse los antecedentes pa­
tológicos necesarios (sin quebrantar el secreto, puesto que queda ga­
rantizado por el secreto profesional), para evitar contagios tanto de los 
acogidos en el Establecimiento como de las nodrizas que han de lactar­
ios; mientras que en los primeros, por la existencia del Torno y la ca­
rencia de todo antecedente de interés para el médico, los peligros de 
contagio existen y como consecuencia la alteración del estado sanitario 
de la institución, existiendo además la posibilidad de que sean en él 
depositados agonizantes y hasta alguna vez niños fallecidos a conse­
cuencia de traumatismos, con lo cual se encubre un delito.

El grao número de nacidos en Maternidad demuestra que, es de ab­
soluta precisión el hacer propaganda de lactancia por la madre y 
dar a ésta facilidades para que pueda criar a su hijo y no lo abandone, 
obligada en unos casos por la miseria y guiada en otros por el deseo 
punible de dedicarse a la industria de nodriza, con perjuicio de su hijo 
abandonado.

Relación de ingresos y  sa lidas.

Vamos a comentar de modo breve los datos contenidos en el anterior 
cuadro general. De los 1.171 niños salieron a continuar su lactancia en 
pueblos con nodrizas externas 308; cifra que demuestra que la princi­
pal salida de los niños la constituye la lactancia mercenaria fuera de 
Madrid; ignoramos la suerte que estos niños hayau podido correr en los 
pueblos adonde han sido llevados, pero desde luego se deduce la im­
portancia que tendría la vigilaucia por inspectores Médicos, de modo 
análogo a lo que prescribe la ley francesa de Protección a la Infancia 
(ley de Roussel). Hemos de hacer notar también que, lainsuQcienciade 
local de la actual Inclusa, obliga a permitir la salida de una gran mayo­
ría de niños anUs de que hayan cumplido diez semanas, con graves pe­
ligros de contaminación de la nodriza por una sífilis, que no puede ser 
en muchas ocasiomes descubierta ni por la reacción de Wasserman y: 
que a veces no ha presentado manifestaciones hasta esta edad.

Hay un grupo de niños en el cuadro general y en nuestra estadística, 
cuyo número es de 65, que figuran como alimentados en biberón y en 
nodriza, enlosqne. además de constar expresamente en la estadística 
que no han estado de un modo exclusivo en biberón, sino en nodriza y 
biberón, prácticamente puede considerarse que han sido laclados por
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nodriza, pues como en el siguiente cuadro puede verse, su permanencia 
en biberón fué brevísima.

ras, 552.
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SAmero Días cae permanecieron
de niños. en Ulberón

48 TJn solo día.
10 Dos dias.
2 Tres días.
3 Cuatro días.
1 Siete dias.
1 Ocho días.

Total: 65

Por tanto, de los 65 niños, 58 estuvieron a biberón menos de tres días 
tiempo necesario para que fuera pesada ¡a primera visita, o hubiese
plaza para ser colocados en nodriza. Claro está que, por muy nocivo
que fuese el alimento artificial, pocos son los perjuicios que al mno pu­
diese ocasionarle en tan poco tiempo; y prácticamente, estos nioos no 
han estado en el Departamento de Biberón, puesto que el tiempo res­
tante que permanecieron en la Gasa hasta su salida a los pueblos, lo 
pasaron en el Departamento de Nodrizas. . „  ,

En cambio, cuando permauecen más tiempo en dicho Departamento, 
padecen ya trastornos de naturaleza alimenticia o infectiva, que son 
irremediables en la mayoría de los casos, e impiden su paso al departa­
mento de nodrizas por ei peligro de coutagio a los niños sanos, aun su­
poniendo que hubiese plaza pata continuar su lactancia en nodriza
(caso que se presenta rara vez).

En el citado cuadro general, en la casilla de los vivos, figura un mno 
cuya lactancia, en ei tiempo que permaneeió en la Casa, se hizo exclusi­
vamente con biberón. Era un niño de diez meses (el folio num, 850), que 
ingresó el 20 de Septiembre de 1017 con un peso de 5.6O0 gramos; fue 
laclado artificialmente, como hemos dicho, hasta su salida a los pue­
blos, cosa que sucedió dentro del mismo mes de Septiembre del citado 
año. Las condiciones de resistencia de un niño de diez meses, aun cuan­
do en este caso tenia un peso inferior al que le eorrespondia por su 
edad, son infinítamete superiores que las de un niño recién nacido, y 
esto hizo que saliera con vida. Pero a pesar de todo, si hubiera conti­
nuado en el denarlamento de biberón, tenemos el firme convencimiento 
que en un lapso de tiempo más o menos largo, de un modo fatal, hubie­
ra sucumbido, como sucedió cuando este mismo niño regresó de los 
pueblos el 23 de Febrero de 1918. Eu el mismo cuadro se ve que, solo 
salieron con su madre 86 niños de los 5G3 que según nuestra estadisti- 
ca vivían a primeros del año 1918. Es indudable que, si aveces el aban­
dono de los hijos es muestra de ios malos sentimientos de su madre, en 
muchas ocasiones es una de las manifestaciones de la pobreza. Los so­
corros de lactancia, facilitando y mejorando la posición económica de 
Jas mismas, disminuiría el número de niños legítimos ingresados en la
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Inclusa y aumentaría el de ilegítimos salidos de la misma, porque la 
madre soltera no se veris precisada a abandonarla, para poder trabajar 
y ganar el sustento.

En el Asilo de San José existían vivos al finalizar el año 1917, de los 
ingresados en dicho año, 68, y en la Inclusa, 35.

Condiciones en que salen a los pueblos los niños cria­
dos en la  Inclusa.

Vamos a ocuparnos ahora de las condiciones en que han salido los 
niños a los pueblos, haciendo constar que de los 374 que salieron, 325 
tenían menos peso del qne corresponde a su edad, lo cual implica un esta­
do de inferioridad orgánica que les predispone a padecer fuera de la 
Casa trastornos digestivos, perturbaciones de su desarrollo fisiológico 
y predisposición a ciertas enfermedades, como el infantilismo intesti­
nal, raquitismo y tuberculosis. Esta deficiencia en el peso de salida se 
debe muy principalmente a que las nodrizas de la Inclusa, aun en esta­
do de salud, acoden al Establecimiento cuando por sus condiciones de 
poca robustez no han podido colocarse en las casas particulares; y si a 
esto se añade que el reglamento y las necesidades obligan a que cada 
una lacte a dos niños, aunque éstos estén en los dos primeros meses de 
la vida, la alimentación resulta insuficiente, como lo demuestran las pe­
sadas que se han becho repetidas veces, antes y después de mamar el 
niño, comprobándose que éste, en muchas ocasiones, mama cantidades 
pequeñísimas de leche.

Si las condiciones de local y asistencia lo hubieran permitido, se ha­
bría podido organizar, si no de modo sistemático, en muchos casos, la 
lactancia mixta científicamente dirigida.

Condiciones fis io lógicas y  capacidad v ita l de los n i­
ños que ingresan en la Inclusa.

PSSO DE LOS N iñ os  AL INGRESO

Pesando 1.000 a 1.500 gramos, ingresaron 11. 
» 1.500 a 2.000 >> » 22.
» 2.000 a 2.500 . » 119.
» 2.500 a 3.000 » » 244.
» más de 8.000 » .. 776.

De esto se deduce que, con un peso inferior de 2.000 gramos ingresa­
ron solamente 33 niños, es decir, que con debilidad congénita pura, 
sólo se encuentra un número relativamente reducido. No significa ésto 
que ios niños con peso inferior a 2.000 gramos, irremediablemente de­
ban morirse, sino que, contando con las tres condiciones absolutamen­
te precisas para su vida, hubieran podido salvarse por lo menos la mi­
tad de ellos.

Estos requisitos son: leche de mujer, asepsia rigurosa e incubadora.
Como hemos dicho al principio, seguimos la idea de no abrumar con 

literatura ni con citas, pero sí conviene decir en este punto concreto

LA
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que tenemos a la rista un trabajo publicado en Archives of pediátrica 
{Agosto de 1917, pág. 609), en el que al ocuparse de los prematuros y de 
su mortalidad, se dice;

NI£oeoon peso Ue FecbA del embarazo.
Tanto pô  ciento 
de mortalidad 

en laa doB prime* 
rae semanas.

Nfiíq TYlAQACt . . . . . 9 6

2 libras 10 onzas............ ... Seis meses y medio..... 82
3 libras............................. Siete meses................. .. 65
3 libras 10 onzas............ .. .‘̂ iete meses y medio.. . . 42
4 libras 15 onzas............ , ,. Ocho meses................. 20

D e 3 .000  gramos en adelante no puede decirse que exista verdadera 
debilidad, pues la generalidad son solamente prematuros, que rodeados 
de los cuidados y atenciones antes dichos, tienen la mortalidad muy 
poco superior a la de los niños de su edad y de más peso.

Por ñn̂  queda una gran mayoría con peso de 3.00U gramos o superior, 
y aunque simplemente el peso no constituye una garantía absoluta de 
salud, es evidente que niños de este peso tienen una resistencia extra­
ordinaria y reúnen las condiciones de vitalidad indiscutibles.

Cualquier tara orgánica de los progenitores, enfermedades infecciosas 
o enfermedades congénitas de niño, repercuten en el peso de éste, y es 
muy raro, aun cuando no puede afirmarse de un modo absoluto, que no 
se exteriorice ya en el nacimiento por un peso inferior al normal. Es 
evidente que todos los niños colocados en nodrizas estaban a su ingre­
so en estado fisiológico, y deseando encontrar la proporción de niños 
sanos, ingresados en el departamento de biberón directamente o ha­
biendo pasado antes por nodriza, hemos encontrado, revisando las his- - 
torias clínicas, que de los 499 fallecidos en el biberón, habían ingresado 
en condiciones fisiológicas 373, puesto que no constaban antecedentes 
patológicos en sus historias clínicas en el momento de ingreso.

Padecían diversas afecciones 126, y de ellos sólo tres ingresaron en 
estado agónico; la mayoría de los sanos que ingresaron en el departa­
mento de biberón, lo hicieron a causa de no tener plaza en nodrizas, o 
porque estando con ella, al marcharse ésta, se quedaban sin lactancia 
natural.

Be triste consignar que loa niños enfermos, los débiles, los sifilíticos, 
los afectos de bronconeumonia, etc., que son precisamente loe que más 
necesiterian estar en nodrizas, nos ívemos precisados, unas veces por 
evitar contagio, y otras por no condenar a morir a un niño sano, y mu­
chas veces porque las nodrizas los rechazan con la amenaza de aban­
donar la Inclusa y dejar sin lactancia, no sólo al niño enfermo, sino al 
otro encomendado a su cuidado, a someterlos a la lactancia artificial y 
con ello a perder toda esperanza de curación de los miámos.

En resumen: ingresaron en el departamento de biberónl373 niños sa­
nos y 126 enfermos, cuya suma es el tQtal de los fallecidos en dicho 
sitio.
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M orta lidad  en general.
J3e los 1.172 niños ingresados, fallecieron 609, lo que arroja, por tan­

to, una mortalidad de 51,96 por 109. Esta mortalidad se halla desigual­
mente repartida, como luego veremos al ocuparnos de la de loe niños 
en nodriza j  en biberón.

De los 1.038 que permanecieron en la Inclusa, fallecieron en los dos 
primeros meses de la vida 526, lo que da una mortalidad para esta 
edad de 50,67 por 100. Este hecho se explica porque es hasta esta edad 
cuando los niños permanecen en la Inclusa*

Cuando regresan de los pueblos, lo ordinario es que tengan más de 
un año, y pasan al Asilo de San José, ocurriendo el resto de los falleci­
mientos en el mismo, salvo contadas excepciones.

t f :
I:”!

r *

M orta lidad  de los niños en nodriza.
De los 494 niños que han estado criados con lactancia natural (en no­

driza, con biberón y nodriza, o con su madre) y que permanecían en la 
Casa a primeros de Enero, sólo han fallecido 44, acusando un tanto por 
ciento de ocho y décimas. Las enfermedades causantes de la defuncióti 
han sido Las que a continuación se expresan:

1 0  padecieron........... Bronooneumonía.
8 » ..........  Atrofia.
7 » ..........  Toxicosis.
4 > ..........  Debilidad congénita.
4 » ..........  Sepsis.
5 » ..........  Meningitis.
2 » ..........  Tuberculosis.
1 » ..........  Estenosis pilórica.
1 » ..........  Atelectasia.
1 »  ..........  Edema pulmonar.
1 » ..........  Erisipela.
1 »  ........... Sarampión,
1 » ..........  Escierema.

Estos datos ponen de manifiesto de manera evidente la escasa morta­
lidad (ocho y décimas por ciento), sobre todo si se compara con la que 
más tarde veremos en los niños criados coa biberón, Esta cifra es toda­
vía elevada, porque se trata de los dos primeros meses de la vida, y 
puede y debe mejorarse. Para ello seria necesario aumentar el número 
de nodrizas internas, puesto que entre las causas de muerte se ve que 
una de las más importantes es la atrofia por hipoalimentación, que de 
modo análogo y por las mismas causas que hemos citado al hablar de 
las condiciones en que los niños salen a los pueblos, se presenta y es 
causa de muerte en los niños de que nos estamos ocupando.

M ortalidad de lo s  niños en  e l departam ento d e
biberón.

Bn este departamento fallecieron 499 niños; de éstos, 391 fueron ali­
mentados por este procedimiento desde el momento mismo de su 
ngreso; 108 estuvieron antee en nodriza, y la mayoría de las veces.
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por marcharse éstas, tuvieron que continuar con lactancia artificial.
tiOS últimos que permanecieron algún tiempo en nodriza presentaron 

una resistencia mucho mayor que aquellos otros que desde el primer 
dia de su vida fueron alimentados con biberón.

Las causas de fallecimiento pueden clasificarse ooino se indica en el 
siguiente cuadro;

Atrofia o descomposición de j
Finkelatein.......................... 1 2 0

Toxicosis de Czerny................ 1 2 5

Enteritis................................. 1 6

Trastornos de nutrición 
V afecciones instesti- 
fiales........................

2 6 1

Sepsis....................................................................................
Debilidad congénita............................... ................................
Sífilis............ .................................. I.....................................  t i.........................................................................................
..............................................................................................  ^
Esclerema................................................................................ ^

Meningitis............................................................................... ^
Edema pnlmonar...................................................................... ^
Erisipela................................................................................. |

Tétanos...................................................................................  ■■
Nefritis hemorrágica.............................................................. ^

Lesión congénita del corazón (cianosis congénita)...................  1
Muerte tímíca..........................................................................  ^

T o t a l .........................................................................

a morta- 
1 la que 
es toda- 
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Como se ve, examinando lae cifras del cuadro anterior, la mayoría de 
los fallecimientoe ( 2 6 1  de los 4 9 9 ) tuvieron como causa trastornos de 
nutrición y afecciones intestinales, atribuibles o complicados por la lac­
tancia artificial.

higue en importancia la sepsis, término genérico en el que se com­
prenden las infecciones generales producidas por la penetración en vía 
sanguínea de diferentes gérmenes: estreptococos, estafilococos, pyocya- 
neus, influenza, coli, gonococo, ele., cuyo origen puede ser la herida del 
ombligo, cualquier infección localizada en la superficie de la piel, lava­
dos impuros, cuidados imperfectos; en fin, una simple afta de Bednar.

Es de hacer constar la mayor predispcsición que para ceta enferme- 
dad presentan los niños alimentados con biberón, como claramente lo 
demuestra la comparación con el escaso número de fallecimientos por
esta afección en nodrizas (cuatro). La enfermedad es el resultado de la 
disminución de inmunidad que presentan los niños criados artificial­
mente y consecnencia de la falta de asepsia en los cuidados del mismo. 
Para evitarla debe exigirse que estas instituciones tengan un local sufi­
cientemente amplio, ventilado, con buena iluminación y con todas las
condiciones, en fin, que deben exigirse para instalar una sala de opera­
ciones. Las personas encargadas do cuidar a los niños han de tener un 
estado sanitario irreprochable y una técnica de asistencia, higiene y
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cuidados infantiles tan esmerados como las modernas prácticas de pue­
ricultura aconsejan.

Los débiles congénitos fueron 60, pero de ellos solamente 33 tenían 
un peso inferior a 2.000 gramos, y los restantes de 2 000 a 2.300, siendo 
de notar que mientras en biberón fallecieron todos, en nodriza se salva­
ron en la proporción de 56 por 100, todavía muy elevada, pero muy infe­
rior a la del 100 por 100 de los débiles en biberón.

Padecieron sífilis 45, y sin que afirmemos nosotros que todos estos 
niños pudieran curarse, se hubiese obtenido una mortalidad muy redu­
cida si hubieran sido criados por su madre o por una nodriza sifilítica, 
con lo cual se habría obtenido un doble beneficio tratando a U madre y 
al niño. Además se evitaría que esta mujer aiíilitica, a dedicarse a no­
driza en la calle, contagiara a otro niño y llevase la desgracia y la deso­
lación a una familia.

Como hemos podido observar estudiando la morbilidad de los niños 
en nodriza, tres de éstos padecían lesiones específicas, sin que eu sus 
madres pudiéramos observar síntoma alguno de sifllis, y al hacer el 
diagnóstico de esta afección, tuvieron que abandonar la Inclusa y, natn- 
ralmente, do  pudimos hacer el tratamiento de ambos por falta de un lo­
cal destinado a este ñn en el establecimiento; pero se deduce que estos 
niños salvaron la vida por ser criados con su madre, con la que se 
fueron.

De bronconeumonía, manifiesta clínicamente, fallecieron 22; eu nodri­
za sólo murieron de esta afección 10. Ambas cifras son elevadas, y esta 
enfermedad, verdaderamente contagiosa, necesita, como los procesos 
sépticos, aislamiento riguroso de los enfermos que la padecen. Si tene­
mos en cuenta la influencia perjudicial que ejerce la misma postura du­
rante varias horas en la cuna, tanto favoreciendo su aparición como 
agravando su cuadro clínico, se comprenderá la necesidad de que estos 
niños tengan una persona exclusivameote encargada del cuidado de 
cada UDO de ellos.

üln el departamento de biberón murieron todos los bronconeumónicos, 
mientras que en nodriza se salvaron el 38 por 100.

El resultado de las autopsias de niños fallecidos de otras infecciones 
y de procesos digestivos, nos ha demostrado la frecuencia enorme de 
las bronconeumonías llamadas terminales, citadas por todos los espe­
cialistas de niños como frecuentísimas en los asilados.

En estado agónico ingresaron solamente tres que, naturalmente, no 
pudieron ser colocados en nodriza, y como consecuencia del citado es­
tado, fallecieron a las pocas horas de su ingreso.

Las demás afecciones contenidas en el citado cuadro, han sido cons­
tantemente mortales en el departamento de biberón, y aunque no tenga 
una relación directa con la clase de alimentación, nadie pretenderá de­
mostrar que son todas incurables, como supondría el hecho de haber 
fallecido el 100 por 100 de los enfermos, y es evidente que en todas ellas 
la lactancia artificial ha actuado como factor capaz de disminuir la re­
sistencia del enfermo.

En resumen: de los 500 ingresados en el biberón, sólo uno, que per-
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maneció escaso tiempo coo esta clase de alimentación y salió a los pue­
blos puede considerarse como vivo; pero si recordamos que este niño 
reingresó y murió en dicha Sala de biberón, tenemos que declarar que 
la mortalidad, que descontando este niño es de 99’8 por 100, en realidad 
es del 100 por 100 en el departamento de biberón.

Cuadro de la mortalidad comparativa de las enfermedades más 
importantes en nodriea y en biberón.

E N F E R M E D A D E S A l i m e n t a c i ó n

c
en9
%

o —
Í6 S 
; Í5

9
£

Tanto
por

ciento.

Atrofia 0 Deoomposición de Finielstein.
En nodriza 5 B 13 6 i , ^
En biberón 0 120 120 lOO

íEn nodriza 3 10 13 76,9
'En biberón 0 22 100

lEn nodriza 6 i 9 44,4
Debilidad congénita............................ ^En biberón 0 60 60 100

(En nodriza 3 0 H 0
(En biberón 0 45 45 100

Como se ve, en las afecciones más graves, como la atroña, bronco* 
neumonía, debilidad y sífilis, la morbilidad ha sido menor, y la morta* 
lidad, aunque grande, inferior en loa niños criados en nodriza que en 
los criados en biberón. Las afecciones intesUnaiea agudas, graves y la 
intoxicación, se han presentado en pequeñísimo nú mero en los niños en 
nodriza.

M orbilidad-

Cuadro de afecciones observadas con más frecueneia, teniendo en cuenta 
que varios niños han padecido más de una.

................ 9
Dispepsias. 156
Oftalmías purulentas.........  lU»
Muguet...............................  «
.......................................
Distrofia.............................
.......................................
Intertrigo..........................
Coriza................................
Eczema...............................
Alopecia»............................
Bronquitis..........................
Aftas de Bednar.................  -“ñ
Rigades......... ......................  'f '
MicropoUadenitis..................  1°
Estomatitis........................
Infarto mamario......_........... 1"
Ulceración por decúbito.... lo
.......................................
Diátesis exudativa................  Itj
Hipertricosis........................  1®

Tos ferina........... .............
Facies vasodilatación.........  ”
Hernia inguinal.................  ®
Onixis y perionixis.............  ‘
Hernia umbilical................ ^
Basopalpable y duro...........  |
..........................................  ^
Ateleotaaia pulmonar.........  4
Hipospadias.......................  “
Urticaria............................ ^
Céfalohematoma................. ^

Cianosis congónita.............. «
Pie varas............................ “
HiportroBa del timo........... -
Espina ventosa................... "
Facies mongoloide..............
Espina bífida...................... ¿
Anemia de Jachs-Hayem.... 2
Biñón ectópico.......... ’. .......  ^
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üidrocefalia......................
.Parotiditis.........................
Pleoritis.............................
Cráneo en torre.................
Pilrpura.............................
Psoriasis....................... , ..
Depresión de los huesos del 

cráneo.............................

Mano zamba.......................
Crisis fisiológica (menstrua­

ción única).........................
Psendo parálisis de Parrot..
Id iocia.............  ............ .
Kiñón único (en herrad.ura.) 
Herida por avulsión retro- 

auricular .........................

Por último, consignaremos brevemente (puesto que no se trata de !a 
Incinsa, sino de la sucursal, Asilo de San José), que de los 134 que por 
8U edad pasaron a éste durante el año 1917, existían al finalizar el mis­
mo 68, habiendo fallecido 66, Este es otro aspecto del problema que no 
podemos desarrollar ahora de modo com nieto, siendo suficiente consig­
nar que las principales y casi exclusivas causas de muerte en este Asi­
lo. las constituyen el sarampión y sus complicaciones (bronconeumonía 
y noma), gastroenteritis, afecciones intestinales, la tuberculosis, el ra­
quitismo y la atrofia o atrepsia.

Las causas.

De lo expuesto anteriormente se deduce que las causas principales 
de mortalidad son por orden de importancia:
 ̂ 1 .® Alimentación inadecuada e insuficiente. Inadecuada, porque du­

rante las primeras semanas de la vidaes absolutamente imprescindible 
la alimentación natural; e insuficiente, porque aun los niños que están 
laclados por las nodrizas, a causa de las medianas condiciones de éstas 
y de que laclan dos niños a la vez, éstos resultan hipoalimentados ne­
cesariamente.

2. ® Los procesos sépticos e infecciosos de todo orden y los contagios 
de loe niños en el interior del Establecimiento, motivados por la in­
suficiencia del local, falta de material de desinfección, imposibilidad 
de aislamiento y falta de personal de asistencia suficientemente edu­
cado.

3. ® La sífilis hereditaria y debilidad congénita, para cuyo trata­
miento es indispensable la lactancia al pecho, el tratamiento específico

¡a primera y las habitaciones incubadoras en la segunda.
4. ® Las demás enfermedades que ocasionan una mortalidad mucho 

menor, requieren también para su tratamiento la lactancia natural 
preferentemente por la madre; pero en ausencia de ésta, por nodrizas 
especiales, cuyos cuidados sean destinados exclusivamente a un solo 
niño.

Tales son las causas.

Loa rem edios.

Los remedios, en forma de conclusiones, fueron expuestos por el 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincia! a la Excma. Diputación 
en la sesión del 17 de Junio de 191.8, y vamos a repetirlos a continuación 
ampliando su concepto, pero sin modificar en nada su fondo:
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» Que la Excn:a. Diputación Provincial excite a quien correspon­
da a que se cumpla la Lej de Protección a la Infancia. Si es necesario 
el cumplimiento de todos sus artículos, en el caso concreto de la Inclu­
sa el que más urgentemente es necesario llevar a la práctica con todo 
rigor es el que ordena que «ninguna mujer que haya dado a luz en las 
Maternidades, pueda ejercer la industria de nodriza, como no sea en la 
Inclusa ó en el Instituto de Maternologia (todavía no fundado), mien­
tras no demuestre que su hijo tiene más de seis meses y menos de diez».

Para esto habrá de ex'girse el certificado que la Ley prescribe, y de 
no existir éste, no se consentirá a ninguna mujer que ejerza la citada 
industria. La consecuencia inmediata serían las dificultades para su co­
locación en las casas particulares antes de los seis meses, y por ello, 
acudirían en mayor número a la Inclusa. Además, las madres que han 
dado a luz en Maternidad sabiendo que no podían explotar, con per­
juicio de su hijo, el alimento que a él sólo pertenece, pasarían a criar a 
los mismos por lo menos durante tres meses, y transcurrido este tiem­
po, casi puede asegurase que serían poquísimas las que lo abandonaran.

Con esto, además, se evitaría que. loe niños saliesen antes de los tres 
meses, edad capaz de garantizar la no contaminación de las nodrizas 
externas.

2» Desaparición de la Inclusa como tal inslilnción, para lo cual bas­
ta la supresión del torno, y sus consecuencias, entre ellas, la primera, el 
tomar antecedentes patológicos de los niños admitidos, entendiéndose 
que el secreto profesional garantiza el secreto en general. Este secreto
perjudica la propaganda para la lactancia materna y facilita el abando­
no de ranchos niños legítimos, para los cuales el secreto no es necesario 
y que no debieran ingresar sin hacerse una investigación para averiguar 
la causa porque lo abandonan.

Esta es la tendencia en todos los países civilizados, en la mayoría de 
de los cuales se ha llegado i  la investigación de la paternidad, hasta ei 
punto que con carácter general, como en nuestro país, casi no hay Inclu­
sa en ninguna parte, y en los pocos sitios que las hay, se están supri­
miendo por haberse convencido de que es mejor transformarlas en ins­
titutos de Maternologia y Puericultura.

La tercera conclusión se halla incluida y comentada en la primera.
4 " En los casos que la madre abandone a su hijo a causa de su po­

breza, evitar el ingreso del niño, facilitando la lactancia materna con los 
socorros de lactancia.

6.‘  Protección a la mujer embarazada y creación de Mntuahdades
Maternales. ,

Tanto esta conclusión como la anterior, no pueden ser llevadas a la 
práctica por la Excelentísima Diputación; pero estando tan estrechamen­
te ligada la mortalidad infantil en la Inclusa con el estado sanitario de 
las madres v con suposición social, la Corporación haría gran beneficio 
a sus asilados encareciendo a los Poderes públicos la necesidad de que 
se lleven a efecto estas dos conclusiones.

6.» Personal técnico educado e ilustrado en la preparación de ali­
mentos infantiles.
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Aumento del material de desinfección, esterilización, biberones 
etcétera., etc.

Es cierto que existe en el Asilo de Sao José un departamento de de­
sinfección con todos los perfecionamientos debidos, pero que no puede 
ser utilizado para la Inclusa, habiendo como hay una distancia de va­
rios kilómetros entre ambos edificios, siendo necesario trasladar diaria­
mente de uno a otro las ropas, colchones, cunas, etc., etc., de los aco­
gidos en la Inclusa.

8. * Fundación de una Escuela de enfermeras de niños (Nursery). Te­
niendo en cuenta que la educación técnica del personal de asistencia, a 
cargo de los Profesores del Establecimiento, es imprescindible, y que 
sólo así las personas encargadas del cuidado de los niños pueden tener 
idea exacta de tos graves peligros a que los exponen cuando no cum­
plen los preceptos que la moderna Puericultura exige, consideramos de 
gran necesidad la fundación de dicha Escuela, para mejorar el estado 
sanitario de la Institución.

9.  ̂ Locales suficientes para todas estas necesidades. Si bien todas 
las anteriores conclusiones son de importancia extraordinaria entre sí, 
de modo que ninguna de ellas puede suprimirse, hemos de hacer notar 
que, la más importante y la que principalmente hay que resolver, es la 
insuficiencia y malas condiciones higiénicas del local. Es imposible, en 
efecto, aumentar en la Inclusa actual el número de nodrizas, puesto que 
no hay sitio donde colocarlas. Imposible también alojar en el Estableci­
miento a las madres que acudirían a criar a sus hijos, en cumplimiento 
de la ley, Imposible retener a los niños durante tres meses en la Casa, 
y en fin, imposibilidad absoluta de llevar todo esto a la práctica mien­
tras se carezca de un nuevo edificio enclavado en sitio higiénico y salu­
dable de las afueras de la población.

10. Pabellones para enfermería común e infecciones, que al mismo 
tiempo puedan servir de lazareto, con celdas unipersonales del sistema 
que aconseja Martín, único medio de evitar los contagios y de disminuir 
la morbilidad y mortalidad por enfermedades contagiosas,

11. Lactancia en los pueblos. Mejor remuneración alas nodrizas ex­
ternas y exigir a tas Juntas locales de Protección a la Infancia el mayor 
celo en ei cumplimiento de su deber.

Tenemos entendido que la Exorna. Diputación ha tomado acuerdos im­
portantes sobre este punto.

12. Inspectores encargados de vigilar la lactancia mercenaria en los 
pueblos. Estos existen en Francia, y la práctica ha demostrado los bue­
nos efectos que esta vigilancia ejerce sobre la mortalidad infantil.

13. Prohibición de la salida de los niños del Eslablecimiento antes de 
cumplido el tercer mee, por los peligros de contagio de ¡a sífilis a las no­
drizas externas y exigir a éstas que, al venir a solicitar un niño para su 
crianza, permanezcan en observación en la Inclusa durante tres dias por 
lo menos, para conocer de modo exacto las condiciones de su secreción 
láctea, que no pueden determinarse de otra forma.

14. Instalación de una enfermería de nodrizas y de un departamento, 
en el cual las madres sifilíticas puedan criar a su hijo y en donde sean
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tratados ambos. Esto tendría la ventaja de que podría alimentar a otro 
niño siíilitico, y además no nos veríamos precisados a trasladar a la 
madre al Hospitnl de San Juan de Dios, cosas que la mayoría de las ve­
ces rechazan, y como consecuencia, abandonan la Inclusa y a su hijo, 
quedándose sin tratar la síflilis de los dos y elj.peligro que anunciába­
mos antes de contagiar a otro niño.

Eo la actualidad no existe enfermería de nodrizas, y sí una de ellas es 
afecta de cualquier enfermedad que dure más de dos o tres días, el re­
glamento ordena sea trasladada al Hospital Provincial. Con este precep­
to dos niños quedan sin alimentación natural, y la nodriza, por no ama­
mantar a ninguno en el curso de su dolencia, pierde la secreción láctea 
y difícilmente vuelve a recuperarla; pero aun cuando esto sucediese, no 
vuelve a solicitar su ingreso en la Inclusa.

Más de una vez hemos visto que una excelente nodriza, después de 
prestar sus servicios en la Inclusa durante quince o más meses, ha sido 
afecta de una neumonía, y ha habido que trasladarla al Hospital Provim- 
eíal, sin poder tener en cuenta para nada los buenos servicios presta- 
dos.

5.® Dirección exclusivamente técnica de la Institución:

E. Pérez Valdés, Ortie de la Torre, Huertas Barrero, Juan Bravo, 
Juan Asúa, Jaime Vera, Sinforiano Gareia Mantilla, Lobo Eegidof, 
Madinaveitia, Jacobo López Elisagaray, Gayones, Gíol del Vaííe, Ma- 
rañón. Valle Aldabalde, Hernando Castelo, Hernández Sriz, Laureano 
Olivares, Sáiz de Aja, Mateo Milano, F. Vigueras. Castañeda, Sánchez 
Covüa (J.), José Bourkaib, Sánchez Covisa (/.), Hinojar, José Botella, 
Ratera (J.), Ratera (S.), Medina, Bravo y Frías, Taboada, G. Asúa, 
B. López Durán, Celada, Samdoval, García Peláez, Huertas y González 
del Campillo, Florentino Molde, Rozabal, Sánchez Gómez, Juan Manuel 
Palacios, /. A. Alonso Muñoyerro, F , Pagés, Luis Castillo, T. Rodríguez 
de Mata, Manuel Ubeda, F. Sicilia, Adolfo de Castro, Villa, etc., etc.
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3nsp(ccion<5 de las Jaclusas
realizadas por orden del Consejo Superior

JUNTA DE CASTELLÓN

Excelentísimo señor: Tengo el honor de remitir a V. E. copia 
autorizada de los informes emitidos por las Secciones de Pnerionl- 
tnra y Patronato de esta Juata provincial que me honro en presi­
dir, relativos a la visita girada por orden de ese Consejo Snperior a 
la Inclusa y Hospicio de esta capital.

Dios guarde a V. E. muchos años. Castellón, 13 de Julio de 
1918.—E l Gobernador-Presidente, V icente R. Martínez.

D I C T A M E N
Informes emitidos por las Secciones de Puericultura y Patronato 

de esta Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión; 
de la Mendicidad, relativos a la visita girada a la Inclusa y  Hospi­
cio de esta capital por orden del Consejo Superior.

«Sección de Puericultura y primera infancia de la Junta provin­
cial de Protección a la Infancia.

Excelentísimo Señor: En cumplimiento de lo ordenado, esta Sec­
ción ha realizado ayer una visita de inspección a los Estableci­
mientos de Beneficencia de la capital, y  tiene el hpnor de informar 
a V. E. lo siguiente:

Los servicios concernientes a los expósitos loa realiza la Diputa­
ción provincial por medio de una Inclusa y una casa de expó- 
eitos.

Ambas están instaladas en el edificio que ocupa la Beneficencia 
provincial, conjuntamente con el Asilo de Ancianos.

La Inclusa se halla establecida en dos amplios locales, en tolera­
bles condiciones de salubridad para el escaso número de niños que 
alberga.

Dichos niños proceden del torno situado en el mismo edificio y de 
la Casa de Maternidad instalada en el Hospital provincial.

En la Inclusa permanecen hasta que los recogen nodrizas de los

(1) Publicanse por orden de recepción en la Secretaria general.
V.
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pueblos, a quienes subven&iona la Diputación por espacio de siete  ̂
afiop y  se procura por tod<» los medios facilitar este servicio.

Generalmente hay siempre en la luclusa dos o tres nodrizas para 
U  lactancia de loa niños durante sn estancia en ella, pero en la ac­
tualidad no hay ninguna, lo que ocurre con alguna frecuencia en 
estos últimos años, y los cuatro expósitos ingresados están sometí-; 
4o8 a la lactancia artificial, que aun cuando se procura hacerla lo; 
más perfecta posible, adolece de loa gravísimos inconvenientes, no 
por sabidos y  estudiados menos incorregibles prácticamente en estos 
Establecimientos.

Las siguientes cifras'demuestran con suficiente claridad el estado 
actual del servicio.

En el último decenio han ingresado en la Inclusa 481 expósitos^ 
sn mortalidad total ha sido de 170, y  de ella 40 antes del primer, 
año en la misma Inclusa.

No existe Casa Cuna y  realmente no se necesita para el buen ser­
vicio, puesto que la crianza de los expósitos en el domicilio de las 
nodrizas resulta, bajo todos conceptos, mucho más favorable y, so­
bre todo, contando como se cuenta en esta provincia con nn servi­
cio de vigilancia de la lactancia mercenaria bien dispuesto.

L i Casa de Expósitos, instalada como se ha dicho antes én el mis­
mo edificio, alberga actualmente tan sólo cinco expósitos, que viven 
conjuntamente con los demás asilados de la Beneficencia provincial.

Como a las nodrizas se les abonan sus lionorarios por espacio de 
siete años, son muy pocas las que devuelven a la Casa provincial  ̂
los expósitos que han criado y que ilegan a formar ya parte inte­
grante de la familia.

En atención a lo expuesto, esta Comisión tiene el honor de some-, 
ter ala aprobación de V. E. las siguientes eoneiusiones;

La Inclusa debe estar instalada eu el mismo ediñeió que la 
Casa de Maternidad por muchas razones que seria impertinente 
exponer.

2 * Sin negar que la lactancia artificial pueda sustituir, aunque 
no con ventajas, a la natural, pero que puede sustituirla, actualmen- 
te debe proscribirse en absoluto, procurando por codos los medios, 
aunque sean extraordinarios, que los expósitos sean siempre ama- , 
mantudos por nodrizas.

La Comisión cree que este grave problema tiene simplemente 
una solución económica, y' que si actualmente no se encuentran no-  ̂
drizas para la Inclusa, se encontrarían con toda segáridad si la Di­
putación aumentara los honorarios que se les abona hasta duplicar­
los o triplicarlos si fuera preciso.

Es cuanto esta Comisión tiene el honor de informar a V. E. en 
cumplimiento do lo ordenado.» ' ' ' '
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I

cSecciÓQ de Patronato y  Corrección paternal de la Junta provin-

INS

eiál de Protección ^ la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

Castellón.

Excelentísimo señor; Cumpliendo lo dispuesto por el Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad 
y  lo acordado por esa Junta de su digna presidencia en sesión de 
2 del actual, esta Sección realizó en el dia de ayer una visita de 
Inspección a la Casa provincial de Beneficencia y  Colegio de Huér­
fanos de San Vicente Perrer, únicos hospicios que existen en esta 
capital, y tiene el honor de informar a V. E. lo siguiente:

Casa de Beneficencia.—Sostenida, por la Diputación provincial, 
sus dependencias nada dejan que desear en punto a capacidad, ven­
tilación, luz y  limpieza; no así la alimentación, que es en extremo 
deflcient& en cantidad y  calidad, lo que claramente se refleja en el 
aspecto de desnutrición que en general ofrecen loa albergados.

En cnanto a vestuario hállanse bastante bien equipados, si se ex­
ceptúa lo referente a calzado, pues la mayor parte llevan las alpar­
gatas remendadas o rotas, dándose el caso dé que el personal del 
taller de alpargatería ha de permanecer con los brazos cruzados por 
falta de material; no tendrá nada da extraño que, si no se acude a 
remediar este mal, dentro de breves días tendrán que ir descalzos 
los asilados en el benéfico establecimiento. La falta de material 
para la confección de alpargatas se debe a que la Diputación no 
provee de fondos para adquirirlo al contado; las casas proveedoras 
se niegan a fiarlo, ante el fundado temor de no cobrarlo.

La sama y  la tiña hacen verdaderos estragos en dicho Hospicio, 
donde hay un respetable número de atacados; y  como no se lee cura 
ni hay interés en su limpieza, han tomado dichas enfermedades ca­
rácter crónico. Unicamente una constante acción sobre esos desgra­
ciados por parte del médico y  practicante podría acabar con seme­
jantes plagas. Hay que señalar como hechos abusivos que merecen 
ser recogidos que el Director del Establedimiento reside fuera de 
la capital; el médico visita diariamente el Establecimiento, pero el 
practicante raro es el día que asiste al cumplimiento de su deber; 
la Escuela de niños se ve muchos dias abandonada a merced de ins­
tructores asilados, pues el maestro nacional de ella encargado tiene, 
establecida librería pública y atiende con preferencia a su estable­
cimiento industrial, siendo esta la causa del escaso adelanto que en 
su educación e instrucción logran los infelices albergados.

La Escuela de niñas, contra lo preceptuado en la ley de Instruc­
ción pública, carece de maestra nacional. De la enseñanza y edu­
cación de las asiladas hállase encargada una Hermana de la Cari­
dad, sin titulo y, por consiguiente, sin preparación pedagógica ni
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científica para poder llenar tan trascendental cometido. Les enseña 
lo que bnenamente puede y  sabe, y nada más.

Entiende esta Sección que procede:
1. ° Mejorar en cantidad y calidad la alimentación de los asila­

dos a base de almuerzo, comida, merienda y cena abundantes y 
nutritivas.

2. ® Evitar que los asilados lleguen a ir descalzos.
3 . ® Atajar, por cuantos medios aconsejan la Higiene y  la Medi­

cina, la sarna y la tiña, que en dicho Establecimiento han tomado 
ya carácter crónico.

4. ® Obligar al maestro, nacional que dirige la Escuela de niños 
al cumplimiento de sus deberes profesionales,

5. ® Obligar a la Diputación provincial a crear y consignar en el 
primer presupuesto una plaza de Maestra nacional encargada de la, 
educación y  enseñanza de las asiladas.

6. ® Solicitar del Excmo. Sr. Ministro, de la Gobernación una vi­
sita de inspección a dicho Establecimiento para que se instruya ex­
pediente gubernativo del que puedan derivar las debidas responsa­
bilidades por el estado de verdadero abandono en que se encuen­
tran los servicios en el mencionado Estableeirbiento benéfico.

Colepio de huérfunoB de San Vicente Ferrer.—Fundación del 
ilustre oasteÜonense limo. Sr.'Obispo Clíment; sostiene en la actua­
lidad 13 niños y  10 niñas, sin otros fondos que los intereses de una 
lámina que ascienden a 533 pesetas trimestrales, el producto de la 
asistencia a entierros y  la subvención que le otorga esta Junta 
provincial.

El régimen higiénico, y  alimenticio son excelentes con desayuno, 
almuerzo, comida, merienda y  cena. Están los huérfanos solícita­
mente atendidos y sólo plácemes j  felicitaciones merece la Dirección
del Colegio. .

Unicamente ha notado esta Sección que los departsméhtos mejo­
res del edificio están ocupados por la Colonia Escolar Boix, especie 
de escuela que funciona dentro del Establecimiento, con matrícula 
de 170 alumnos, en local insuficiente para tal objeto, causando gra­
ve daño a los intereses delColegio, por ser obra de pura explotación 
de un particular. Cree, por tanto, esta Sección que tal Colonia o 
Escuela debe desaparecer del Establecimiento, dándose al efecto 
las oportunas órdenes.»

Castellón 13 de Julio de 1918. — E l Gobei-nador-Preaidente, 
V icente R. Martínez.— El Secretario, F rancisco Ganos.
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JU N TA  DE BADAJOZ

Excedo. Señor: Tengo el honor de remitir a V. E. el adjunto in­
forme de la Comisión nombrada por esta Jnnta en sesión celebrada 
el día 26 de Junio próximo pasado, en cumplimiento de la comunl'- 
cación de V. E. para girar una visita de inspección a la Inclusa y 
Asilo de niños de esta capital, informe que ba sido aprobado por 
unanimidad en sesión celebrada bajo mi presidencia el dia 16 del 
corriente, acordándose elevarle a V. E. a los efectos que procedan.

Lo que me complazco en ejecutar cumpliendo los deseos de ese- 
Centro.

Dios guarde a V. E. machos. — Badajoz 19 de Julio de 1918.— 
E l Gobernador-Presidente, Francisco Boiz.

D IC T A M E N

La Comisión nombrada por esta Junta en sesión celebrada el 
dia 26 del próximo pasado mes de Junio para girar una visita de 
inspección a la Inclusa y  Asilos de niños de esta capital e informar 
al Consejo Superior acerca del resultado de la misma, penetrada 
de la importante y  trascendental misión que se le había confiado, 
ha procurado suplir con esfuerzos de buena voluntad las dotes de 
que carecen los Vocales que la integran para resolver los múltiples 
e importantes problemas que entraña el cometido que por la Junta­
se le había asignado.

A l efecto, casi Inmediatamente giraron las visitas necesarias a la 
Inclusa y Eospicio provincial, donde desde el primer momento pu­
dieron apreciar la indiferencia con que se miran estos problemas 
por la representación que tiene en aquel establecimiento la exce­
lentísima Diputación provincial.

En ninguna de las dos visitas hechas, no obstante haberle sido- 
anunciadas con antelación bastante, han tenido la fortuna de ver en 
aquellos establecimientos al señor Diputado delegado do los mismos, 
detalle insignificante al lado de ios que la Comisión forzosa, aunque 
sensiblemente, se ve obligada a consignar, si ha de responder a las 
elevadas miras que persigue la patriótica iniciativa de historiar 
cómo se cria y  cómo se educa a una gran parte de las nuevas gene­
raciones de huérfanos, moral y  materialmente hablando, por las 
cuales, siquiera en aras de la caridad, la más hermosa de todas las 
virtudes, debieran realizarse esfuwzos sobrehumanos para compen­
sar esa triste y  desconsoladora orfandad.

En efecto, ya el emplazamiento de las habitaciones — de alguna 
manera hemos de llamar Jas destinadas a Inclusa— en un ediñ-
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IHSPBCCIÓN DE LA S  INCLUSAS

CÍO donde conjnotamente viven hospicianos, asilados ancianos 
enfermos infecciosos de toda índole, y no infecciosos, habitaciones' 
que para cárcel de aldea no tendrían precio, revela nna indiferen­
cia con ribetes de crueldad, que da una triste idea del concepto 
que se tiene del torno y del depósito sagrado de tiernos infantes 
que necesitan rancha luz y aire muy poro como primeros elemen:>

tos de vida. , , ___.  ̂ ,
Un patio de más de cuatro metros de longitud por tres de 

ra, de paredes muy elevadas, situado casi en el corazón del edifl 
c ío , da acceso a una habitación reducida, por no recibir más luz que 
la que puede penetrar por la puerta y  .por nna alta ventana que di­
fícilmente puede abrirse; en ella se encuentra el torno, que comu­
nica con la fachada principal de! edificio, una cama y  dos cunas,- 
quedando no muy amplio espacio para moverse.

Otra habitación existente en el mismo patio, sin más luz ni más 
ventilación qne la que puede penetrar por la puerta, y  en la que se 
encuentran doce o catorce cunas casi unidas y  dos camas, comple­
tan el departamento que destina a Inclusa la Excma. Diputación^

provincial. , ,
Horroriza pensar en las condiciones antihigiénicas del aire que 

aspirarán en aquella habitación, sobre todo durante los meses del 
invierno las desgraciadas criaturas que el desuno fatal arroja a. 
aquella sentina, cuando existan 10 6 12 niños y dos amas y los ri­
gores de la estación obliguen a mantener cerrada la pnerta qne co­
munica aquella habitación con el patio, chimenea arriba descrita 
en el que además de las habitaciones indicadas se encnentra un re­
trete sin dotación de agua. Y  si del continente someramente des-^
orlto de aquel establecimiento, pasamos al contenido, el espec­
táculo resulta aún más desconsolador.

Seis niños y  tres amas existían a la sazón. De los primeros, cinco 
tenían marcado ál sello de la muerte en aquellas caras de viejo, 
apergaminadas; en aquellos ojos sin brillo, en los que a intervalos 
fulgura una mirada dolorosa, como si el alma de aquellos angeli­
tos se asomara a protestar de su inocenoia eu el proceso de su ge­
neración en aquellas bolsas de piel de que estaba rodeado el esque­
leto, e.n condiciones muy apropiadas para hacer un estudio analO 
mico completo del sistema óseo del niño; en aquella expresión v i­
viente del alcoholismo y  de la sífilis en horrendo maridaje, causas 
materialmente evidentes de aquel aniquilamiento orgánico que 
contribuye a aumentar una alimentación inadecuada. Sólo uno de 
los niños, sin ofrecer un estado floreciente, se encontraba, al pare­
cer, en condiciones de vivir si estuviera debida y  suficientemente ^

alimentado. , . j
Para sostener estos niños había a la sazón tres nodrizas, dos de
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las onales más tenían aspecto de huéspedas de la sala especial de 
higiene qne de nodrizas.

Y conste que la Comisión salva todos loe respetos debidos al sexo 
y  no ha tratado siquiera de inquirir si la realidad se acomodaba a 
las apariencias. ¡Tal es el primer cuadro que se ofrece a la vista 
de esta Comisión!

No hay gran desproporción, al parecer, en los momentos actua­
les, entre las nodrizas y los niños; pero aquéllas escasean, y entre 
éstos abundan los ingresados, porque la condición de fronteriza que 
tiene esta ciudad trae al torno hasta niños de la nación vecina; 
y  como en la Inclusa permanecen hasta que vienen por ellos de los 
diversos pueblos de la provincia mujeres atraídas por las quince 
pesetas mensuales que la Diputación abona, se da frecuentemente 
el caso de reunirse diez o doce niños y una sola nodriza.

Para subvenir a esta necesidad, el médico de aquel Departamen­
to ha hecho imprimir unas hojas con los consejos higiénicos para la 
crianza de los niños, debidas a la pluma del inolvidable doctor 
Dlecia, que no pueden cumplirse porque la Excma. Diputación 
provincial tiene hasta dos biberones, siguiéndose el sistema de lle­
narlos, poner uno a la boca del niño que ocupa la cama número 1, 
y  cuando éste se cansa, se le quita de la boca para ponérselo al que 
ocupa la cama número 2 , y así sucesivamte.

Como un oasis en medio del desierto, se encuentra allí la venera­
ble figura de Sor Carmen, Hermana de la Caridad, que, como las 
demás, a pesar de hacer cuarenta meses que no reciben estipendio 
alguno ae la Excma. Diputación, está consagrada a exprimir su 
cerebro para subsanar hasta donde es humanamente posible la de­
ficiencia de medios de vida con que cuentan en aquellos departa­
mentos los infelices asilados.

Es verdaderamente sensible para la Comisión que, aparte la labor 
admirable de esas mujeres abnegadas, siempre dispuestas al sacri­
ficio, celosas, vigilantes en la más exquisita limpieza y nuncios de 
arúor y de caritativo consuelo para los asilados, tenga muy poco ó 
nada que aplaudir.

Pero si en las condiciones del local en que se albergan los niños 
de la Inclusa hasta que se reparten por los diversos pueblos de la 
provinciano ha podido encontrar motivo de aplauso la Comisión, 
tampoco puede apreciar con la exactitud debida mediaute el razo­
namiento fundado en dalos estadísticos, qué resultado obtiene la 
Excma. Diputación provincial en la crianza de esos desgraciados 
niños que a su cuidado confían la inmoralidad o la desgracia.

En efecto; apresuróse a pedir los datos estadísticos del último de-' 
cenio, y  por separado las correspondientes al primer semestre del ' 
año aetnal, y a juzgar por las dificultades que se la expusieron, es

co
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de esperar que no se obtengan, y que de obtenerse, se obtengan in­
completos cuando este informe se baile en el' Consejo Superior.

No puede, por tanto, esta Comisión ofrecer otras consideraciones'
que las expuestas, permiéndose sólo añadir una que resulta- délos
informes recibidos y del Médico Jefe Sr. de Miguel y del Pr^ifesor 
del departamento Sr. Silvestre, que, atentos y cariñosos, acudieron' 
a recibir a la Comisión, asi como los señores Hernández, Adtninis- 
trador de los Establecimientos, y Covera, Secretario de los mismos, 
quienes tuvieron toda clase de deferencias para la representación 
de la Junta, y  quienes hicieron esfuerzos tan heroicos como estéri­
les de argumentación para defender el organismo administrativo 
que representaban.

De aquellos informes se deduce que una gran mayoría de los ni­
ños que ingresan por el torno ofrecen condiciones análogas a las 
que pudo apreciar la Comisión en los seis niños que actualmente 
existen en la Inclusa de esta capital-

Prosiguieron la visita por el Eospicio, donde la Comisión estima 
que no vió más que una parle de los asilados, acaso quizá los pre­
sentables, y  como en éstos pudo apreciar una exuberancia de es­
tigmas patológicos, un aspecto revelador de nutrición desequilibra­
da por desproporción entre los principios nitrogenados e hidro-car- 
bonados, deficiencias de aire puro en dormitorios y  habitaciones, 
constituyendo un verdadero plantel de pretuberculosos que a gritos 
piden mucha luz, aire muy puro, alimentación adecuada y  educa­
ción física y moral en armonía con su organismo psíquico físico.

También tiene que lamentar la Comisión la ausencia del Médico 
encargado de este departamento, que por cierto cultiva la especia^ 
lidad oftalmológica, para que hubiera explicado la cai^a de la ex­
tensión que alcanzan entre los pequeños asilados toda la gama de 
conjuntivitis y  de blefaritis, elocuentes manifestaciones de las ta­
ras patológicas de aquellas criaturas y  de la indiferencia con que 
la administración provincial permite la conveniencia del granuloso- 
y del blefántico con el resto de los asilados.

Bien es cierto que después do visitado el departamento destinado 
al aseo diario de los hospicianos, holgaba toda explicación. Una ha­
bitación escasa en dimensiones, de tonos sombríos, con paredes de 
antiguo encaladas yjpiso de pizarra, dotada de unos sucios y repug­
nantes poyos de mamposteria en los que se encuentran empotrados 
unas pequeñas jofainas de barro vidriado obscnro, alimentadas por 
una corriente de agna que precisamente el día de la visita no co­
rría; unos paños que debieron ser blancos algún día, de una tercia 
en cuadro, colgados encima de las jofainas y una piscina en la que 
no hay señales ni siquiera remotas de haber contenido agua jamás, 
constituyen todos los elementos de aseo con que cuentan - aquellos
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desgraciados para qnienes un baño y el lavado de la cabeza y  pies 
debe constituir un acontecimiento en su historia de asilados digno 
de ser anotado.

Este cuarto de aseo y la convivencia de los oftálmicos con los sa­
nos explican perfectamente la poderosa raigambre de la variada 
patología ocular que puede observarse en los asilados.

Forman contraste con algunas de las circunstancias apuntadas la 
relativa bondad de los locales dedicados a Escuelas, aunque, aju i­
cio de la Comisión, deficientes en cuanto a sus dimensiones en rela­
ción con la población escolar de aquel establecimiento; pero esta 
impresión relativamente grata queda borrada con la pobreza del 
material, tan escaso, que en alguna de las Escuelas, en la de niños, 
no aprenden éstos a escribir por falta de papel, pluma y  tinta y por 
estar rotos en tiras los encerados, ofreciendo un aspecto muy des­
consolador este albergue de infelices niños, sobre todo si se recuer­
da la higiene y  la limpieza que se observa en muchos alojamientos 
de animales destinados al tiro de carruajes.

Añádase a esto la concurrencia en común de normales, atrasados 
y  anormales, abundando los dos últimos lo mismo en el sexo mas­
culino que en e! femenino, y la dieta absoluta de sueldo a que des­
de hace dieciséis meses se ven obligados los Maestros, a quienes 
además se adeuda el material, algunos hasta seis años ha, y  re­
sultan perfectamente equiparadas las condiciones físicas y pedagó­
gicas en que viven aquellos angelitos, acreedores por todos concep • 
tos a mejor suerte.

Excepcióu digna de mencionarse y  de aplaudirse constituye la 
Escuela de párvulos eu cuanto se refiere a local y material, Escuela 
al entrar en la cual se da uno perfecta cuenta de hallarse bajo la 
inmediata tutela del Angel de la Caridad, cuya representación os­
tenta muy dignamente por cierto sor Petra.

Y estimando la Comisión que sobran datos con los recogidos y  
apuntados para fundamentar sus conclusiones, que no pasa a razo­
nar porque esto constituirla tarea prolija y fatigosa para la Junta 
y  para el Consejo, yporque se desprende con claridad meridiana de 
los hechos relatados, apuntando sólo como razonamiento fundamen­
tal que en loa problemas sociales se debe ir al fondo de la cuestión 
cnando de resolverlos se trata, y  que en los de la Índole dél que nos 
ocupa los í>rocedimiento8 quirfilrglcos para darles solución ahorran 
crecido número de víctimas, opina:

l-° Que siendo el alcoholismo, la sífilis y  la tuberculosis, en 
unión inseparable con la inmoralidad progresiva, las causas más 
poderosas y  frecuentes de la morbilidad y mortalidad de la infan­
cia abandonada, la lucha tenaz, perseverante, inteligente y con po- 
dérosos elementos contra aquellas plagas sociales, ofrece, si no el
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camino más corto, el más seguro para velar por los infelices niños 
abandonados.

2. ° Que siendo notoria y desde mucho tiempo ha demostrada la 
incapacidad administrativa de la Excma. Diputación provinciab, 
debiera relevarse a este organismo político de función social tan 
elevada como la de tener a su cargo la crianza y  educación de la 
infancia abandonada, debiendo confiarse eaa misión a otro organis­
mo desprovisto de toda significación política y compuesto de per­
sonas abnegadas y  cultas a quienes se facilitaran los medios de 
cumplir fines tan nobles, tan caritativos y  tan patrióticos.

3. ® Que estimando esta Comisión completamente estériles e in-, 
eficaces los medios paliativos, se abstiene de proponer cuantos den­
tro de esta condición pudiera sugerirle su buen deseo, hallándose,, 
no obstante, a la disposición de la Junta y del Consejo Supremo a 
este respecto si estos organismos lo .estimarán necesario.

Badajoz 4 de Julio de 1918.—JOSÉ Cl a v e l .— J. R. de l a  V il l a . 
R a fa e l  Mo r ale s .— Ma r io  González de Se g o v ia .

Firmado el precedente informe por la Comisión, recibe ésta los 
datos estadísticos pedidos a la administración del Hospicio y de la , 
Inclusa.

Corresponden estos datos al decenio de 1908 a 1917 y al primer 
semestre de 1918.

T  estos datos, con la abrumadora elocuencia de los números, vie­
nen a ratificar y aun recargar con tintas sombrías para laádminis- 
tración provincial todas las consideraciones y  deducciones sentadas 
por la Comisión en las líneas precedentes.

En efecto; durante el decenio han ingresado en la Inclusa proce­
dentes de Maternidad y  del torno 576 niños, y  de ellos han fallecido 
330, esto es, el 57.21 por 100 de los ingresados.

De estos 330 sólo 14 han fallecido durante jas primeras cuarenta 
y  ocho horas en los diez años.

Es decir, hay que borrar la leyenda de que ingresan muchos . 
moribundos por el torno.

De los 576 se han enviado a los pueblos 246, y de éstos han muer­
to 73, esto es, un 29,43 por 100, cifra no exagerada si se tiene en 
cuenta que desde que el niño sale de la Inclusa deja de estar bajo la 
vigilancia de la Administración provincial, porque aunque a este 
respecto delega ésta sus facultades en los Alcaldes y Médicos titu­
lares, se trata de una delegación puramente nominal.

Por otra parte, justo es coiwignarlo, en esta • provincia están or  ̂
ganizadas en los pueblos las Juntas locales de Protección a la Infan­
cia; pero no' funcionan. Los Alcaldes-Presidentes de las mismas tie­
nen bastante con atender las exigencias de la política, entre las que 
no figuran estos problemas sociales de tan alto interés parala Patria.
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No es, pues, exagerada la cifra de 29,43 por lOO de mortalidad 
entre los niños que se crían fuera de la Inclusa, atendida aquella 
razón de indiscutible influencia. Seguramente la intervención de 
una vigilancia activa por parte de la Administración provincial y 
de las Juntas locales de Protección restarían algunas víctimas de 
ese porcentaje.

En cambio la mortalidad de la Inclusa resulta aterradora.
De los 330 que no han salido de la Inclusa han fallecido 257, o lo 
que es igual, un 77,87 por 100.

Y todavía, con ser esta cifra muy aterradora, se deduce otro dato 
más abrumador aún para la Administración provincial.

Si examinamos por separado las cifras que a cada quinquenio 
corresponden, resulta que durante el primer quinquenio fl908 a 
1912), de 123 niños que quedaron en la Inclusa, fallecieron 81, esto 
es, un 65’85 por 100; pero en el segundo quinquenio (1913 á 1917) 
de 207 niños que quedaron en la Inclusa, fallecieron 176, esto es, un 
86 por 100.

Y, finalmente, en el primer semestre de 1918 no han fallecido 
más que 19, porque no han ingresado procedentes de la Maternidad 
y del torno más que 19.

Estas cifras no reclaman comentario, lo que reclaman es el inme­
diato cumplimiento de las conclusiones formuladas por la Comisión.

Por humanidad, por patriotismo, se impone el deber de poner in­
mediatamente remedio a este mal.

Esta Junta, acatando respetuosamente de antemano cuantas dis­
posiciones tengan a bien dictar el Consejo Superior'y su diguisimo 
Presidente el Excmo. Sr. Ministro déla (íobernaeión, debe protes­
tar enérgicamente contra la inercia, el abandono, la ignorancia, la 
negligencia con que se atiende a los infelices niños a quienes la 
desgracia o el vicio llevan a la Inclusa provincial, institución fun­
damentalmente creada para evitar infanticidios, que de coatinuar 
con la actual organización de aquellos establecimientos acaso fue­
ran humanitarios.

La Junta, no obstante, en su superior criterio resolverá lo que 
estime más acertado. ' • ■ '

Badajo?, 6 de Julio dé I9I8,— Jo s é  C lavel!— J. R . d» la  V il l a . 
EApael  Morales. — Mario GV de Segovia.

co

Copia de la estadística remitida a la Comisión por el señor Dipu­
tado delegado de los Establecimientos de Beneficencia:

Ingresados en la Maternidad durante los .años de 1908 a 1917, 
280, -Idem  del torno, 296; total. 576. -Muertos, cifra total, 257.—  
Muertos durante las cuarenta y  ocho hcras del ingreso, 14. —Envia­
dos a los pueblos, 246.—Fallecieron en los pueblos, 73.
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Año 191S: Ingresados en Maternidad,, 10.—Idem del torno, 9.—
Total, 19.—Muertos, cifra total, 19; muertos durante las cuarenta 
y ocho horas del ingreso, 1— Enviados a los pueblos, 4.

Primer quinquenio: Ingresados, 317.--Enviados a los pueblos, 
ĵ 9 4 __Quedaron en la Inclusa, 123; de éstos fallecieron, 81.

Segundo quinquenio: Ingresados, 259.—Enviados a los pueblos, 
162.—Quedaron el la Inclusa, 207; de éstos fallecieron, 176.
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Colonias escolares oalisolefanas.

La acción social eóacadora y regeneradora de la infancia 
se ha mostrado espléndida este verano en Valladolid, orga­
nizándose por la Junta local de primera enseñanza y Junta 
administrativa de la Escuela al aire libre tres colonias esco­
lares de vacaciones que fueron al Balneario y Salinas de 
Medina del Campo. Las formaron en total más de noventa 
niños y niñas de las Escuelas Nacionales de la ciudad y han 
sido beneficiosísimas pára la salud de.los Escolares y pro­
vechosos los resultados educativos e instructivos conse­
guidos en los niños.

La primera Colonia escolar organizada por la Junta local 
de primera enseñanza y costeada por el vocal médico de 
dicha Junta Dr. D. Florentín Bobo-Diez, la formaron 32 
niños de ambos sexos elegidos de las Escuelas Nacionales; 
necesitados de reforma en sus débiles y enfermizos organis­
mos. Salió para el Balneario de Medina del Campo el día 
2 de Agosto y regresó el 11 del mismo mes. Fué de Directo­
ra de la Colonia la profesora Srla. Angela Simón, Maestra 
Nacional de Valladolid, auxiliada de su hermana y de dos 
sirvientas. A  la estación salió a despedir y recibir a la Co­
lonia el Delegado Regio de primera enseñanza, Sr. Martínez 
Cabezas, y representaciones del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid y de la Junta local de primera enseñanza y las 
familias de los niños que vieron con satisfacción la cariñosa 
despedida y entusiasta recibimiento que se hizo a los expe­
dicionarios.
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En el Balneario de Medina del Campo fueron atendidos 
y obsequiados los niños por el Diputado provincial y Presi­
dente del Consejo de Administración del Balneario D. Fran­
cisco Belloso, por el Director y Gerente del Balneario y por 
el Alcalde de Medina del Campo. La permanencia de la Co­
lonia en el Balneario fué completamente feliz y los niños 
regresaron a Valladolid satisfechos de las atenciones reci­
bidas y mejorados en su salud y estado de instrucción.

La segunda y tercera Colonias escolares fueron organiza­
das por la Junta administrativa del pabellón escolar y Co­
medor déla Escuela al aire libre y costeada con los fondos 
que el Ayuntamiento dedica al sostenimiento de dicha Es­
cuela, de creación voluntaria y con recursos económicos del 
Estado; pues el Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Excmo. Sr. D. Santiago Alba, concedió este año una 
subvención de Í2.000 pesetas para Colonias escolares de va­
caciones.

Estas expediciones escolares permaneciere en el Balnea­
rio del 12 al 31 de Agosto y las formaron 30 niños y 32 ni­
ñas, respectivamente, procedentes de la Escuela al aire libre, 
a los que se agregaron algunos niños de ambos.sexos de las 
Escuelas Nacionales de la capital, necesitados del tratamien-: 
to hierro mineral y plan curativo seguido en el Balneario de" 
Medina del Campo. Estas expediciones escolares fueron 
igualmente despedidas y recibidas por representaciones del 
Excmo^Ayuntamientoyde la Junta económica de dicha Es­
cuela y Comedor escolar, por el Delegado Regio y el Médico 
inspector de la Escuela al aire libre, y de Colonias escolares 
Dr. D. Mariano Sánchez y Sánchez. Fué de Directora de 
estas Colonias la Profesora de la Escuela al aire libre, seño­
rita Aurelia Martín de la Peña y su- hermana Purificación, ’ 
ayudadas de las auxiliares necesarias para los cuidados 
materiales de los niños. i

A  la salida d é la s  expediciones se repartió a cada niño 
una sana merienda para el viaje, y los niños, con visible sa­
tisfacción partieron dando vivas a las autoridades locales y 
personas protectoras. Durante su estancia en el .Balneario 
de Medina los niños fueron admirablemente atendidos en '- 
la parte moral, educativa e instructiva por la .Profesora de  ̂
las Colonias, quien acreditó una vez más su amor a la infan^.^
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cia delicada y enferma y sus conocimientos en estos proble­

mas escolares.
Los resultados obtenidos en los niños fueron altamente

satisfactorios, pues las aguas salutíferas de las Salinas de
Medina del Campo y el clima tónico de dicha estación bal­
nearia, unidos a una alimentación sana y abundante que 
tuvieron los niños fueron factores que prestaron vigor físico 
a sus débiles organismos, e hicieron mejorar su estado de 
nutrición, consiguiéndose una Curación total o alivio de sus 

dolencias.
El loBpector Médico escoUr,

Dr. Mariano Sánchez y  Sánchez.

Valladolid, Agosto de 1918.
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Legislación extranjera.

República jlr^enHpa-
Proposición de Ley de represión 
de ta vagancia y  de la mendicidad.

Art 1" El que mendigare, teniendo salud y aptitudes para 
el .trabajo, será castigado oon prisión desde ocho días hasta,

tres meses. , , , ^
Art. 2.“ El que mendigare simulando enfermedad o deli-

ciencias personales de cualquier orden, con el objeto de peo 
voear la compasión, sufrirá prisión hasta seis meses.

Art 3 “ Incurrirá en las penas del artículo anterior, 
o) El que se sirviera de un menor de diez y ocho años para 

mendigar, beneficiando o participando de las limosnas. _
b )  El que teniendo sobre un menor de diez y ocho anos 

autoridad, como padre, tutor o guardador, permitiera que éste 
ejerciese la mendicidad.

Art. 4.* Los que no tuvieren aptitudes, ni condiciones para
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el trabajo y  ejercieren la  mendicidad, serán recluidos en esta­
blecimientos apropiados, ya  sean del Estado o de instituciones- 
particulares o subvencionadas.

El Poder ejecutivo deberá concordar con estas últimas una 
acción que permita la internación en asilos de todos los in­
válidos para el trabajo, que carecen 'de recursos.

Alt. 5.“ El Poder ejecutivo queda autorizado para tomar 
las medidas indicadas en la  última parte del artículo anterior, 
con respecto a los ebrios consuetudinarios.

Alt. 6.“ Los mendigos y ebrios que después de ser asilados, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.“ y  5.', se fu­
garen de los establecimientos en que estuvieren, serán casti­
gados con las penas establecidas en el art. 2°, sin perjuicio 
de ser internados de nuevo una vez cumplidas aquéllas.

A lt. 7° En todos los casos de internación en asilos, ésta se 
mantendrá mientras dure la invalidez.

Alt. 8.° El Poder ejecutivo fijará el régimen en ios estable­
cimientos nacionales, y  concordaijá con las direcciones 'de 
los particulares y subvencionados el que deberá seguirse en 
éstos, vigilando su cumplimiento.

Alt. 9.® El que siendo capaz de trabajar se entregare a la 
vagancia, será castigado con prisión desde ocho días hasta 
tres meses.

Alt. 10. Rigen para la presente ley las disposiciones de 
la parte general del Código penal, con excepción de las rela­
tivas a la reincidencia.

Art. 11. En las causas que se iniciaren como consecuencia 
de la  presente ley, intervendrán los jueces correccionales y 
aplicarán el procedimiento señalado para los asuntos en que 
intervienen, por el Código de procedimientos en lo criminal y  
oorreccional para la capital de la  República.

Art. 12. Comuniqúese a! Poder ejecutivo.
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Ley aaiorizando a l  Gobierno para publicar una ley sobre Organización y atribuciones de los Tribunales para niños, con arreglo a la s  bases gue se publican.
LEY

Don Alfonso X III, por la gracia de Dios y  la Constitución, Rey 
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: qne las 
Cortes han decretado y  Nós sancionado lo siguiente:

Se antoriza al Gobierno para publicar una ley sobre organiza­
ción y  atribuciones de los Tribunales para niños, con arreglo a las 
siguientes

BASES

1  ̂ En todas las capitales de provincia y  en las cabezas de par­
tido en qne existan establecimientos especiales, consagradas a la 
educación de la infancia abandonada y delincuente, se organizará 
no Tribunal especial para niños, bajo la presidencia del Juez de 
primera instancia, con dos vocales designados por la Junta provin­
cial de Protección a la infancia, entre las personas residentes en la 
misma localidad que, por su práctica pedagógica o por sus condi­
ciones especiales o sus conocimientos profesionales, se hallen más 
indicados para el bnen desempeño de la función tuitiva que se les 
encomienda. Actuará como Secretario del Tribunal uno de los del 
Juzgado de primera instancia respectivo.

En las poblaciones donde haya más de un Juez de los de esta 
clase, uno solo de ellos será el encargado de esta jurisdicción, y  en 
las localidades donde por el número de menores delincuentes se hi­
ciese necesario, se designará nn Juez especial que ejerza esta juris­
dicción exclusivamente.

Sin embargo de lo establecido en esta base, podra el Ministro de 
Gracia y Justicia, a propuesta del Consejo Superior de Protección
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a la lofancia, nombrar para las poblaciones que estime convenien­
tes, persona extraña a la Carrera jndicial para el ejercicio del car­
go de Presidente del Tribnnal de niños.

2.  ̂ La competencia de estos Jaeces se extenderá a conocer de 
los delitos y faltas cometidos por los menores de quince años; de las 
faltas comprendidas en los números 5, 6, 7, 8, 9 y  10 del artículo 603 
del Código Penal; de las faltas a que se refieren las leyes de 26 de 
Julio de 1878 y 23 de Julio de 1903; de la suspensión del derecho de 
los padres o tutores a la guarda y  educación de los menores en los 
casos a que se refieren los números 5 y 6 del artículo 603 del Código 
penal, los del articulo 171 del Código civil y del artículo 4.® de la 
ley de 23 de Julio de 1903, y  de las infracciones consignadas en el 
artículo 22 de la ley Provincial.

3. ® Las resoluciones del Tribunal de la Infancia serán desde 
luego ejecutivas. Las apelaciones que contra las mismas se entabla­
ren serán admitidas en un solo efecto, sin qne en ningún caso pue­
dan determinar la suspensión del acuerdo recurrido.

Conocerá de las apelaciones, sin ulterior recnrso, una Comisión 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, formada por tres 
individuos, uno de los cuales será el funcionario de mayor catego­
ría judicial del mismo Consejo, el cual ejercerá las funciones de 
Presidente.

Caso de apelación se remitirán al Consejo todos los antecedentes 
que hubieran servido de base al acuerdo, con el informe que al 
efecto redactará el Tribunal que hubiese conocido del hecho.

Eq los procedimientos para enjuiciar a los delincuentes me­
nores de quince años, el Tribunal no se someterá a las reglas pro­
cesales vigentes, limitándose la substanciación a lo indispensable 
para puntualizar los hechos en que hayan de fundarse las resolu­
ciones que se adopten, las cuales se limitarán a expresar las medi­
das que habrán de adoptarse respecto del menor, y las sesiones se 
celebrarán en local aparte o a horas distintas de aquellas en que se 
celebren actos judiciales, procurando que carezcan de toda so­
lemnidad.

5.® El Tribunal podrá acordar dejar el menor al cuidado de su 
familia, o entregárselo a otra persona o a una Sociedad tutelar, o 
ingresarlo por tiempo determinado en un establecimiento benéfico 
de carácter particular o del Estado.

En todos estos casos, excepto en el último, el Tribunal designará 
un Delegado de protección a la infancia que se encargue déla cons­
tante vigilancia del menor y  de la persona o Sociedad a cuya cus­
todia haya sido confiado. Unicamente podrá decretarse el. ingreso 
del menor en un Establecimiento del Estado, cuando aquél haya 
ejecutado el acto punible con discernimiento, pero para hacer esta
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declaración será preciso que el Tribunal adquiera convencimiento 
pleno de la evidente perversidad del menor.

B.'* Se promoverá, por medio del Consejo Superior y de las Jun­
tas provinciales y  municipales de Protección a la Infancia, la crea­
ción de Sociedades tutelares.

7.* Cuando las necesidades del régimen penitenciario lo permi­
tan, se reformará el actual de la Escuela de Reforma de Alcalá de 
Henares, que pasará a depender del Ministerio de la Gobernación, 
V dentro de él del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

S.“ Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 
lo preceptuado en la presente ley.

Una vez publicada la ley, el Gobierno dará cuenta de ella a las 
Cortes, y  no empezará a regir ni producirá efectos hasta después 
de transcurridas cuarenta sesiones, a contar de la fecha en que se 
baya cumplido aquel requisito.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, así civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquier clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir 
y  ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Santander a 2 de Agosto de 1918.—Yo el Rey.—El Mi­
nistro de Gracia y  Justicia, A lvaro Figubroa.

{G a eéta del 15 de Agosto de 1918).
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Cn pro de tos niños abandonados.

ElSr. Delegado especial del Gobierno de S. M. en Gran Canaria ha 
publicado el siguiente bando:

H a o o  s a b e r ;  Que no obstante las prevenciones dictadas por mi auto­
ridad en el bando que sobre el abandono de niños dicté con fecha 7 de- 
Mayo del pasado año, vengo observando con verdadero disgusto el gran 
número de éstos que circulan por la ciudad, y siendo muy sensible el 
abandono de los padres, tutores o guardadores de los menores de edad 
que dejan a éstos circular por las calles dando espectáculos poco edifl- 
cautes para el buen nombre de la cultura de esta ciudad, j  teniendo en 
cuenta las disposiciones legales dictadas sobre la represión de los me­
nores de 18 añus y la ley de 23 de Julio de 1903 referente a la acción 
protectora del Estado sobre ios niños abandonados y a la detención de 
los menores de 16 años que se hallen mendigando, vagando y pernoc­
tando en parajes públicos, prevengo a los mismos que serán castigados 
con multas de 6 a 50 pesetas y subsidiariamente con arresto de uno a 
diez días de cárcel.

1.® Los padres, tutores o guardadores cuyos hijos o pupilos menores 
de 18 años que estéu a su cargo, fuesen detenidos por hallarse mendi­
gando, vagando o pernoctando en paraje público.

2 ° Las personas que se hagan acompañar de menores de 16 sean 
o no de su familia, con objeto de implorar la caridad pública.

B." Queda prohibida la estancia en tabernas o billarea a los niños 
menores de 15 años.

4. ® Se prohíbe que los niños menores de 15 años hasta los de la refe­
rida edad, se enenentren vagando por las calles en las horas de escuela 
o de taller.

5. ° Se prohíbe toda clase de juegos en las calles que puedan moles­
tar a los transeúntes y los que ocasionen ruidos o alborotos.

Los niños que se encuentren en alguna de las condiciones antes indi­
cadas serán conducidos a la Inspección de Vigilancia, de donde podrán 
ser recogidos por sus padres o encargados, mediante el pago de la mul­
ta correspondiente, que según los casos y dentro de las atribuciones la 
ley me concede.

Los dueños de tabernas o billares en loe que se encuentren niños me-
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oores de dicha edad, serán igualmente multados y clausurado el esta­
blecimiento si fuese reincidente.

Con objeto de que no pueda alegarse ignorancia ni excusarse del cum­
plimiento de cuanto en la presente circular queda ordenado, se re- 
■cuerda:

1.0 Que con arreglo a la ley de Instrucción pública la enseñanza ele­
mental es obligatoria para todos los españoles, cuya enseñanza se da 
gratuitamente a los niños en las escuelas oficiales.

3.0 Que la misma ley, en su art. 8.°, castiga con multa a los padres y 
tutores que no envíen a las escuelas a sus hijos o pupilos a no ser que 
les proporcionen suficiente instrucción en sus casas o establecimiento 
particular.

3.“ Que los padres tienen respecto de sus hijos no emancipados el 
-deber de alimentarlos, tenerlos en su compañía y educarlos e instruir­
los con arreglo a su fortuna (artículo 155 del Código civil) y que el Có­
digo penal castiga en su articulo 603, apartados 6.° y 6.*’, con la pena de 
einco a quince días de arresto y reprensión a los padres de familia que 
abandonaren a sus hijos no procurándoles la educación que requiera su 
clase y sus facultades permitan, y a los tutores, curadores o encarga­
dos de un menor de 15 años que desobedeciese los preceptos sobre 
Instrucción Primaria obligatoria o abandonaren el cuidado de su 
persona.

Llamo muy especialmente la atención de los señores Alcaldes, Guar­
dia civil. Cuerpos de Vigilancia y Seguridad y demás dependientes de 
mi Autoridad, de cuanto en la citada Ley se determina, recomendándo­
les su más exacto cumplimiento, cuidando de recoger y retirar de la 
via pública los niños pordioseros y vagabundos que encuentren, entre­
gándolos a sus padres, tutores o guardadores; y si careciesen de ellos 
poniéndolos a mi disposición y dándome siempre oportuna caenta de 
los niños recogidos, con expresión de los nombres y domicilio de los 
padres o encargados.

Recomiendo con verdadero interés a los padres de familia lleven sus 
hijos a las escuelas públicas a fin de que adquieran la inBtrucción;ne- 
-cesaria para prepararse a ser modelos de ciudadanos honrados en las 
ideas de religiosidad que las madres inculcan a sus hijos desde sus 
más tiernos años y el respeto s las personas constituidas en Autori­
dad, pues por desgracia aún existen (aunque en esta isla en pequeña 
proporción), seres que sin aquellas condiciones de ilustración y de cul­
tura moral abandonan a sus hijos sin preocuparse de su educación, y 
esto es una alarma constante para el vecindario y un escándalo perma­
nente por las palabras que pronuncian y por bu falta de respeto y sumi­
sión a las autoridades y a la dignidad de las personas a quienes no re­
paran en ofender.

El incumplimiento de las disposiciones que esta Delegación del Go­
bierno tiene acordadas referentes a los niños que durante las horas de 
escuela y trabajo vagan por las calles, ha creado y constituido un esta­
do lamentable por todos conceptos que justifica las censuras y quejas 
por todos formuladas ante el espectáculo que a cada paso se ofrece,
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viendo en la vía pública niños que son una molestia continua para los 
habitantes y peligro cierto para el presente y porvenir de los que por 
parte de sus padres o encargados de su educación son objeto de tan 
csnsurab|e abandono.

A remediar lo que se viene enumerando se encamina y dirige ios pro* 
pósitos de esta Delegación del Gobierno que reclama el apoyo de los- 
honrados habitantes de esta ciudad para poder eonseguir esta obra de 
cnltura y educación.

Confío en el más escrupuloso celo en servicio de tan trascendental 
importancia que no sólo redundan sus beneficios en el buen nombre de 
los habitantes de esta isla, sino que con él se evita el que esos niños, 
los hombres del mañana, que por incalificable abandono o negligencia 
de loe llamados a velar por ellos y hacerlos honrados ciudadanos, loe 
exponen a toda clase de vicios.

Elevado concepto me merecen los nobles y honrados hijos de esta 
población y confiando en ello y en su alto nivel de cultura, es de presu­
mir que no han de infringirse ni por un momento las reglas que en cum­
plimiento de mi deber me veo en la precisión de reiterar nuevamente, 
demostrándose une vez más que es justisimo el buen nombre que siem­
pre lleva consigo esta honrosa Ciudad.

Las Palmas 20 de Agosto de 1918. — El Delegado del Gobierno 
de S. M ., M a n u e l  L u b n q o .
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Vil Concurso de premios.

Beal orden circular de Gobernación pnblicando los nombres de las personas
ane toman parte en el Til Concnrso de premios convocado por el Consejo
Superior de Protección ó la Infancia y Represión de la Uendicidad-

De conformidad con lo que preceptúa la Real orden de 8 de Marzo 
último, Convocando el VII Concnrso de premios, con arreglo a las bases 
propuestas por el Consejo Superior de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad,

S. 3Í. el Rey {q. D. g.) se ha servido disponer que se publiquen en la 
&acela de Madrid los nombres de las personas que toman parte en el 
citado Concurso, según se hace a continuación, con referencia a las so­
licitudes recibidas dentro del plazo legal, y clasificando aquellas por 
las bases establecidas, y a las que dichos solicltautes optan.

B a s e  1 .*— M é d le o s  r u r a le s .

D. Gonzalo Alonso Viana.— Venia del Moro (Valencia).
D. Joaquín López Soto.—Ribadumia (Pontevedra).
D. Lorenzo Losle Echelo.—Aragües del Puerto (Huesca).
D. José Mariscal Alonso.—La Mamola (Granada).
D. Baldomcro Martínez Barrera. -  Sena (Huesca).

B a s e  2 . * -  B la e a fr o s  y  M a e s t r a s  r u r a le s .

D, Aurelio Alonso Botas.—Turón (Oviedo).
D. Miguel Avila Cuadra.-San Pedro de Nós (Coruña).
D. Domingo Cabrerizo Frías.—Alanta (Soria).
D. Ignacio Casas Martínez.—Campillo de Dueñas (Gnadalajara). 
D.® María Esperanza R. de Cerdán.—Ulano (Oviedo).
D. Alfredo Espinosa y Zorraquin.— Viniegra de Abajo (Logroño). 
D. Francisco Flos y Calcat. —Barcelona.
D. Domingo García Santos.—Badajoz.
D. Sixto Gutiérrez.—Santa María de Obregón tSantander).
D. Andrés Hornillos de León,—Guadamur (Toledo).
D.» María Asunción Izquierdo Palacios.—La Corredoría (Oviedo). 
D. José María Llisterri.—Barcelona.
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D.® Cecilia Dolores Márquez.—Santa María de Olot (Barcelona), 
L. Jesús Mato Lebrero.—Cabezón (Vaüadolid).
D. Valentín Menéndez Alvarez.—Santiago (Oviedo).
D Emilio Moreno Calvete,—Málaga.
D.* Isabel Palacio P, Cuesta.-Cué (Oviedo).
D. Honorato Pinedo Amigorena.—Madrid.
D. Gregorio Ranz Lafuente.—Revilla de Camargo (Santander). 
D. Donolo del Rio. —Logroño.
D. Cándido Rodríguez,—Betanzos (La Coruña).
D. Juan Rodríguez Cea. —Higuera de Vargas (Badajoz).
Ü. Eustaquio Salas García.—Chite y Talará (Granada).
D. Manuel V. Salvador y Pérez. —Madrid.
D. José Sanchíz Asensl.—Vinaroz (Castellón).
D. Agustín Sauz Gómez,—Huévar (Sevilla).
D. Carlos de Toro y Souló.—Gualdalcazar (Córdoba).
D. Juan Francisco Trillo.—Algarra (Cuenca).
D. Laurentino Zamora Martín.—Liendo (Santander).

B asic 3.*^—Alalrlmonios de obreros.

líü

ll

I

.‘  Bonifacia Arranz Esteban.—Madrid.
Angel Atienza Martin.—Madrid.

'. Víctor Baeza.—Madrid.
'. Fructuoso Blanco Leal. -  Valladolid.
'• Joaquín Bernard Cañizares.—Madrid.
I. Modesto Carbonell Hernández.—Madrid.
. José Carro Fabián.—La C»ruña,
. Valentín Corrales Montero.—Madrid.
). Ildefonso Diez Melgoza.—Burgos.
. PranoÍBCO Formatjé Prat.—Ripoll (Gerona),
.“ Manuela García López.-Badajoz.
. Tomás González Domínguez.-Ahigal (Cáceres).
. José García García.—Madrid.
. Antonio García Martínez.—Esparraguerra (Barcelona).
. Luís Gómez Zapatero.—Madrid.
. Enrique Gómez Serra. —Madrid.
. Daniel Juárez Antolín.—Valladolid.
. Agustín Lobera Sarria.-Zaragoza.
. Nicanor Loeches Martínez.—Alcalá de Henares (Madrid). 
. Eduardo López Castro.—Madrid.
, Mauricio Llórente. —Madrid.
. José Marímón y Burgos.—Madrid.
. Lorenzo Marín Ramos.—El Plantío (Madrid).
. Ramón Martínez Casal.—Pontevedra.
. Vicente Medina.—Madrid.
. Francisco Miró Serra.—Barcelona.
.José Muñoz Miranda.—Quinto (Zaragoza).
. Antonio Ordóñez.—Leganés (Madrid).
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D. José María Picazo.—Madrid.
D. Eugenio Pérez de la Horra.—Madrid.
D. Gerardo Placer.—Pontevedra.
D. Luía Pérez.—Madrid.
D. Valeriano Prieto Glano. —Vitoria.
D. Juan Rodríguez García.—Madrid.
D.‘  Juana La Rosa González,—Madrid.
O. Cipriano Ruberter Cacneraao.—Zaragoza.
D- Santiago Ruiz Crespo.-Madrid.
D.“ Alejandra Sanchíz López.—Madrid.
D. Buenaventura Sabater Oblóla.—Ripoll (Gerona).
D. Modesto Santander Vadillo.—Valladolid.
D. Eugenio Soler Sauz.—Torrejón de Ardoz (Madrid).
D. Angel Sancho Gonzalo.—Madrid.
D. Miguel Soto Varela.Badajoz.
D. Vicente Torres Sanz.Madrid.
D.“ Isidora Usayán Hernández.—Madrid.
D, Godofredo Vaquero Gijón.-Montealegre (Valladolid).
D. Enrique Vázquez Velo. -Coruña.
D. Pedro Zarzuelo Santamaría.—Valladolid.

B a.sk  4.*— ü la l r lm o n io s  d e  o b r e r o s  y la b r a d o r e s  p o b re s .

m

D. Mariano Alonso Santos.—Madrid.
D. Manuel Alvarez García.—Madrid.
D. Victoriano Arránz Ibáñez.—Carabancfael Bajo (Madrid),
D. Gabriel Bellsoley Bordoy.—Mataré (Barcelona).
D. Diego Casa-Mayor.--Madrid.
D.* Africa Fernández.—La Coruña.
D. Joaquín Gómez Torree.—Madrid.
0- Francisco González.-Madrid.
D.® Isabel González Echevarría.—Carabanohei Bajo (Madrid). 
D. Victoriano Gutiérrez Vilvee.—Badajoz.
D.® Maria Santero Martín.—Madrid.
D. Valeutín Jabato Yagilez.—Madrid.
D.* Balbina López García.-Madrid.
D.® Antonia Morales Rimeño.—Madrid.
D. Rafael Rojas González.“ Carabanchel Bajo (Madrid),
D. Nicolás Rodríguez Solar.—Santander.
D. Ensebio Rived Gasanova.—Madrid.
D. Casimiro Soria.Teresa.—Canill^as (Madrid).
O. Benigno Valle Fernández.—Madrid.
D.® Francisca Vidal Pérez.—Lobosillo (Murcia).
D.® Bernarda Vilariño.—La Coruña.
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B a s e  5 .^— Wlflos qae ooapan «I oclavo lagar enlre sos hermano»
vivos.

Agueda Delgado Gutiérrez.—Jimena (Jaén).
Francisco Belda Pascual. —Boeairente (Valencia).
Teresa Sabater y floras. —Ripoll (Gerona).
Rosario Amorós Molina - Caudete (Albacete).
Gregorio Garcia Teüo.—Venta del Moro (Valencia).
Felisa Galán de la Cruz.—Sonseca (Toledo).
Victoriano Mora y Bárbara-Cuesta.—Pozo-Lorente (Albacete). 
Manuela Queijas Herraida.—La Coruña.
José Ferraz Satinas.—Zaragoza.
Juan Fernández Esteban.—Madrid.

Base 6.°'—Personas qne hayan salvado la «Ida de algún nlúo.

'D. Zacarías Abajo.—Espinosa de Cervera (Burgos).
D. José Antón González.—Melilla (Málaga).
D.‘  Francisca Burillo Reguero.—Villanueya de Gállegos (Zaragoia). 
D. Juan Clausellas Casamiquela.—Cardedén (Barcelona).
D. Francisco Herrera Galán.—Meiilla (Málaga).
D.® Maria Lencina.—Madrid.
D. Agustín Lite,—Zaragoza.
D. Frnotuoso Lumbreras Amero.—Talaverade la Reina (Toledo).
D. Cipriano Medina Palacios.—Subijana-Morillas (Burgos).
D. Luis Nielo Cabrera.-Badajoz.
D. Raúl Ojeda Gil.—Nájera (Logroño).
D. Pedro Pérez Gil.—Mazarrón (Murcia).
D. Eleuterio Rodríguez Reyes.—Ayamonte (Huelva).
D. Manuel Revilles Vidal.—Monreal del Campo (Teruel).
D. Teodosio Rodríguez Castro.—Pampliega (Burgos).
D. Antonio Ruano Almecid.—Almería.
D. Miguel Santiago González.—Málaga.
D. Manuel Sánchez Fresno.--Colloto (Oviedo).
D. José Sueiras Santiago.—Coruña.
D. Basilio Trillo Alejandro.—Zaragoza.
D. Vicente Villar Soto.—Madrid.
D. Celestino IJruñuela Olarte.—Badárán (Logroño).

Base*?.® —Carlllla médica de popnlartzaelén acerca de la Inapeeelói» 
médica en laa Eacuelas,

Lemas:
«Todo cuanto tienda para aminorar la mortalidad infantil en España 

es un bien para la Sociedad y para la Patria.»
«De la educación depende la salud, y de la salud depende la educa­

ción .»

Ayuntamiento de Madrid
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m a n o »
Base 8.*—D ib a jo s  e n  c o l o r  q a e  i l a s t r e n  h is t o r ie t a s  o  d ÍH lico s  

p a r a  lo s  n lA o s ,

(No se ha recibido ningún trabajo.)

¡Ao.

ig o ia ).

Base 9 . F u n d a d o r e s  d e  in s l i t a e io n e s  b en c Q ca s .

Propuestas a favor de:
D. Benigno Domingo Llórente.—Sepillveda (Segovia).
D. Aniceto Bercial Gonsález.—Huesca.
D. Manuel de Peñarrubia.—Tarragona.
D. Gregorio Ranz Lafuente.—Revilla de Camargo (Santander).
Los señores Gobernadores civiles ordenarán la pnblicación en los Bo­

letines oficiales de esta Real orden y remitirán un ejemplar del mismoal 
Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento, satisfacción de 
los interesados y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1918.

GabcIa  P r ieto .

lo).

Señor Gobernador civil, Presidente de la Jnnta de Protección a la In­
fancia de...

(Gaceta del 15 de Agosto de 1918. ]

te e e ló i»

España

educa-
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Proyecto de ley creeodo Coloeias deoéicae de Irabajo.

[Continuación.)

L e g i s l a c i ó n  E s p a ñ o la  d e  B e n e f i c e n c i a  y  M e n d i c i d a d :  i S i í - i g o S  (i).

1812. C o n s t i t u c ió n  d e  1 8  d e  M a r s o . Art. 321 sexto. Beneficencia mu­
nicipal : cuidado de Hospitales, Hospicios, Casas de expósitos y demás e.sta- 
blecimientos de beneficencia.

1820. L e y  r e p r e s iv a  d e  ¡a  v a g a n c ia . (V. Antecedentes parlamentarios)
1822. L e y  d e  s  d e  E n e r o .— 6 d e  F e b r e r o .—Organización de la Benefi­

cencia municipal si los efectos del mejor cumplimiento del art. 321 de la 
Constitución de 1812.—A) O r g a n is m o s  a u x i l i a r e s  d e  la  B e n e f i c e n c i a  hi«- 
n ic ip a l:  Juntas municipales de beneficencia y Juntas parroquiales en las 
poblaciones de mucho vecindario (art. 1.' al 24).— B) O b lig a c io n e .-  d e  

e s t a s  J u n t a s  e n  o r d e n  a  lo  m e n d ic id a d  : Arbitrios para la dotación de los 
establecimientos benéficos y socorro de la in d ig e n c ia  en las necesidades 
extraordinarias. Ejecución de las órdenes sobre mendicidad que comu­
nique el Gobierno por conducto de sus respectivos Ayuntamientos (art. 12, 
números 3 y 4) — C) E s t a b le c i m i e n t o s  d e  B e n e f i c e n c i a :  a )  C a s a s  d e  M a ­

t e r n id a d  (art. 41 a 70); refugio para las mujeres embarazadas y paridas; lac­
tancia de niños: conservación y educac.ón de éstos hasta los seis años. 6) 
C a s a s  d e  S o c o r r o s  o asilos de involuntaria pobreza (artículos 71 a 85); 
acogida de huérfanos, desamparados, niños de Casas de Maternidad ma­
yores de seis años, impedidos y demás pobres de ambos sexos, sin recurso 
alguno para proporcionarse el sustento diario: prohibición de ingreso en 
calidad de detenidos; primera enseñanza a los niños; fábricas y talleres 
más análogos a las necesidades y producciones de la provincia; destino 
de los niños al arte, profesión u oficio más conforme con su aptitud; 
ahorro del excedente que gane el acogido; trabajo a personas de ambos 
sexos, naturales de la provincia, sin medios de subsistencia en, ciertas 
temporadas; característica de “honroso asilo de impedidos y menestero­
sos", nunca encierro de gentes forzadas; afirmativa de una libertad pru­
dente y arreglada; detención sólo por el tiempo necesario para el so­
corro y cuidado, r) S o c o r r o s  d o m ic i l ia r io s .  P o l i c í a  d e  la  m e n d ic id a d

(1) No es necesario recordar las disposiciones que los antiguos Códigos patrios 
contienen sobre la materia desde las Partidas, ni las prescripciones emanada.s 
de losi Reyes y  Cortes.
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( a r t íc ü lo s  8 6  a  97). P r e f e r e n c i a  d e  e s t a  m o d a l i d a d  s o b r e  l a  d e  l a  C a s a  d e  

S o c o r r o ,  e x p r e s a m e n t e  d e f e c t i v a  o  s e c u n d a r ia  d e  e l la .  R e q u i s i t o s :  v e c i n ­

d a d  b u e n a s  c o s t u m b r e s  y  o c u p a c ió n  c o n o c i d a ;  s u m i n is t r o  d e  p r im e r a s  

m a t e r ia s  p o r  l a s  J u n t a s ,  e n  c a s o  d e  f a l t a  d e  t r a b a j o ;  t r a s l a d o  d e  p o b r e s ,  

s in  a lb e r g u e  p r o p i o  o  a je n o  e n  s u  d o m ic i l io ,  a l  e s t a b le c im ie n t o  c o r r e s p o n  

d ie n te  d e  b e n e f ic e n c ia ,  c o n  f a c i l i t a c i ó n  d e  a u x iU o s  p a r a  e l  v i a j e ,  c o n  pro­
hibición de pedir limosna durante él; e x t e n s i ó n  d e l  d e b e r  d e  a s i s t e n c i a  

a  io s  e x t r a n j e r o s  e s t a b le c i d o s  e n  u n  p u e b lo  q u e  s e  im p o s ib i l i t a s e n  p a r a  

g a n a r  s u  s u s t e n t o ;  prohibición absoluta de pedir limosna, bajo titulo n i 

pretexto alguno, d o n d e  s e  h a l l e n  e s t a b le c id a s  C a s a s  d e  S o c o r r o  o  s e  f a c i ­

lite n  a u x i l i o s  d o m i c i l i a r i o s ;  v i g i l a n c i a  e s t r e c h a  d e  e s t e  p a r t i c u l a r  p o r  l a s  

.-A u to rid a d e s  c i v i l e s ,  d a n d o  a  t o d o  m e n d ig o  e l  d e s t in o  c o r r e s p o n d i e n t e ;  

a u t o r i z a c ió n  e s c r i t a  p a r a  p e d i r  l im o s n a ,  d) Hospitalidad domiciliaria ( a r ­

t íc u lo s  9 8  a  10 3 ). L i m i t a c i ó n ,  e n  l o  p o s ib le ,  d e  la  c u r a c i ó n  d e  e n f e r m e d a d e s  

e n  lo s  h o s p i t a le s  a  lo s  q u e  n o  t e n g a n  d o m ic i l io ,  a  lo s  p a c ie n t e s  d e  e n f e r ­

m e d a d e s  s o s p e c h o s a s  y  a  lo s  q u e  n o  r e ú n a n  l o s  r e q u i s i t o s  p a r a  s e r  r e c o ­

g id o s  d o m i c i l i a r i a m e n t e ;  s u m i n is t r o  a  l o s  e n f e r m o s ,  e n  s u s  m is m a s  c a s a s ,  

d e  s o c o r r o s  y  m e d ic a m e n t o s ,  e) Hospitalidad pública ( a r t í c u l o s  10 4  a  12 6 ). 

A s is t e n c ia  d e  lo s  e n f e r m o s  q u e  n o  p u e d a n  s e r  c u r a d o s  e n  s u s  c a s a s .

1833. Instrucción de ¡o  de Noviembre. S u b d e l e g a d o s  d e  F o m e n t o .  ( C a ­

p ít u lo  I X ) .  B e n e f i c e n c i a  d o m ic i l ia r i a .  C a r i d a d  p ú b lic a .  M e n d ig o s .

1836. Real decreto de S de Septiembre. R e s t a b l e c im ie n t o  d e  la  le y  

d e  1822,
18 4 4 -18 4 5 . Ley represiva de vagos. ( V .  .A n t e c e d e n t e s  p a r la m e n t a r io s ) .

1849. Ley de jo de Junio. O r g a n i z a c i ó n  d e  l a  B e n e f i c e n c i a .  C l a s i l i c a c ió n  

d e  lo s  e s t a b le c im ie n t o s .  O r g a n i s m o s  a u x i l i a r e s  d e  l a  f u n c ió n  b e n é f ic a .  B i e ­

n e s  d e  la  b e n e f ic e n c ia .  C r e a c i ó n ,  a g r e g a c i ó n  y  s u p r e s i ó n  d e  e s t a b le c im ie n to s .  

I n a d m is ió n  e n  é s t o s  d e  p o b r e s  o  mendigos válidos.
1850. Código penal ( a r t í c u l o s  2 5 8  a  2 6 6 ). S a n c i ó n  c o r r e c c i o n a l  d e  la  l e n -  

d ic id a d  y  v a g a n c i a ,  c o n s t i t u t i v a s  d e  d e l i t o  e n  c i e r t o s  c a s o s .

18 52. Reglamento de 14 de Mayo para la ejecución de la ley de 1849.
A )  Clasificación y  objeto de los establecimientos de B enefi­

cencia..
a) G e n e r a l e s :  d e s t i n a d o s  e x c l u s i v a m e n t e  a  n e c e s id a d e s  p e r m a n e n t e s  

o  e x i g e n t e s  d e  a t e n c ió n  e s p e c ia l  ( lo c o s ,  s o r d o m u d o s ,  c i e g o s ,  im p e d id  is  y  

d e c r é p ito s ) .

£>) P r o v i n c i a l e s :  a l i v i o  d e  la  h u m a n id a d  d o l ie n t e  e n  e n f e r m e d a d e s  c o ­

m u n e s ;  a d m is ió n  d e  m e n e s t e r o s o s  i n c a p a c e s  d e  t r a b a j o  p e r s o n a l  s u f i c c n -  

te  p a r a  s u  s u b s i s t e n c i a ;  a m p a r o  y  e d u c a c ió n ,  h a s t a  q u e  p u e d a n  v ' / i r  

p o r  s í  p r o p io s ,  d e  l o s  q u e  c a r e c e n  d e  la  p r o t e c c ió n  f a m i l i a r  ( H o s p i t a le s  

d e  e n f e r m o s ,  C a . 'a s  d e  M i s e r i c o r d i a ,  M a t e r n i d a d ,  E x p ó s i t o s .  H u é r f a . i o s i

c)  M u n i c i p a l e s :  e n f e r m e d a d e s  a c c i d e n t a l e s ;  c o n d u c c ió n  a  lo s  e s t a b le ­

c im ie n t o s  g e n e r a l e s  o  p r o v i n c i a l e s ,  d e  lo s  p o b r e s  d e  s u s  r e s p e c t iv a s  p e r ­

t e n e n c ia s  ; p r o p o r c i ó n  a  lo s  m e n e s t e r o s o s  e n  e l  h o g a r  d o m é s t ic o  d e  lo s  

a l iv io s  q u e  r e c la m a n  s u s  d o le n c ia s  o  ú n a  p o b r e z a  in c u lp a b le .

B)  D esechos y  obligaciones de los establecimientos.
- 0 )  O b l i g a c i ó n - d e  r e c i b i r  a- t o d o  p o b r e  o  m e n e s t e r o s o .

b) O b l i g a c i ó n  d e  • t o d o  e s t a b le c im ie n t o  m u n ic ip a l  d e  r e c i b i r  y  t r a s -
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l a d a r  a l  H o s p i t a l  d e l  d is t r i t o  m á s  in m e d ia t o  t o d a  c la s e  d e  p o b r e s  y  m e ­

n e s t e r o s o s  a c o g i d o s .  A d m i s i ó n  d e  p o b r e s  in c a p a c e s  d e  t r a b a j o  s u S c ie n te  

p a r a  e l  s u s t e n t o  y  e d u c a c ió n  d e  h u é r f a n o s .  L a  h o s p i t a l id a d  d o m ic i l ia ­

r i a  c o m o  o b j e t o  d e  la  B e n e f ic e n c ia  m u n ic ip a l  d e l  d is t r i t o .  C u r a c i ó n  d» 

e n f e r m o s  p o b r e s ;  r e c i b i r  e x p ó s i t o s  y  d e p a r t a m e n t o  d e  m a t e r n id a d .  C c i -  

d u c c i ó n  a  ¡ a s  C a s a s  p r o v i n c i a le s  d e  h u é r f a n o s ,  d e s a m p a r a d o s  y  m e n e s ­

t e r o s o s ,  i n c a p a c e s  d e  u n  t r a b a j o  s u f ic ie n t e ;  c u id a d o  d e  lo c o s ,  s o r d o m u ­

d o s ,  c i e g o s  e  im p e d id o s ,  h a s t a  s u  e n t r e g a  e n  e l  e s t a b le c im ie n t o  d e  la  

p r o v i n c i a  o  e n  e l  g e n e r a l .

18 5 2 . Reglamento del servicio de ¡a Guardia civil de 2 de Agosto 
< a r t ic u lo  3 2 ) . R e c o g i d a  d e  v a g a b u n d o s  q u e  e n c u e n t r a n  e n  lo s  c a m in o s .

18 5 3 . .R e o l orden de 28 de Mayo. H o s p i t a l i d a d  d o m ic i l ia r i a .  C e l o  d? 

l o s  g o b e r n a d o r e s  p a r a  s u  p la n t e a m ie n t o  y  f u n c io n a m ie n t o .

18 5 3 . Real decreto de 3 de Agosto. A s i l o s  d iu r n o s  d e  p á r v u l o s  m e ­

n o r e s  d e  s e is  a ñ o s .

18 53. Real orden de p  de Septiembre. C a s a s  p a r a  p o b r e s  e n  B a r c e lo ­

n a  y  M a d r id .

18 56. Real orden de 6 de Diciembre. A s o c i a c i ó n  d e  B e n e f ic e n c ia  d o ­

m ic i l i a r i a .

1862. Tratado con Francia de 7  de Enero  ( a r t .  1 7 .)  D e t e n c i ó n  y  e x ­

p u l s i ó n  d e  m e n d ig o s  y  v a g a b u n d o s .

1868. Ley de 27 de Marzo. V a g a n c i a .  C o n c e p t o .  D e l i t o .  P e n a l id a d .  

P r o c e d i m i e n t o .

18 68 . Decreto de ip  de Octubre. V a g a n c i a .  D e r o g a c i ó n  d e  la  l e y  d e  27 

d e  M a r z o .

18 68 . Decreto de 3 de Noviembre. B e n e f i c e n c i a  d o m i c i l i a r i a .  A s o c i a ­

c i ó n  d e  s e ñ o r a s .  L e g a l i z a c i ó n  d e  l a s  m is m a s .  A s o c i a c i o n e s  d e  h o m b r e s .

1870. Código penal.— V a g a n c i a ,  c o m o  c ir c u n s t a n c i a  a g r a v a n t e ,  a p lic a b le  

a l  q u e  n o  p o s e e  b ie n e s  o  r e n t a s ;  n i  e j e r c e  h a b i t u a lm e n t e  p r o f e s i ó n ,  a r te  

u  o f i c i o : n i  t ie n e  e m p le o , d e s t in o ,  in d u s t r ia ,  o c u p a c ió n  l i c i t a  u  o t r o  m e d ie  

l e g i t i m o  y  c o n o c id o  d e  s u b s is t e n c ia ,  p o r  m á s  q u e  s e a  c a s a d o  y  c o n  d o ­

m i c i l i o  f i j o .  ( A r t .  10 , c i r c u n s t a n c i a  2 3 .)

18 7 0 . Tratado de Portugal de 25 de Febrero. D e c l a r a c i ó n  i g u a l  a l  

d e  F r a n c i a .

18 7 4 . Reglamento de aguas y baños minero-medicinales de I2  de Mayo 
^ a r t íc u lo s  50, 5 7 , o b l i g a c i ó n  7 . ' ,  y  6 9 ). A s i s t e n c i a  g r a t u i t a  a  p o b r e s .

18 7 5 . Jnstrucción de 27 de Abril. P r o t e c t o r a d o  d e l  G o b i e r n o  e n  la  

B e n e f ic e n c ia .

18 77. Ley municipal de 2 de Octubre. I n s t i t u c i o n e s  d e  B e n e f ic e n c ia  

( a r t .  73 , n íim . 6 ), b a j o  la  in s p e c c ió n  d e l  G o b ie r n o .

18 7 8 . Ley de 26 de Julio. M e n d i c i d a d  y  v a g a n c i a .  S a n c ió n  p e n a i  d e 

a s c e n d ie n t e s ,  t u t o r e s ,  m a e s t r o s  o  e n c a r g a d o s  d e  m e n o r e s  d e  d i e z  y  se is  

a ñ o s ,  q u e  le s  e n t r e g u e n  a  p e r s o n a s  c o n s a g r a d a s  h a b i t u a lm e n t e  a  e l lo s .  ■

18 7 9 . Cartilla de lo Guardia civ il de 30 de Octubre.— A r t .  5 3 . R e ­

c o g i d a  d e  m e n d i g o s  q u e  s e  h a l l e n  p o r  lo s  c a m in o s .— A r t .  203. P e t ic ió n  

a  lo s  A l c a l d e s  d e  n o t a s  d e  l o s  v a g o s . — A r t .  2 2 4 . A v e r i g u a c i ó n  d e  la  e x i s ­

t e n c i a  d e  C a s a s  d e  B e n e f i c e n c i a  p a r a  c o n d u c i r  a  e l l a s  a  lo s  m e n d ig o s .
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18S0. Real orden de 2 0  de Abril. D i p u t a c i o n e s  p r o v in c ia le s .  S o c o r r o  

d ia r i o  a  e n f e r m o s  p o b r e s  c o n c u r r e n t e s  a  b a ñ o s .

1883. Ley provincial de 29  de Agosto. E s t a b le c im ie n t o s  d e  B e n e f ic e n ­

c ia  ( a r t .  74, n ú “ i- >■ '). . .  c-
1883. Ley de 4 de Enero. C o r r e c c i ó n  p a t e r n a l .  A s i l o  d e  S a n t a  K it a .

Jóvenes sin ocupación y  medios de subsistencia.
188 5. Real decreto de 27 de Enero. B e n e f ic e n c ia  g e n e r a l .  A d m i n i s ­

t r a c ió n  y  g o b ie r n o .
1887. Ley de 27 de Julio. A s i l o  d e  i n v á l i d o s  d e l  t r a b a j o .  C o n c e p t o s :  

in c a p a c id a d  a b s o lu t a  p a r a  e l  t r a b a j o ;  s o l t e r o s  o  v i u d o s  s in  h i j o s  m e n o ­

r e s  ; n o  s u f r i r  p a d e c im ie n t o s  c r ó n i c o s ; n o  t e n e r  d e r e c h o  a  r e c la m a c ió n  

d e  lo s  p a t r o n o s  p o r  e l  d a ñ o  s u f r i d o ,  o  n o  h a b e r l o  p o d id o  h a c e r  e f e c t i v o .

18 8 7. Cartilla para los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia de 13 de 
Noviembre.— h rt.  2 1 .  D e t e n c ió n  d e  m e n d i g o s  y  c o n d u c c ió n  a  lo s  p u n to s  

d e s ig n a d o s .— A r t .  10 2. C a r t e r a - r e g i s t r o  d e  v a g a b u n d o s .— A r L  1 1 4 .  O b ­

s e r v a n c i a  d e  l a  l e y  d e  2 6  d e  J u l i o  d e  18 78 .

1890. Real orden de i . ‘ de Febrero. A s i l o  d e  in v á l id o s  d e l  t r a b a jo .  

J u n t a  d e  p a t r o n o s .

18 9 1. Reglamento benéfico-sanitaria de los pueblos, de 14 de Junio. 
A s i s t e n c i a  g r a t u i t a  m é d i c o - f a r m a c é u t i c a  a  p o b r e s .

o) N o  c o n t r ib u y e n t e s .

b) J o r n a l  o  s a l a r i o  e v e n t u a l .

c) S u e ld o  o  p e n s ió n  i n f e r i o r  a  la  d e  u n  b r a c e r o  d e  l a  lo c a l id a d .

d ) H u é r f a n o s ,  p o b r e s  y  e x p ó s i t o s  d e  lo s  e s t a b le c im ie n t o s  d e  B e n e f i­

c e n c ia  p ú b lic a .

18 9 1. Real orden de 22 de Noviembre. A s i l o  d e  in v á l id o s  d e l  t r a b a ­

j o .  J u n t a  d e  s e ñ o r a s .

18 9 2 . Reglamento e instrucción de I2  de Enero, .^ s i lo  d e  in v á l i d o s ;

a )  O r d e n  d e  p r e f e r e n c i a  p a r a  e l  i n g r e s o ;

P r i m e r o .  L o s  im p e d id o s  p a r a  e l  t r a b a j o  p o r  a c c id e n t e  o c u r r i d o  e n  

o c a s ió n  d e  p r e s t a r  s o c o r r o s  p a r a  s a l v a r  p e r s o n a s  e n  in c e n d io s ,  n a u f r a g i o s ,  

in u n d a c io n e s ,  h u n d im i e n t o s  d e  m in a s  o  e d i f ic io s  y  c a s o s  s im i la r e s .

S e g u n d o .  L o s  im p e d id o s  p a r a  e l  t r a b a j o  p o r  a c c i d e n t e  e n  e l  e j e r c i ­

c io  d e l  a r t e  u  o f ic io  a  q u e  e s t u v ie s e n  d e d ic a d o s ,  s i n  q u e ,  p o r  p a r t e  d e l 

in t e r e s a d o ,  s e  h u b ie s e  o m it id o  c u id a d o  o  p r e v e n c ió n  a l g u n a  p a r a  e v i ­

t a r lo .

T e r c e r o .  L o s  q u e  h a y a n  q u e d a d o  in ú t i le s  p a r a  e l  t r a b a j o  p o r  c u a l­

q u ie r  a c c i d e n t e  d e l  m is m o ,  a u n  c u a n d o  p o r  p a r t e  d e l  in t e r e s a d o  s e  h u ­

b ie r e  p r o c e d id o  c o n  i m p r e v is ió n  o  d e s c u id o .

D e n t r o  d e  c a d a  c l a s e  s e  o b s e r v a r á n  g r a d o s  d e  p r e f e r e n c i a  c o n f o r m e  a 

la  m a y o r  o  m e n o r  im p o s ib i l id a d  d e l  r e c u r r e n t e  p a r a  t o d o  g é n e r o  d e  t r a ­

b a jo .

b) I n a d m i s i ó n :

P r i m e r o .  L o s  q u e  p a d e c e n  e n f e r m e d a d e s  c o n t a g io s a s .

S e g u n d o .  L o s  e n a j e n a d o s ,  lo s  i d io t a s ,  im b é c i le s ,  e p i lé p t ic o s  y  t u b e r ­

c u l o s o s  ; lo s  q u e  p a d e c e n  ú l c e r a s  c o n  s u p u r a c io n e s  in c o e r c ib le s ,  c á n c e r e s  

e x t e r n o s ,  y  a q u e l lo s  q u e  p a r a  s u  c u r a c i ó n  n e c e s i t e n  u n a  o p e r a c ió n  q u i­

r ú r g i c a .

Ayuntamiento de Madrid



176 PfLOYECTID DE LEY CREANDO COLONIAS BENÉFICAS DE TRABAJO

1897. D e c la r a c ió n  o  T r a t a d o  d e  i i  d e  E n e r o  e n t r e  E s p a ñ a  e  I t a l ia  — 
Socorros a los respectivos nacionales indigentes con arreglo a las Leyes 
de Beneficencia. Repatriación y reconducción a la frontera.

1899. I n s t r u c c i ó n  d e  1 4  d e  M a r c o . Protectorado de la beneficencia 
particular.

1899. R e g la m e n t o  d e  6  d e  A b r i l . Educación correccional. Asilo de 
Santa Rita. Ingreso de jóvenes viciosos y vagabundos.

1903. R e a l  o r d e n  d e  1 4  d e  F e b r e r o , Asilos-escuelas de Madrid. Ins­
trucción a menores de veinte años de ambos sexos dedicados a la men­
dicidad y la vagancia.

1903. L e y  d e  2 3  d e  J u l i o . Mendicidad. Sanción civil, gubernativa y 
penal.

1904. I n s t r u c c c i ó n  d e  S a n id a d  d e  l e  d e  E n e r o  (artículos 91 a 93). 
Asistencia gratuita médico-farmacéutica a pobres.

1904. R e a l  d e c r e t o  d e  2 2  d e  E n e r o . Patronato para los Asilos-escue­
las creados por Real orden de 14 de Febrero de 1903.

1904. L e y  d e  1 2  d e  A g o s t o . Protección de la infancia. Salud física y 
moral de los menores de diez años. Sanción administrativa. Sanción penal.

1905. R e a l e s  ó r d e n e s  d e  2 0  d e  J u n io  y  3  d e  N o v i e m b r e . Protección a 
la infancia. Constitución de Juntas provinciales y locales a los efectos de 
la Ley de 12 de Agosto de 1904.

1906. R e a l  o r d e n  d e  1 4  d e  S e p t ie m b r e . Vagancia. Depuración por 
el Ministerio fiscal, caso de proceso, de estar o no comprendido el reo 
en la agravante de vagancia.

1906. R e g la m e n t o  d e  ¡a  p o l i c ía  g u b e r n a t iv a  d e  2g  d e  S e p t ie m b r e .—-Ar­
ticulo 14. Atribuciones de la Sección 2.* de la Secretaria general de 
lo relativo a vagancia y mendicidad-—Art. 104, núm. 4." Obligación 
de los Alcaldes de barrio de formar y remitir a los Comisarios una re­
lación exacta de los albergues de vagos y mendigos.

1908. R e g la m e n t o  d e  24  d e  E n e r o . Protección a la infancia. Funcio­
nes propias de la acción protectora. Sección de mendicidad y vagancia (il.

Legislación de beneñcencia del siglo XIX.

Honra de la patria legislación de beneficencia es la Ley de 1822, que 
claramente, en términos tan precisos como caritativamente redactados, 
establece la distinción de los pobres según su voluntariedad para el tra­
bajo, clasificación iruy en boga después y hoy sancionada por todas las 
autoridades en la materia. Cierto que entonces se esbozaba y aun en otros 
pueblos dió origen a medidas prácticas; mas no por eso ha de negarse 
que nuestra Ley del 22 quitó al distingo de pobres el tono seco y policíaco 
en la época imperante. Sus artículos más dignos de recuerdo son los si­
guientes ;

“Art. 71. Habrá en cada provincia, según lo exijan su extensión y de­
más circunstancias, una o nías Casas de Socorro para acoger a los huér-

(1) Hay que tener en cuerna, ademés, el Real decreto de 24 de Febrero de 
1808 encomendando al Consejo Superior de Protección a la Infancia y  Juntas' que 
de él dependen “ cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones vigente» 
y  que en adelante se dicten respecto de la mendicidad en general” .
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fanos desamparados y niños de las Casas de Maternidad que hayan cum­
plido seis años de edad, como también a los impedidos y a los demás po­
bres de ambos sexos que no tengan recurso alguno para proporcionarse el 
sustento diario.

Art. 73. Estas casas tendrán dos departamentos sQ>arados e indepen­
dientes entre si, ano para hombres y otro para mujeres, de los cuales el 
primero será gobernado por un Director y el segundo por una Direc­
tora; ambos adornados del celo, conocimiento y demás circunstancias de­
bidas.

Art. 73. Para conservar el buen nombre de estas casas y evitar que 
lleguen a hacerse odiosos estos asilos de la involuntaria pobreza, se pro- 
liibe destinar a ellos, por vía de corrección o de castigo, a ninguna persona, 
sea de la clase que fuere.

Art. 74. Además de la primera enseñanza, que se proporcionará a los 
niños y niñas de estas casas conforme a lo prevenido en los artículos ii,  
13 y 1 3 0  del Reglamento general de Instrucción pública, en todas ellas 
se establecerán las fábricas y talleres que sean más análogos a las nece­
sidades y producciones de la provincia, tomando las debidas precauciones 
para que con este motivo no decaigan las fábricas particulares,

Art. 75. Luego que un niño baya recibido la primera enseñanza, se le 
destinará al arte, profesión u oficio a que más disposición tenga y él quie­
ra elegir, procurando proporcionarle esta segunda enseñanza fuera de la 
casa, en cualquier pueblo de la provincia, y sólo en el caso de que esto 
no pueda conseguirse se entregará a un maestro de la casa, observándose 
lo mismo con las niñas, según sus circunstancias.

Art. 76. A toda persona de uno y otro sexo que llegue a ganar más 
de lo que la casa gastase en su manutención, se le reservará el exceden­
te en un fondo de ahorros, del modo que se prescriba en el Reglamento.

Art, 77, En cuanto sea posible, se proporcionará también por estas 
casas trabajo a aquellas personas de ambos sexos que, siendo naturales 
de la provincia, no hallen en ciertas temporadas medios de ganar su sub­
sistencia.

Art. 78. Para proporcionar estímulo al trabajo, en ninguna Casa de 
Socorro se trabajará por jornal, sino por obra, arreglándola según la ma­
teria, naturaleza y calidad del trabajo.

Art. 79. No debiendo ya ser estas casas un encierro de gentes forza­
das, sino un honroso asilo de impedidos y menesterosos, se les permitirá 
una prudente y arreglada libertad, proporcionándoles desahogos y diven 
siones moderadas, y se proscribe para siempre en ellas el uso de grillos, 
cepos, azotes y calabozos.

Art. 80. Ninguna persona podrá ser detenida en estas casas más tiem­
po que el necesario para su socorro y cuidado: pero deberá preceder a su 
saJid  ̂licencia por escrito de las Juntas de Beneficencia y la entrega de 
sus ahorros.

Art. 81, Cualquier individuo de la casa que, habiendo observado bue­
na conducta, quiera contraer matrimonio con alguna mujer amparada 
en la misma, además de sus ahorros, recibirá una gratificación mayor o 
menor, según las circunstancias de la interesada.

it
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Art. 8a. Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá también con 
los que, no perteneciendo al establecimiento, pero teniendo oficio y buena 
conducta, contrajesen matrimonio con alguna de las mujeres amparadas 
en estas casas.

Art. 83. E l pasto espiritual de las Casas de Socorro estará a cargo del 
Cura de la parroquia al que ellas pertenezcan, y en caso de ser muy gran­
de el número de personas amparadas en alguna de estas casas, la Junta 
de Beneficencia señalará una pensión moderada al Cura, para que con 
ella pueda nombrar un Teniente que le ayude en el desempeño de este 
cargo.

Art. 84. A  proporción del número de personas, fábricas, talleres y de­
más negocios que haya en cada una de estas casas, la Junta de Bene­
ficencia respectiva nombrará una o dos o más personas de la confian­
za del Director y Directora, para que a sus órdenes les ayuden a des­
empeñar los importantes ramos de su cargo, procurando emplear en 
esto los mismos pobres de la cas» que hubiese idóneos al efecto.

Art. 85. Todo lo demás concerniente aJ orden de policía y administra­
ción de esas casas será objeto de un Reglamento especial.

También en 1822 se mandó a las Autoridades, por decreto de las Cortes 
de II de Septiembre, que velasen 'Sobre los gitanos y demás gente de mal 
vivir, condenándoles a obras públicas por el plazo que señalase el prudente 
arbitrio del Juez, pero cuyo máximo se fijaba en dos años.

La Ley de 1845, del mismo modo muy interesante, tiene tres títulos, 
dice Hernández Iglesias (i). El primero califica y clasifica a los vagos, 
el segundo fija su destino y el tercero trata del procedimiento. Se con­
sideran simplemente vagos los que no tienen oficio, profesión, renta, 
sueldo, ocupación o medio licito con que vivir; los que tienen oficio o ejer­
cicio, profesión o industria, no trabajan habitualmente en ellos, y no se 
les conoce otros medios legítimos de adquirir la subsistencia; los que 
con renta, pero insuficiente para subsistir, no se dedican a alguna ocupa­
ción licita y concurren diariamente a las casas de juego, tabernas y pa­
rajes sospechosos, y los que, pudiendo, no se dedican a ningún oficio ni 
industria, y se ocupan habitualmente en mendigar. Son considerados va­
gos con circunstancias agravantes los mismos citados anteriormente que 
hubiesen entrado en alguna casa, almacén u oficina sin permiso del dueño 
O de otra manera sospechosa; los que Jo hubieren verificado usando de 
engaños o amenazas; los que se disfrazaran o tuvieran armas o ganzúas 
14 otros instrumentos propios para ejecutar algún hurto o penetrar en las 
casas, y los vagos contra quienes apareciere alguna fundada sospecha de 
delito.

Los simplemente vagos debían ser destinados por uno a tres años a 
los talleres que el Gobierno tuviere designados a! efecto, y los vagos con 
circunstancias agravantes por tiempo de dos a cuatro años a los estable­
cimientos o presidios correccionales de igual designación.

Los jefes políticos, Alcaldes y Comisarios de Seguridad tenían- la fa­
cultad de prevenir los sumarios, y aun después de, sufrida la corrección,

(1) Historia de la Benericencla en Espada.
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los vagos quedaban sujetos a la vigilancia de las Autoridades por un 
plazo igual al tiempo que hubiere durado aquélla. Como complemento de 
esta legislación, se mandó varias veces que se promovieran obras públicas, 
para que los jornaleros y sus familias no se vieran privados de sus me­
dios ordinarios de subsistencia.

La tendencia represiva de esta Ley quedó ratificada en el Código penal 
de 1848 y en el de 1850, cuyo libro II, titulo 6.* calificó de vagos a los 
que no poseen bienes o rentas, ni ejercen habitualmente profesión, arte u 
oficio, ni tienen empleo, destino, industria, ocupación lícita o algún otro 
medio legítimo conocido de subsistencia, aun cuando sean casados y con 
domicilio fijo. Los castigó con las penas de arresto mayor a prisión co­
rreccional en su grado mínimo, y de sujeción a la vigilancia de la Auto­
ridad por el tiempo de un año; con las de prisión correccional y dos años 
de vigilancia si reincidieren, si variasen frecuentemente de residencia sin 
la autorización competente o frecuentaren las casas de juego, y con las 
de prisión correccional en su grado máximo y tres años de vigilancia si 
fuesen aprehendidos disfrazados, o en traje que no les fuera habitual, o 
pertrechados de ganzúas u otros instrumentos o armas que infundieran 
conocida sospecha, o intentando penetrar en alguna habitación o lugar ce­
rrado sin motivo que lo excusara. E l que sin la debida licencia pedía 
habitualmente limosna y el que la pedía bajo un motivo falso o después 
de haber cesado la causa por que la obtuvo, era castigado con la pena de 
arresto mayor y sujeción a la vigilancia de la Policía por un año. El 
vago y el mendigo, sin circunstancias agravantes, eran relevados del cum­
plimiento de las condenas dando fianza de aplicación y de buena conducta. 
La fianza, que los Tribunales tenían que fijar en la sentencia, debía de­
positarse en un Banco público, durar dos años y no bajar de 50 ni exceder 
de 250 duros. E l fiador podía pedir en cualquier tiempo la cancelación de 
la fianza y la cantidad depositada, presentando a la Autoridad competente 
la persona del vago o mendigo para que cumpliera o extinguiera su con­
dena. La Administración amparaba al mendigo que no pudiera proporcio­
narse sustento con su trabajo o fuese menor de catorce años.

La Ley de 27 de Marzo de 1868 reformó estas disposiciones modifican­
do el arL 258 del Código penal en el sentido de comprender en la defini­
ción de vago a los que aun teniendo algún oficio, ejercicio, profesión o 
Industria, y siendo éstos los únicos medios de atender a su subsistencia, 
no trabajan habitualmente pudiendo hacerlo, y a los que con algún re­
curso, pero insuficiente para subsistir, concurren de ordinario a casas de 
juego u otros lugares sospechosos, sin dedicarse habitualmente a ocu­
paciones licitas. La penalidad se modificó también elevando a la catego­
ría de delito lo que antes no era más que una circunstancia agravante, 
castigando al vago menor de diez y ocho años con la sujeción por un 
año a la vigilancia de la Autoridad, cuando no mereciere pena más grave, 
e imponiendo el procedimiento de la Ley de Orden público, con leves 
adiciones para transmitir y fallar las causas de vagancia.

El decreto de 19 de Octubre de 1868 derogó lo dispuesto con respecto a 
la vagancia', y en el Código penal vigente, como es sabido, la vagancia cons­
tituye sólo la circunstancia agravante núm. 23 del art. 10.
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PI
Figuras españolas preeminentes de la asistencia social: 

El Dr. Pérez de Berrera.

Justo es recordar que la legislación patria de beneficencia es resultado 
de la colaboración de muchos caritativos, y por ende altruistas ingenios 
en la obra de asistencia social.

Entre los precursores españoles de esta obra debe citarse con singular re­
comendación al Dr. Cristóbal Pérez de Herrera. Varios fueron los opúscu­
los que dió a la estampa sobre Economía política hasta el año de 1617, 
empezando por el D e l  a m p a r o  d e  l o s  le g í t im o s  p o b r e s  y  r e d u c c ió n  d e  lo s  

f i n g id o s . Tras de consignar que no bajaban de 70 u 80.000 los que en el 
antiguo Reino de Castilla hacían de la mendicidad industria, y vivían sin 
prácticas de cristianos y encenagados en las malas costumbres; que unos 
lisiaban, en el punto de nacer, a sus hijos, y otros tomaban alquilados los 
ajenos para mover a compasión y sacar más limosna, y que, así los ciegos 
como los que fingían estarlo, cantaban y  vendían cedías de sucesos menti­
rosos, con que los ignorantes y mal inclinados se aficionaban a los delitos 
y adquirían audacia para cometerlos, expuso las bases de su plan, destinado 
a extinguir este cáncer social.

Se reducían a que en cada pueblo hubiera un albergue con un Adminis­
trador y una Junta compuesta de eclesiásticos e individuos de Ayunts- 
imciito. donde se recogiera a todos los mendigos en igual día y hora, y 
(le donde los inútile.s salieran a pedir con un distintivo: a los mozos y a 
los ya hombres se destinaría a grumetes o a obras públicas, o a milicia de 
tierra; para los niños habría casa de doctrina hasta que salieran a oficio, 
y algunos podrían ser distribuidos por los Prelados a caballeros y gentes 
ricas que atendieran a su crianza; se deberían erigir cinco Seminarios 
en Madrid, Sevilla, Burgos, Valladolid y Salamanca, y mantener en cada 
ur.i' 24 niños desamparados para que aprendieran Matemáticas y salieran 
a ingenieros, pilotos, arquitectos, maquinistas, artilleros y nivelaibros. 
aun cuando fuera necesaria contribución en todo el Reino; aparte debían 
ser recluidas las mujeres vagabundas y ocupadas en hilar, tejer y otras la­
bores; y a los pobres vergonzantes socorrería una Cofradía denominada 
L a  M is e r ic o r d ia ,  y  dividida en Diputaciones parroquiales, cuyos indivi­
duos eligieran aniiaimente su Mayordomo, y pidieran limosna una o dos 
veces por semana. A l decir de Pérez de Herrera, por haber tantos vagos, 
no hallaban los labradores quienes les ayudaran a cultivar sus tierras, ni 
otros oficiales de la República a quienes enseñar sus oficios, y así cos­
taban tan caras las hechuras de las cosas y cuanto se vendía de merca­
derías y mantenimientos. Tantos fueron los desvelos de este varón insig- 
ne en la noble tarea de perseguir a los ociosos y amparar a los desvalidos, 
qüe mereció ser honrado por Felipe II con el titulo de “Protector y Pro­
curador general de los pobres del Reino”. Sus escritos llamaron la aten­
ción de las Cortes, en términos de representar a la Corona, para que tan 
buen plan se adoptara, y basta, con la aprobación Real, llegó a circular 
el' Consejo las órdenes' que eran del caso.
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tado

Medidas adoptadas en tiempo de Carlos III.

La época de Carlos III marca una etapa de verdadero interés nacional 
por remediar los males del pauperismo. El anatema de Bohadilla { P o lU i-  

c a , tomo I, capitulo XIII) “ Ladrón es propiamente del pan de los pobres 
el holgazán que está sano y mendiga de puerta en puerta", pareció re­
percutir al cabo de dos siglos, y se aprecian en ese tiempo los resultados 
de las predicaciones de Luis Vives y Fray Juan de Medina, fundador de 
los Hospicios castellanos, impugnados por Fray Domingo de Soto.

En Marzo de 1778 se señalaron quince dias de término a los pobres fo­
rasteros para que se retiraran al pueblo de su naturaleza o a la capital de 
su Obispado, y que los domiciliados en la Corte se acogieran voluntaria­
mente al Hospicio. Pocos lo hicieron de buen grado, y hubo necesidad de 
que el Corregidor y los Alcaldes de Corte y los de barrio, les obligaran a 
la obediencia. Viejos, impedidos y adultos fueron llevados a los Hospi­
cios de Madrid y de San Fernando; al servicio de mar y tierra se desti­
naron los jóvenes y vigorosos, y de ios mancebos de diez a doce años se 
incorporaron dos a cada compañía de los regimientos y escuadrones, como 
plantel de cabos y sargentos. Los niños entraron en las Casas de Mise­
ricordia hasta que se supieran ganar la vida.

Carlos III creó también la Junta general de Caridad, compuesta del 
Gobernador de la Sala de Alcaldes, del Corregidor de la villa, del Vica­
rio, del Visitador eclesiástico, de un Regidor del Ajmntamiento, de un 
individuo del Cabildo de Curas y Beneñciados y de otro de ia Sociedad 
Económica de Amigos del País, elegidos por las respectivas Corporacio­
nes. Su cargo era hacer conmutaciones y aplicadones a favor de los me­
nesterosos de las Obras pias, cuyo objeto radical hubiera caducado; de 
las que sólo servían para sostener desórdenes y comilonas, y de las que 
ofrecieron inconvenientes, atendidas las luces que habían ido suminis- 
traiidc la Econcraia política y la mayor utilidad del Estado, pues mejorán­
dose el orden de la distribución de los productos no se alteraba la subs­
tancia de la voluntad de los fundadores, que no pudieron precaver las va­
riaciones dependientes de la precesión de los tiempos. No consintiendo 
las nuevas Leyes r e c i b i r  l im o s n a s  a  la s  p u e r t a s  d e  l o s  c o n v e n t o s  n i  d e  lo s  

p a r t ic u la r e s , debía también reclamar la Junta los fondos de las Obras 
pias radicadas en aquéllos para distribuir pan, dinero o vianda, y los de 
las Cofradías que se debían suprimir del todo, exceptuándose las Sa­
cramentales.

Diputaciones de barrio, en Madrid, y de parroquia en los lugares de su 
distrito, se crearon al par, bajo la dirección de la Junta Suprema, for­
mándolas el Alcalde, un eclesiástico nombrado por el Párroco respec­
tivo y tres vecinos acomodados y elegidos a pluralidad de votos, no sin 
cuidar las Autoridades de que asistiera a las elecciones el mayor núme­
ro de individuos ([ue fuera posible. Sobre la base de que nadie había de 
mirar como carga extraña una obligación inseparable de todo cristiano 
y  buen súbdito, ni dejaría de corresponder a la piadosa y estimable con­
fianza de sus convencinos, declaróse que para eximirse de ser Diputa-
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dos no valían fueros ni clases. Cotidianamente habían de pedir limosna a 
la puerta de los templos y una vez cada tres meses por las casas, y de 
socorrer a los desvalidos de su barrio con estos recursos y con los que 
la Junta general de Caridad Ies distribuyera de los fondos fiados a su 
celo. Asi, personas de categoría y caudal, muchas de ellas figuraron como 
agentes activos de la beneficencia cristiana (i).

En el “ Proyecto económico” de Ward {1787) se establece la distinción 
de mendigos y se aboga por el destierro del mal, aliviando a los v e r d a ­

d e r o s  p o b r e s  y procurando que los holgazanes y vagabundos sean útiles 
al Estado.

El padre de huérfanos.

Pero con ser tan dignas de alabanza las manifestaciones del interés 
social para el remedio de la mendicidad que quedan expuestas en in­
completa y somera relación, pocas, por su castizo sello, que no se con­
funde con ninguna iniciativa extranjera ni debe nada a la importación 
de ideas, pueden compararse a la institución valenciana del p a d r e  d e  h u é r ­

f a n o s , creada por privilegio del Rey D. Pedro II. E l “Pare d’orfcns" 
era un funcionario del antiguo Consejo general de Valencia, cuya misión 
era recoger todos los pobres, huérfanos de padre y madre, o de padre 
impedido, darles oficio, fijar el jornal que debían ganar, oirles en Tri­
bunal todos los martes en las querellas con sus maestros, vigilar su con­
ducta en las casas donde entraban a servir y recoger los vagabundos y 
pordioseros, obligando a éstos a llevar un plomo colgado del cuello, en 
señal de tener permiso para mendigar, y no pudiendo ninguno de ellos 
contraer matrimonio sin su permiso hasta salir de la menor edad; este 
cargo era gratuito y muy respetado, y el Consejo, al deferirle, solía asig­
nar ciertas cantidades para cubrir sus atenciones (2).

Las leyes recopiladas.

Merecen, por último, citarse, como antecedente de nuestra legislación 
benéfica, las 26 leyes de la Novísima Recopilación (titulo 36), relativas al 
amparo y Tecogimiento de pobres:

La Ley I dispone que los pobres pidan en sus naturalezas y no en otras 
partes. La Ley II ratifica ese acuerdo, diciendo: “ Mandamos que las 
personas que verdaderamente fueran pobres, y no o t r o s , puedan pedir li­
mosna en las ciudades, villas y lugares de nuestros reinos donde sean 
naturales y moradores..., so pena de cuatro dias de cárcel, y por la se­
gunda vez, de ocho y destierro por dos meses.” La Ley III impone a los 
mendigos la obligación de solicitar una licencia “por que se pueda saber 
las personas que verdaderamente son pobres”. La licencia había de con­
sistir en una cédula “ del cura de su parroquia, y con que en la misma

(1) Ferrer á e l  R io .— Historia de Carlos III.
(1) Cierta analogía con la institución del p a d r e  d e  h u é r fa n o s guarda la conocida 

con el nombre de T o r tb io s  d e  S e v i lla  (Véase “ Los Torlblos de Sevilla”, noticia 
del establecimiento de aquejia casa correccional de Jóvenes indóciles y  vagos, 
publicada por la Junta superior de la Asociación de Católicos en Espada.— Ma­
drid. C.* de Impresores, 1880).
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cédula la justicia de la ciudad o villa donde fuere natural o morador le 
dé aprobación y licencia para ello...” La Ley añade que “antes, y a tiern- 
DO que dieren las dichas cédulas.y licencias, se informen con mucho cui­
dado y diligencia de si son verdaderamente pobres y no pueden trabajar, 
ñor manera que la limosna se debe y es de los pobres necesitados la ha­
yan ellos y no se dé a los que no lo son”. La Ley IV prohíbe conceder 
licencias a los pobres que no estén confesados ni comulgados, y anade que 
como pudiera darse el caso de que “en alguna ciudad o provmcia, lo que 
Dios no permita, sucediese alguna hambre o pestUenaa, o otra cosa por 
donde la gente pobre no pudiese: ser mantenida, cuando semejante caso 
acaeciere, el Provisor o Juez eclesiástico y la justicia de la ciudad o villa, 
que es cabeza de jurisdicción..., puedan dar licencia a los pobres que les 
pareciere para que puedan ir a pedir limosna donde mejor la puedan ha­
ber con que en la dicha licencia les señalen tiempo limitado y en ella se 
ponga la causa por que se da. y el nombre y la naturaleza de la persona 
a quien se da. y otra señal alguna de su persona por donde pueda ser 
conocido...” La Ley V  “autoriza a los mendigos enfermos para pedir li­
mosnas fuera de su naturaleza mientras dure su enfermedad”. La: Ley VI 
ordena que “ninguna persona que pidiere por Dios, en la forma susodicha, 
pueda traer ni traiga consigo hijo suyo ni otro que fuere de más edad 
de cinco años; y siendo destâ  edad, y antes si ser pudiere, les pon­
gan con personas a quienes sirvan, y teniendo edad para ello, les ensenen 
oficio en que se puedan sustentar”. La Ley VII permite a los estudiantes 
pedir limosna donde estudiaren, con licencia del Rector; la VIII exime a 
los ciegos de toda obligación de licencia en los pueblos de su naturaleza 
y vecindad; la IX  prohíbe pedir limosna en las iglesias durante la Misa 
mayor; ia X  trata del nombramiento de personas que entiendan en la 
observancia de las Leyes de pobres; la XI dispone que para socorro de 
los pobres vergonzantes, es decir, “ de aquellos que por empacho, o por 
tener indisposición de sus personas, no quieren o no pueden andar a pe­
dir limosna, y son los que padecen mayores necesidades", haya buenas 
personas que “tengan encargo de pedir limosna para los dichos vergon­
zantes y la repartan entre ellos” ; la Ley XII, “ inspirándose en el deseo 
de que los pobres se alimenten sin andar a pedir por las calles, cosa de 
mucho servicio para Dios y de que se seguirían muchos buenos efectos”, 
encarga a las Autoridades eclesiásticas y civiles se informen de la renta 
de los hospitales y otras dotaciones, y trabajen por que se empleen en cu­
rar y alimentar a los que fueren pobres, “sin que anden a pedir por las 
calles y casas”. La Ley XIII manda “que de aquí en adelante todos los 
pobres y vagabundos que pudieren trabajar y anduvieren mendigando sean 
echados de la Corte y castigados conforme a las I.̂ yes de estos reinos 
que hablan de los vagabundos, y que ningún extranjero pueda estar so 
color de romero en la Corte más de un día natural; y los que verdade­
ramente pareciere que son pobres y enfermos sean curados en los hos­
pitales y en los obispados donde son naturales..., y si después tornaren 
a andar pidiendo limosna, sean castigados...”

{ C o n c l u i r á . )
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Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa

í
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De Agosto y  Septiembre.

La  Junta local de San Fernando (Cádiz) eleva al Consejo Supe­
rior una consulta sobre la  recaudación de fondos. Se contesta por 
la Secretaría General con fecha 5 de Agosto.

*  Por la Junta provincial de Canarias se remite la cuenta ge­
neral de ingresos y gastos correspondiente al segundo trimestre 
del año actual.

*  El Sr. D. Dionisio Gómez Herrero, Médico Director de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, remite el resumen estadístico 
de los servicios prestados por dicha Institución durante el mes de 
Julio último.

*  La Junta provincial de Barcelona remite la cuenta de ingre­
sos y  gastos efectuados durante el primer semestre del año actual.

*  El Secretarlo de la Junta local de Ronda envía la cuenta tri­
mestral de ingresos y  gastos, correspondiente al segundo trimes­
tre de 1918.

*  Por la Junta de Badajoz se remitió al Consejo Superior el ba­
lance correspondiente a los seis primeros meses del corriente año.

*  Asimismo remite dicho documento la Junta provincial de 
Canarias.

*  El Sr. Vicepresidente de la Junta provincial de Barcelona 
oficia al Conseje Superior dando cuenta de las gestiones realiza 
das por aquella Corporación, encaminadas al cumplimiento délas 
Reales Ordenes del Ministerio de la  Gobernación, relativas a. la 
creación de parques infantiles y  a la protección de niños por agri­
cultores.

*  El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial de A l­
mería participa el acuerdo tomado pór aquella entidad de evitar 
por todos los medios la recluta de niños para el extranjero.
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«  La Junta provincial de Málaga envia la relación de gastos e 
ingresos efectuados en el primer semestre del año corriente.

«  Por Real Orden fecha 12 de Agosto, y  a propuesta de la Jun­
ta provincial de Badajoz, fue nombrado Vicepresidente de aquella 
Corporación el Sr. D. Mario González de Segovia.

El Sr. Alealdfr-Presidenle de la Junta local de San Fernando 
remite la cuenta de ingresos y  gastos correspondiente al segundo 

trimestre del año actual.
é  Por la  Inspección provincial de Sanidad de Castellón se re­

mite al Consejo Superior la hoja estadística de niños en lactancia 
mercenaria. Se acusa recibo.

*  Oficia la Junta provincial de Pontevedra, en relación con la 
Real Orden fecha 21 de Junio último, sobre protección a los niños 

abandonados.
*  El Secretario de la Junta de Málaga remite relación de los 

Sres. Vocales que componen aquella entidad, con el fin de que se 
les remita directamente el Boletín Pro Inpastia .

i  La mayor parte de las Juntas provinciales, atendiendo al re • 
querimiento del Consejo Superior, han contribuido con donativos 
a la suscripción abierta en E l  Debale en favor de la viuda e hijos 
del Vocal del Consejo, limo. Sr. D. Julián Juderías, fallecido re­

cientemente.
*  Se remiten a la Junta provincial de Alicante tarjetas perso­

nales de identidad a favor de los nuevos Vocales de la misma, se­
ñores Lozano de Romero, Leach de Martínez, Senanta de Núñez y 
Fontecha Ramiro, y  Sres. Romero, Soler Ases y  Mañero Pineda.

*  El Exemo. Sr. i>. Ramón Albo, Secretario de la Junta pro­
vincial de Barcelona, remitió al Consejo Superior una invitación 
para la inauguración del Hotel de Emigrantes en aquella capital. 
La Secretaría General telegrafió al Sr. Albó asociándose entusias­
tamente a dicha fiesta y  rogándole representara al Consejo en la 
solemne inauguración.

*  El Sr. Alcalde de Madrid oficia contestando a una comunica­
ción de la Secretaría General, relacionada con la Escuela-albergue 

de Alcalá de Henares.
*  La  Secretaria General Ofició al Exemo. Sr. Presidente de la 

Diputación provincial de Madrid, trasladándole el acuerdo del
.■Cqnsejp Superior, de felicitar a aquella Corporación por,su propó- 
.,aitp de edificar un nuevo Hospicio.

*  El Sr. Secretario de la Junta de Logroño se dirige a la.Secre-
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taría General en relación con la implantación de los Tribunales 
para niños, y la intervención que en los mismos deben tener las 
Juntas de protección a la intancia. Se contesta en sentido favo­
rable.

*  La Junta local de Badalona remite el importe de la suscrip­
ción al Boletín Pro Inpantia durante el año actual. Se acusa re­
cibo.

*  El Sr. D. Francisco de A . Lempere participa que ha sido 
constituida definitivamente la Junta provincial de Melilla con los 
elementos de las entidades que faltaban, Se le  remite un libro de 
las leyes de Protección a la Infancia.

Contestaciones a la Real orden de 23 de Julio de 1915.

Aliaceíe.— Remite la Junta provincial 9,50 pesetas, importe del 
2 por 100 durante los meses de Junio y  Julio últimos.

Algeciras.~^OT la Junta local se remiten 8,20 pesetas, corres­
pondientes a los meses de Enero a Julio del año actual.

AZweWo.—Remite la Junta provincial 46,60 pesetas por los me­
ses desde Noviembre de 1917 hasta Julio último, inclusives.

B a d a joz .— remiten por la Junta provincial 16,25 pesetas, co­
rrespondientes a la cuota del 2 por 100 durante los meses de Ene­
ro a Diciembre de 1917.

Bwrpos.—La Junta provincial remite 2,60 pesetas, en concepto 
de la  cuota del 2 por 100.

C a rta g en a .—Consulta acerca del modo de remisión de la cuota 
del 2 por 100.

Gerono.—Remite la Junta provincial 56,40 pesetas, importe del 
2 por 100 durante el primer semestre del año actual.

S u e s c a .— L& Junta provincial remite 6,35 pesetas, importe del 
2 por 100 durante e! primer semestre del año actual.

L é r id a .—Envía la Junta provincial 33,25 pesetas, en concepto 
de la cuota deí 2 por 100 correspondiente a los meses de Julio y 
Agosto últimos.

M a d r id .— Por la Junta provincial se ingresa en la Tesorería del 
Consejo Superior la cantidad de 44,55 pesetas, correspondientes a 
las Juntas locales de Aranjuez, Alcalá y  Carabanchel Bajo.

Asimismo remite dicha Junta provincial 166,66 pesetas por el 
mes de Marzo y 500 por los meses de Abril, Mayo y Junio últimos.

M á la g a .— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite la can­
tidad de 88,05 pesetas, correspondientes a dicha Junta y a los me­
ses de Mayo, Junio y  Julio últimos. Asimismo envía 11,15 pesetas 
por la Junta local de Ronda.
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Tarragona.-E l Sr. Gobernador Presideale de aquella Junta 
provincial remite 23,40 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recau­
dado por la Junta local de Reus durante el segundo trimestre del 
año actual.

Asimismo remite 13,65 pesetas, correspondientes a dicha Junta 
provincial y al segundo trimestre de 1918.

Toledo.—El Vicepresidente de la Junta provincial remite 26,89' 
pesetas, correspondientes a los meses de Febrero a Mayo últimos.

co-

LABOR DE LA S JU N T A S
De Canarias.
M em oria  de la  Ju n ta  p ro v in c ia l correspond iente

a i año 1917.

Consideraciones generales.

Si el que suscribe, honrado con el cargo de Secretario de esta- 
Junta, se concretase a hacer lo preciso de su deber, le sería fácil, 
llenar el compromiso de escribir la Memoria del año 1917 con sólo 
cambiar las tapas a la del año anterior y variar algunos números.

Ciñéndonos a la labor de la Junta, es muy doloroso oontesarlo;. 
examinando Has actas, se puede ver que es casi nulo el trabajo rea­
lizado, fuera de los asuntos que han figurado en la orden del día.

Y es tanto más de 'lamentar esto, cuanto que el campo en que' 
puede moverse la Junta y la crisis que han creado la guerra nos 
convidan a poner en acción nuestra inteligencia y actividad para 
conllevar las calamidades y desgracias que a cada paso nos rodean' 
y a fin de introducir alguna mejora en el orden que nos está en-- 
oomendado.

Así pues, ya que la Junta está fraccionada en Secciones y cada 
una tiene señalada su misión en la ley, no sería pedir mucho que- 
en estas Memorias se relatase algo privativo de la Sección, como se • 
hace en otras poblaciones.

Procediendo de ese modo, se hubiese ya cumplido el acuerdo de- 
imprimir y repartir gratis una Cartilla con las reglas para la 
crianza del niño.

No nos detendremos en este punto nada más‘que lo preciso para- 
evidenci'ar ia necesidad de esa Cartilla y la de estudiar las cau­
sas que azotan a la infancia.

Al azar tomamos el Boletín de estadística municipal correspon-- 
dienle al mes 'de Junio 19i7.
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El censo de esta poWacidn se oaJcula eo 77.550, siendo en dicho
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mes los nacimientos 64, es decir, menos del 1 0  por 1 .0 0 0  al año v 
.52 las defunciones, o sea un 8 por 1.000. En esta mortalidad se cuén- 
tan_21 menores de cinco .años, o sea los 2/5 del total, que quiere 
•decir un 3,2 por I.OOO habitantes, que en relación con Los que na­
cen, representa la tercera parte.

¿No causa asombro, señores, que la tercera parte de los nacimien­
tos desaparezcan antes de cumplir los cinco años?

Bastan estos datos para establecer comparaciones y para deducir 
la ruma de la población, su mísera existencia.

La primera Sección tiene majteria de estudio nada más que en 
to referente a natalidad y mortalidad en la primera infancia para 
hacer un trabajo importantísimo.

¿Y para qué seguir enumerando asuntos si el Reglamento de la 
ley de Protección a la infancia los detalla con bastante claridad?

Bien es verdad que la empresa es ardua y laboriosa, pero vo 
entiendo que fla dificultad y el mayor trabajo depende de la falta de 
•^tínaulo. de que no hemos puesto al servicio de estas leyes socia­
les el interés y el amor que exige la protección al niño y toda la 
substancia del compromiso contraído al aceptar el cargo.

Guando vemos trabajos relacionados con la cuestión social en 
países que dedican a ella preferente atención, nos viene a la me­
moria el grado de indisciplina social y política que padecemos.

No basta que las leyes sean inmejorables si al aplicarlas existe 
debilidad en el llamado a velar por ellas y resistencia pasiva en el 
•que ha de cumplMas.

Tenemos un ejemplo en cuanto sucede con La Jactancia merce­
naria, que a pesar de lo que la ley de protección a la infancia dis­
pone, su reglamento, el de puericultura, la Real Orden de 17 de 
'OotuLre 1916 y cuantas disposiciones han emanado de esta Jun­
ta, casi nada se practica en tal sentido, por lo cual no puede for­
marse la estadística prevenida.

Es más, se han impuesto multas a dos Alcaides por incumpli­
miento en casos de defunción.de menores, y, sin embargo, no hav 
fuerza humana, requerimiento, conminación ni amenaza para co­
rregir esas faitae.

Pero lo más lamentable es el concepto tan deplorable que de la 
legislación sobre la materia tienen algunas personas, cuando por 
su carácter e ilustración debían dar ejemplo de todo lo contrario 
y se conducen como sí las leyes y aclaraciones las hubiera de dis­
tintas clases y, por consiguiente, de su cumplimiento pudiera pres- 
'Oindirse o bien apliazarlo indefinidamente.

Ciertamente que la falta de recursos que tienen las Junta=> locales 
hace Ilusoria su existencia, y aun cuando pudiera desarrollar su 
benéfica acción sin tener una peseta, apelando nada más que a los 
sentimientos caritativos del vecindario, tendría que pasar mucho 
diempo para lograr ese ideal,

Para Hacer eficaz nuestra légísláción,-ptu?a alcanzar ese grado de
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cullura y bienestar social que elimine la indigencia, vagancia y 
ab.amdono. origen de muchos males, se impone en primer término 
mod'iflcar la ley ide Beneflicencia Municipal y hacer obligatoria la 
Asociación de socorros mutuos, la previsión pana la vejez, la agru­
pación contra el paro forzoso, las Cajas de ahorro, laS' Oficinas de 
colocación para centralizar y receben todas laS' ofertas y demandas 
del trabajo, el sostenimiento por parte del Municipio de uno o va­
rios Asilos adecuados para curar las enfermedades del cuerpo y 
del alma, imposibles de atender en el domicilio partioujlar, es decir, 
las casas o.refugios donde halle ampiaro el más desgraciado e inú­
til de la sociedad y ee reforme de floS' vicios adquiridos.

Es claro que estas Instituciones y organismos han de estar bajo 
la acción tutelar del Mundeipio, la provincia y el Estado, para que 
cada uno en su esfera contribuya ,god  lo necesario a fin de que 
lengan una vida próspera y cumplan sus deberes en el orden asig­
nado.

Entonces será cuando las Juntas de Protección a la Infancia y 
Mendicidad darán señales de vida y su labor será de resultados 
admirables, puesto que los Municipios podrán consignar en pre- 
•supuesto un tanto por ciento para estas atenciones, sin perjuicio 
rie los donativos y recursos que puedan agenciarse aquéllas.

Corroboran .estas consideraciones cuanto sucede en esta capital 
con la asistencia al necesitado.

Hay el Asilo de Ancianos Desamparados, el Hospital de niños y 
un Asilo para niños pobres, donde se les da educación, enseñanza de 
algunos oficios y también un refrigerio al medio día con el fin 
(le que su estancia allí abarque más horas, es decir, tres estable­
cimientos con organización y sostenimiento de carácter particular, 
y, no obstante, el Municipio contribuye con bien poca cosa.

En el presupuesta del laño 1917 figuran los gastos con un total 
de pesetas 1.316.424,06, en las cuales se incluyen 93.729 para Be­
neficencia; pero de este capítulo solamente van a los Asilos de. 
referencia la cantidad de 8.000, en forma de subvención.

Según el último censo de población, aparece Santa Cruz de Te­
nerife con 77.550 habitantes. ¿Puede admitirse en buena ley que 
para una capital de esta categoría contribuya su Ayuntamiento con 
un 6 por 1.000 de su presupuesto para el sostenimiento de los Asi­
los benéficos enumerados?

Todo lo suple la caridad particular con suscripciones, tómbolas 
y espectáculos, que cuando se trata del pobre es dicha virtud in­
agotable.

Pocas serán en España las capitales de provincia cuyos Muni­
cipios se desentiendan tan en absoluto de la administración y sos­
tenimiento- de los Asilas benéficos loiaales, saliendo de este com­
promiso social mediante la cantidad del 18.OOO ¡pesetas, que sd 
bien se mira no- llega a esta suma, puesto que 3.000 de ellas son 
para el Asilo de dementes, que tiene carácter provincial.

Quena, pues, demostrada la imposibilidad de tener recogida a
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la iníancia que existe abandonada y lo mismo a los pobres in­
digentes, y, por lo tanto, la difloultad de cumplir con su misión 
esta Junta.

Otino asunto que demanda una reforma urgente es el relativo al 
• cine.

La legislación hia querido poner freno a la perniciosa influen­
cia y a las demasías de la pasión en los asuntos de la guerra, y 
precisamente emborronando estas cuiartillas nos llegan noticias 
de haberse expuesto al público unas películas de lo más inmoral que 
cabe imaginarse.

Vamos a analizar la labor de la Junta, y en nuestro deseo de 
que alcance un funcionamiento perfecto y el desarrollo que con 
el decurso del tiempo está indicado, haremos las siguientes con­
sideraciones.

Habiendo expuesto que el Municipio está llamado a ejercer una 
acción tutelar en todos los organismos sociales, entiendo que la Se- 

■eretaría de Protección a la Infancia y Mendicidad, cuya labor re- 
■ dunda en beneficio público, debería, andando el tiempo, tener su 
despacho en el palacio del Ayuntamiento, en donde se hallaría 
personal que sin faltar a sus deberes y por una módica retribu- 

-ción desempefioría el trabajo material de Secretaría. Y  hasta po­
dría tener anexa ia Oficina de Colocación, que tanta relación tie­
ne con la protección al necesitado.

Haremos también constar en esta Memoria el concepto formado 
sobre la personalidad de la Junta hasta por los mismos letrados.

Cuando se solicitó del Ayuntamiento un solar donde edificar el 
Asilo de los pobres, se fundaba la cfiflcultad de la cesión en la falta 
de personalidad de la Junta para formalizar conitratos y escrituras.

Posteriormente se halló un particular que cedía gratis el terreno 
más extenso y mejor situado para el fin que se perseguía, y por se­
gunda vez se tropezó con la falta de personalidad, y, por consi­
guiente, el tener que apehr a una institución religiosa para le- 

;galízar la cesión.
Y  recientemente se ha dado el oaso de hallar que el disfrute de 

un beneficio era ilegal y estimó la Junta que estaba en sus facul­
tades hacer gestiones para que cesara y fuese a parar a un Asilo 
benéfico.

Entonces hubo de tocarse por tercera vez a la personalidad. Se 
estudió el caso y hasta se consultó a personas competentes y aje­
nas a la Junta, sacando en conclusión que este organismo tiene 
personalidad jurídica, capacidad civil y  facultades para ejercitar 

•querellas y acudir a los Tribunales de justicia en cuantas ocasio­
nes y asuntos tengan relación con la misión de esta Junta.

Sin embargo, no estaría demás una disposición que aclarase bien 
dichas atribuciones, tanto en el orden civil como en el criminal, 

'para que sus preceptos no dieran lugar a dudas, como viene suce- 
• diendo.
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Laior de la JunU como organismo provincial.

Desde que se publicó la Real orden de 11 de Octubre de 1916 
sobre lactancia mercenaria viene recordando la Junta su cumpli­
miento, ya por medio del Boletín Oficial, por oficio directamente 
a los Alcaldes o por conducto de los Delegados del Gobierno en 
estas islas, tanto en la remisión de datos para la estadística como 
de las noticias relacionadas con la inspección médica a domicilio. 
Ya exponemos en las consideraciones generales la imposibilidad de 
conseguirlo. El mal tiene hondas raíces en todos los órdenes, está 
en el ambiente que se respira y es muy natural cuanto sucede.

Se ha.logrado en este año normalizar la marcha 'administrativa 
de la Junta de La Laguna, la cual ha implantado la cobranza di­
recta, y por el espíritu y celo que reside en los miembros es de es­
perar una labor más protectora que la ejercida hasta hoy.

A los pueblos de su naturaleza o adonde indicaban les convenia 
residir fueron repatriados 33 pobres, facilitándoles para viaje y 
sostenimiento la cantidad de 139,70 pesetas.

Con motivo de estos mendigos forasteros se publicó algo en la 
Prensa, objetando que no era conclusión satisfactoria la repatria­
ción, puesto que al llegar a los pueblos nadie les socorría, efecto 
de no contar con recursos para esta atención los Municipios y 
menos las Juntas de Protección a la Infancia y Mendicidad, por lo 
cual los menesterosos iban en esta peregrinación con la esperanza 
de rendir el último tributo a su tierra.

Si cada pueblo debe soportar sus miserias y desgracias, es de 
imperiosa necesidad organizar en ellos la Oficina de colocación y 
proporcionar recursos a las Juntas de Protección para que su crea­
ción y funcionamier.io no sea ilusoria.

Y esto aparte de los Asilos u Hospitales, donde puedan crearse, 
y de las distintas Asociaciones de carácter social que deben im­
plantarse con carácter obligatorio.

A este respecto nos viene a la memoria cierta clase trabajadora 
que cuando está en la abundancia consume lo mejor del mercado; 
llegan momentos trágicos como los presentes y es la que da más 
contingente a la vagancia, a la miseria, al dolor que abate, por no 
■estar capacitada para otra profesión y por no haber sido previsora, 
ahorrando una buena parte del joma! crecido que en tiempo fa­
vorable disfrutaba.

Observación que merece anotarse es la siguiente, relacionada 
con las reuniones de la Junta. El artículo 17 del Reglamento de 
Protección a la Infancia considera obligatoria la asistencia a las 
sesiones. El 18 dice que si por cualquier circunstancia transcurren 
tres meses sin asistir ni excusar la falta, que, se sobreentienda 
como una renuncia del cargo y se proceda a proveer la plaza. El 30. 
que la Junta se reúna por lo menos una vez al mes, y es natural 
que algunos meses no suceda por muy distintas razones. Pero si 
la Junta deja de reunirse sin causa justificada por espacio de va-
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ríos meses, paralizándose por completo la función del organismo, 
¿quión asume la responsabilidad? ¿No hay motivos ni medios para 
sospechar o averiguar ai existen abusos, exlralimitaciones o infrao- 
I iór.' de la ley que den pie para exigir responsabilidades? La ley 
debe ser igual para todos.

La Real orden de 7 de Febrero de 1911 acerca de la constitución 
y funcionamiento de las Juntas provinciales y locales ofrece tam­
bién materia a la observación.

El apartado 4.“ señala que el Presidente y Secretario ordenarán 
los pagos, pero no expresa que antes debe existir ©1 acuerdo de la 
Junta, única facultada para disponer de los fondos, si bien en los 
casos de urgencia, como sucede a merjudo, el Presidente y Secre- 
lario conjuntamente faciliten socorros hasta cierto límite, con la 
obligación de dar cuenta en la próxima sesión,

La tendencia de un Presidente de manga ancha y con un criterio 
pobre de la función social de este organismo será siempre una 
fuente de rzamientos y disgustos, dando lugar a que muchas pct- 
sonae se abstengan de colaborar.

El último párrafo del citado artículo 4.' cabe asimismo acla­
rarlo de este modo: Los justificantes de todos los pagos hechos en 
el mes se unirán a un libramiento firmado por el Presidente, Se­
cretario y Contador, el cual servirá para dar el único asiento de 
salidas de Caja.

Respecto del castigo de un niño por su maestro, de cuyo suceso 
?e hizo eco la Prensa, aun se hallan en trámite las diligencias que 
se instruyen,

En Secretaría han tenido entrada 115 pliegos, y entre oficios, ór­
denes y edictos salieron 190.

Labor de la Junta como organismo local.

Un gran paso se ha dado en este año con la organización' de las 
Juntas de distrito y barrio en esta población, recomendadas en 
el artículo 31 del Reglamento de 24 de Enero de 1908 y aclarada 
su función en el Real decreto de 19 de Julio de 1911 para las ca­
pitales y pueblos de gran vecindario.

Mediante esta división del trabajo, las famüks que caen en la 
mayor miseria o que se ven en situación apurada acuden a cual­
quiera de las cinco personas que componen su Junta de barrio, Jas 
cuales entregan un forníulairo de instancia, que tan pronto la re­
cibe el Presidente dispone la información y la cursa al Sr. Gober­
nador, haciendo resaltar el carácter de urgencia, si es preciso, para 
que inmediatamente sea librada la cantidad que el caso reclama y 
ios fondos de la Junta permiten.

Coando las instancias son cursadas sin dicha advertencia son 
guardadas por la Secretaria para que en la primera sesión qüe ce­
lebre la Junta determine ésta el socorro que debe concederse. En­
tonces se entera y aprueba o ¡pone reparos a las cantidades otor­
gadas con el carácter de urgencia; pero tanto en uno como en otro
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caso, hacf de estar las instancias informadas por la Junta de ba­
rrio correspondiente.

Y a lia de que las mismas puedan remediar en el aoto necesida­
des apremiantes de poca monta, se les libra todos los meses una 
corta cantidad, empleada en bonos de las Cocinas económicas.

No se crea por esto que los bonos son entregados al primero que 
llega implorando la caridad. Las Juntas conocen y se informan de 
los pobres de su barrio y  entre ellos procuran repartir los bonos.

Gracias a las Juntas de barrio ha sido en este año ¡a obra más 
fecunda y con menos trabajo, pues en una población como ésta, 
que por su censo ocupa el décimo lugar, era muy penoso hacer la 
información por el personal de ía Junta provincial.

A la 1.* Sección se ha confiado el estudio de los medios dispo­
nibles para implantar la Gota de Leche, de dotar de un marchamo 
3 los niños en lactancia mercenaria, como «e hace en Barcelona, 
y de la redacción de una Cartilla con las instrucciones que deben 
observarse para la crianza de los niños, a fin de repartirla gratis.

En vista de la precaria situación del Asilo de los pobres, patro­
cinado por esta Junta, acordó en sesión del 12 de Mayo designar 
una Comisión para organizar espectáculos, llevando a efecto uno 
sólo durante el año, con cuyo producto se alivió en parle la crisis.

Ha sido nombrado auxiliar de la Junta D. Arturo Escuder Viila- 
longa, al cual se ha provisto del carnet de identidad.

El resumen de la cuenta de Caja es como sigue:

INGRESOS Pesetas.

Remanente del año anterior...................................  1.826,27
Ingresos por todos conceptos durante el año......................  4.983,45

Total......................................... 6.809,72
PAGOS

Por todos conceptos, incluso la remisión del 2 por 100 al
Consejo Superior............................................................  2.872,64

Existencia en fin de año....................  3.937.08

En este año, que por causa de la guerra va siendo menor el 
número de espectáculos, se pone de manifiesto la gran ventaja de 
haber conseguido practicar la cobranza directa.

Debido al celo, inteligencia y  actividad demostrados por el per­
sonal de recaudación, se acordó elevar al 10 por 100 el premio de 
cobranza que tenia señalado.

En el Asilo de los pobres han ingresado en todo el año 23, sien­
do baja por fallecimiento y otras causas 17, quedando en 31 de 
Diciembre 50.

Con el tiempo ha de ser esta Institución benéfica una de las más 
importantes de la provincia, por sus condiciones higiénicas y por 
su capacidad.

Si en estas oalamitosas circunstancias que ha creado la guerra

sa
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se hubiesen albergado en el Asilo los pobres indigentes que allí 
han acudido buscando amparo o por mediación de la Junta de Pro­
tección quizá a estas horas pasarían de 200.

8e impone la terminación de las obras, para que tan caritativa 
fundación permita amparar y proteger cómodamente el número de 
pobres desvalidos que resultan en una población de 77.550 habi­
tantes.

Hasta la fecha van gastadas en las obras más de 93.000 pesetas, 
y excepto la deuda pendiente, todo ee debido a la acción particular.

Si la construcción y el sostenimiento continúan como hasta laquí, 
tarde será cuando la obra se termine.

Por eso decimos al principio que se impone modificar las leyes 
de Beneficencia municipal piara que sobre estas Instituciones de ca­
rácter social ejerza tutela el Municipio, a fm de que tengan vida 
próspera y cumplan sus deberes, tan desatendidos y olvidados cuan­
do son más necesarios.

Otro tanto y aun más pdríaraos decir acerca del Asilo Victoria 
para edueación de niños abandonados. La Institución es de carácter 
particular, y atraviesan sus obras y sostenimiento por las mismas 
vicisitudes que el Asilo de los pobres. Construidos unos cuantos de­
partamentos, se paralizaron las obras por falla de recursos, y así 
continúan hace ya varios años, esperando que otras gnoeraciones 
sean más huraanitartas y cultas que las presentes y se encarguen 
de terminar las obras comenzadas.

A ese establecimiento acuden unos 120 niños, casi lodos huérfa­
nos, y si el edificio estuviese terminado asistirían más de 300, 
pues a este número ascienden los que están en iguales condiciones 
errantes por calles y plazas.

Una vez terminado el edificio, podría destinarse un departamento 
a escuela de reforma de menores abandonados, viciosos y delin­
cuentes, cuyo Centro se echa tanto de menos en la localidad, por­
que ya se sabe que tales vicios arrancan de la insuficiencia en la 
tutela familiar.

Los establecimientos benéficos oficiales de la localidad, que hoy 
tienen el carácter de insulares, reunidos en el mismo edificio, son 
cuatro: el Hospital, Gasa de Maternidad, Casa de Misericordia y 
el Hospicio. Estos Asilos llenarían su misión cuando fueron cons­
truidos, hace más de cincuenta años; hoy resultan deflcientísimos.

En el Hospicio se ampiaran generalmente unos 90 niños, y es in­
dispensable un edificio donde puedan acogerse más de otres tantos.

Al ejercer actos de protección la Junta ha tropezado con tal difi­
cultad.

Terminamos este modesto trabajo exponiendo una necesidad que 
se hace sentir como en otras muchas partes, según he leído en 
Memorias y trabajos relacionados con estas cuestiones: la federa- 
ción de las Asociacionet benéficas.

Santa Cruz de Tenerife, 3í Diciembre 1917.—El Secretario, Rss- 
TITUTO T e n é s .
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f a n t i l e s  p o r  la s  J u n ta s  loca les .

1 JvMo Consejo Superior. Se le remitió un estado de los trabajos
realizados por esta Junta, de conformidad con las Beales órdenes de 
17 de Octubre de 1916 y 21 de Julio de 1918.

2 Julio NaTalcarnero. Bemite la relación de ocho nodrizas, estado
sanitario de los niños y cantidades que la Dipntación adeuda a 
aquéllas.

Carabanchel Bajo. Que en su término municipal se desconoce la 
existencia de niños de la Inclusa.

3 Julio San Fernando. Que en su localidad no existen niños de la
Inclusa en lactancia mercenaria.

Presidente de la Diputación. Contestando al oficio dirigido por esta 
Junta, para que por la Dirección de la Inclusa se remitan con toda 
puntualidad las relaciones de los niños.

Circular de la Presidencia. Estimando indispensable la intervención 
de mi autoridad en lo que hace referencia a la lactancia mercenaria, 
he resuelto que los Alcaldes me participen, cuando llegue el caso:

1. '* Si existen en la población recién paridas que piensen dedicarse 
a la lactancia mercenaria.

2. '  De ser asi, si quieren hacerlo en su domicilio o en el domicUio 
de los padres del niño.

3. ” Si está vivo, o no lo está, su hijo; y dado el caso de estarlo, 
cuánta tiempo llevan amamantándolo.

4. * Qué antecedentes de salnd v moralidad tiene la mujer que pre­
tende lactar, j  BU estada social.

Esta información puede ir dirigida a mi autoridad como Presidente 
de la Junta provincial de Protección a la Infancia, mandándola al Go­
bierno civil. (Boletín 156.)

5 /«fío JP15.—Barajas de Madrid, El Pardo, Valverde y Canillejas. Que 
en sus términos municipales no existen niños procedentes de la In­
clusa para la lactancia mercenaria, etc.

T Ju'io IdiS.—Alcalá de Henares y Coslada. Que en la actualidad no exis-
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ten mujeres recién paridas que proyecten dedicarse a la lactancia mer­
cenaria.

San Martin de Valdeiglesias. Qne no tienen conocimiento existan 
en la localidad niños de la Inclusa, etc.

Navalcarnero, Tielmes, Ürusco, Pozuelo del Rey, Valdileoha y Cam­
po Real. Comunicándoles se sirvan manifestar si las nodrizas que per­
ciben sus haberes por mediacidn de agentes, qué descuento les hacen 
por la comiaidn que desempeñan, etc.

9 Julio 1918.—Algete y Valdetorres. Que en sus términos municipales no 
existen niños de la Inclusa.

Director de la Inclusa. OScio remitiendo las relaciones de los niños 
ingresados y entregados para su lactancia del mes de Junio pasado, 
y de que ya lo había hecho de las correspondientes a los meses de 
Abril y Mayo últimos.

(Nota.—En estas Oficinas no se han recibido dichas relaciones.)
Director de la Inclusa, Acusándole recibo de las relaciones del mes 

de Junio último, y rogándole se sirva remitir las de Abril y Mayo, en 
vista del extravio de aquéllas.

11 Julio ydJS.—Campo Real. Que las nodrizas de aquella localidad cobran 
sus haberes sin mediación de agentes.

Navalcarnero. Remite la relación de, loe nombres de los niños de la 
Inclusa y de que las nodrizas cobran sin mediación de agentes. >

Vicálvaro. Que no existen niños de la Inclusa para su. lactancia en 
aquella localidad.

/«fio J9/8.—Carabanchel Alto. Que en la actualidad existen cuatro 
paridas y que no eetán dispuestas a dedicarse a la lactancia mer­
cenaria.

IS Julio Director de la Inclusa. Oficio remitiendo las relaciones de
los meses de Abril y Mayo, que se le habían reclamado.

¡7 Julio J9Í8.—El Pardo. Que, en,la localidad no existen agricultores pu­
dientes ni propietarios rurales, así cqmo tampoco niños desamporfl- 
dos, proporcionando el Real Patrimonio trabajo a los que tienen edad 
para ello.

Fuenlabrada y Pelayos de la Presa. Que en sus términos municipa­
les no existen mujeres que quieran dedicarse a la lactancia merce­
naria.

19 Julio 1918- —Director de la Inclusa. Oficio acusándole recibo de Las re­
laciones de los meses de-Abril y Mayo pasados.

Alcalá de Henares. Que el Ayuntamiento posee en las inmediacio­
nes dala ciudad un extenso parque, aislado por completo, que garan­
tiza la vida de los niños, con dos plazoletas en las condiciones que 
exige la higiene y salubridad.

Alcalá de Henares. Que se invitó al Gremio de labradores, entidad 
agrícola que existe en la municipalidad, .para.Ia recogida de los niños 
desamparados.

Alcorcón. Qus en la localidad no existen niños abandonados a quie­
nes pudiera alcanzar el beneficio de ser recogidos por familias pu­
dientes. : ■
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Que se invitó a los propietarios para que recojan los niños ociosos 
menores de 16 años, quedando todos en contribuir a ello.

Que no dispone de terrenos de su propiedad para la creación de par­
ques infantiles, ni de que existen fábricas locales.

El Pardo. Que el Ayuntamiento no posee terrenos para la creación 
de parques infantiles.

22 Julio 1 9 1 8 .~Pozuelo del Rey. Que la nodriza del niño Antonio cobra di­
rectamente de la Inclusa y no se le adeuda cantidad alguna.

23 Julio Í 9Í 8 .—Orusco. Que el agente de las nodrizas de los niños de la
Inclusa es D. Miguel Morillo, facilitándoles los artículos que necesi­
tan de su comercio, y sin comisión.

26 Julio J918,—Mejorada del Campo. Qne en su localidad no existen ñiños
de la Inclusa para su lactancia.

Montejo de la Sierra. Su Municipio, en sesión de 21 de los corrien­
tes, acordó, por unanimidad, designar para parque infantil el monte 
de Propios, titulado «Huerta del Oaparral», por reunir las mejores con­
diciones de higiene y salubridad, situado en lugar que garantiza la 
vida de los niños; para su efecto, y de que se lleve a cabo la obra pro­
tectora, ruega que se le coadyuve a ello.

Tielmes. Que los agentes de las nodrizas de los niños de la Inclusa 
son del comercio, y de que les facilitan ropas y comestibles a cuenta 
de loa salarios que tienen asignados por la lactancia ds aquéllos, y 
por cuyo procedimiento se desconoce la comisión.

Tielmes. Que no dispone de terrenos de su propiedad para parques 
infantiles; que no existen niños que sea necesario proporcionarles re- 
cogimieuto por abandono; que existe una fábrica de harinas desem­
peñada por obreros.

27 Julio 1 9 1 8 .—Tielmes. Que se han hecho las invitaciones oportunas a
los labradores pudieatea y demás personas caritativas para que reco­
jan los niños desamparados. Unicamente existe un niño llamado Pe­
dro Blanco Expósito, que lo tienen recogido las vecinas Rosario Sán­
chez y Dolores Martínez, y que se encuentra bueno y bien cuidado.

29 Julio í9J8.—Bustarviejo. Que siendo casi todos loa vecinos propieta­
rios, no existen niños abandonados.

Que el término municipal no requiere parques infantiles, por gozar­
se de una temperatura sana e higiénica.

Campo Real.-Que en la actualidad no hay nodrizas que quieran 
dedicarse a la lactancia mercenaria.

Que ha quedado designada la Comisión de señoras, a que se con­
trae el artículo 28 de la vigente Instrucción general de lactancia.

Corpa. Comunicándosele para que inspeccione la niña Raquel su 
nodriza Gregoria San Antonio, etc,

Lozoyuela. Comunicándosele para que inspeccione la niña Margari­
ta su nodriza Prudencia Bravo, ote.

quie- 
8 pu-
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R e la c ió n  d e  lo s  n iñ o s  in g re s a d o s  e n  la  In c lu s a  de M a d r id  y  

e n tre g a d o s  p a r a  la  la c ta n c ia  d u ra n te  e l s e g u n d o  t r im e s tre  
de 1 9 1 8 .

ENTREGADOS PARA LA LACTANCIA

Provincia de M adrid.
PU E B LO S N lSO S N O O R tZ A B

Pozuelo del Rey........  José........................  Petronila Fernández.
Orusco....................  Angel........... •.........  Josefa Eipóeito.
Corpa.. . .................  Raquel....................  Gregoria San Antonio
Lozoyuela................  Margarita................. Prudencia Bravo .
Tielmes...................  Antonio...................  Patricia Padrino.

Provincia de Avila.
Mijaree.

Navalacrnz.

Navaloea......
>

Navaquesera.. 
»

Navatalgordo. 
>

Navalmoral..............
San Juandel Molinillo.

Alejandra............
María del Pilar.... ... María Fernández.
Antonio................ Ciriaca Fernández.
José..................... .. Valentina Manzano.
Rosalía................. .. Bárbara Sánchez.
Julia.................... ... Faustina Sánebez,
José...................... .. Juliana González.
Manuel................. .. Luisa Jiménez.
Francisco.............. ,. Dorotea González.
Rosario................. .. Gregoria Martín,
Benlatnín............. .. Josefa Marcos.
Pilar.................... .. Juana García.
María....................... Micaela Blázouez.
Manuel................. .. María Jiménez.
José...................... Petra Calvo.
Elvira................... .. Msrcelia RoUón.
Am"lia................. .. María de Jesús.
Mercedes.............. .. Gregoria Herránz.
Sebastián.............. .. Ramona González.
Ascensión............. Isabel Fernández.
Joaquín................. Marcelina del Peso.
Carmen................. Manuela Jiménez.
Margarita.............. Gertrudis Pérez.
Lucia.................... .. María Loreto.
María.................... .. Blasa de la Fuente.
Felisa.................. .. Eugenia Jiménez.
María.................... Igbacia González.
Teresa.................. .. María González.
Eloisa................... .. Sebastiana Pascual.

San Juan del Molinillo

Provincia de Guadalajara.
Aleaa....................... María del Carmen.... Ruperta Palonear.
Alhdndiga...............  Angel...................... Isabel Eusebia.
Alvares.................... Julián...................... Isidora García.
Angón.....................  Hermenegildo........... Inés Cuenca.
Cabezadas (Las)........ José......................... Francisca Ongil.
Esplegares...............  Luis........................  Ricarda Nardo.
Hueva.....................  Concepción..............  Josefa López.
Tebra............... Manuel....................  Andrea López.
Monasterio.............. María.......................  Victoriana Herrero.
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Mondé^ar............

Ocentejo...................
Ordial (El)...............

»
Pareja......................

»
Pastrana..................
Valdeconcha............
Zarzuela de Jadraque,
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...................... ■Epifanía Goniilez.
Dolore’a.................... Blasa Rivero.
L^jg........................  An'lrea Sánchez.
jlaría......................  Cristina Martínez.
Anunciación............. Gregoria Belinchón.
Máximo................... Rufina García.
Luie......................... Micaela Baraza.
Manuel................... Benita Carretero,
Fernando.................  Rufina García.
Eustasio................... Petra Angel.
Bienvenido..............  Higinia Cuevas
Josefa...................... Francisca Escribano.
María....................... María N.
Mariana...................  M"ría Dueñas.
Julio.......................  Isabel Fernández.
Lorenzo................... Margarita de Llera.
Emilio...................... Agustina Martín.

P r o v in c ia  d e  T o le d o .

Pelahnatan...............  Gertrudis.................  María Martin.

M o v im ie n to  de la  p o b la c ió n  in f a n t i l  d u ra n te  e l s e g u n d o  t r i ­
m e s tre  de 1 9 1 8 .

IHCLUSA DE MADRID

IN G R E S A D O S Entreirados para lactancia

Nifi03. Nlfias. T O T A L NIDOS. Ninas. T O TA L

Mes de Abril de 1918. 59 64 123 14 16 30
Mes de Mayo de 1918. 67 52 119 13 13 26
Mes de Junio de 1918. 48 51 94 3 3 6

169 167 336 30 32 62

Totales durante el
primer semestre de 
1918..................... 358 328 i  681 77 82 159

No habiéndose recibido de la Dirección de la Inclusa una relación de to­
dos los niños entregados para su lactancia y de loe que continúan al cui­
dado de sus nodrizas de la provincia de Madrid, sin cuyo conocimiento 
las Juntas locales no pueden ejercer su misión benéfica, deben oonmg- 
narae que las de Alcalá de Henares, Campo Real. Corpa. Lozoyuela, ^a• 
valcarnero, Oruaco, Pozuelo del Rey, Tielmes y Valdilecha, vienen cum- 
pliendo con gran interés su benéfica misión, y a su debido celo, esta Jun­
ta provincial tiene conocimiento de todos los expósitos sometidos a lac­
tancia mercenaria y de los que se hallan al cuidado de sus nodrizas, aseo 
de aquéllos y estado sanitario, en sus términos municipales, resultando 
de sus informes, lo siguiente:
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EXPÓSITOS COMUNICADOS

JUNTA DE MADRID 

ESTADO SANITARIO

Por la Ineluaa.................... 18
Por las Juntas locales......... 41

T o t a l ..............................  62

Quedan niños vivientes ___ 28
Idem niñas vivientes.........  32

T o t a l ............................  60

Buenos ............................  56
Inmejorable.......................  1

Regular............................. 3

Fallecidos.........................  2
T o tal....................  63

R e la c ió n  de lo s  n iñ o s  de la  In c lu s a  q u e  s e  h a lla n  b a jo  la  in s ­
p e cc ió n  y  v ig i la n c ia  de la s  J u n ta s  lo ca le s  de la  p r o v in c ia  de 
M a d r id .

JUNTAS LO CALES NIÑOS NODRIZAS Estado sanitario

Alcalá de Henares.

Oampo Real.
Corpa.........
Lozoyuela.., 
Navalcarnero 

s 
>

Orusco.

Pozuelo del Rej.

Tielmes.

María............  Catalina Cortés___
Alfonsa..........  Máxima Domingo.
Ramona..........  Plora García........
Andrea............Pilar García..........
Mariana.......... Juana Rodríguez..
Raquel............  Gregoria San Ant,®
Margarita........Prudencia Bravo..
Teoíoro..........  Tomasa Benito....
Manuela..........  Dolores Cañaveral.
Santos.............Adela Díaz Gdmez.
Francisco.........Leonor Lucas Díaz.
Leonardo.........  Dorotea Lucas Díaz
Maris..............Raimunda García.
María.............  Margt.® Rodríguez.
Gregorio.........Fermina C. Lucas.
María............. Gregoria Cárdeno.
Felisa Paz......  Laureana Jiménez.
Soledad..........  María del Moral...
María.............  Oonstant.‘  Padrino
José...............  Francisca Moreno.
Braulio........... Pranc®. Villaverde.
Enrique.......... Juliana Fernández.
Faustina.........Josefa Expósito ...
María.............  Adriana G a l á n . ,
Sebastián........  Cecilia Expósito...
Ticente...........Jacinta Martínez..
María..............Victoria López....
Benigno.........  Adriana Galán....
Angel............. Josefa Cubero........
Aquilino.........Restituía Estanqui
Antonio..........  Matilde Sánchez...
Luis............... Paula Peñalver....
Francisco........Petron® Fernández.
José.. ............. Idem id...............
Celestina........  María Benito........
Alfonsa...........Elvira-Fernández..
Antonio.........  María Fernández..
María.............. Estefanía Cordón..
Inocente......... Higinia Peñalver..
Antonia.......... Tomasa Rincón...
Guadalupe......  Josefa Barbero___

Bueno.
Idem.
Idem.
Inmejorable.
Bueno.

t  3 Marzo.
Bueno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Regular.
Bueno.
Idem.
Idem.
Idem.
Regular.
Bueno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
t  de 2 meses. 
Bueno.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Tielmep...............
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Valdilecha.

María............ Germana Valherm® Idem.
Saturnina...... . Prudencia Carvajal Idem.
Antonio......... . Patricia Padrino... Idem.
José.............. . Seratina Penalver. Idem.
Nicasio ......... . Francisca García .. Idem.
Domingo....... . Rufina Gómez.... Idem.
José............. . Alvara Rodríguez. Idem.
Felipa........... . Hilaria Bonilla---- Idem.
Vicenta......... . Alejandra Nogal.. Idem.
María............ . Agustina Martínez. Idem.
María Josefa.. . Estanisla Martínez. Idem.
Luts............. . Máxima Fernández Idem.
Mariano........ . María Alcaráz---- Idem.
María........... . Faustina Alcaráz.. Idem.
Fernando...... . María García........ Idem.
Pascual......... . Zoila Cano........... Idem.
Asunción...... . PaulaBelincbón. . Idem.
Cruz............. . Manuela Fernández Idem.
Marta............ . Pilar Moreno........ Idem.
Ricardo......... . Francisca Cortés .. Idem.
María........... .. María Cano.......... Idem.

Madrid j  Julio de 1918.

La Junta proTÍneial do Madrid remite la cuenta trimestral de ingresos 
j  gastos de Abril, Majo y Junio últimos, con sus correspondientes justifi- 
«antes. Los ingresos procedentes del impuesto del 5 por 100 ascienden a 
pesetas 92.900’60. Los gastos a pesetas 73.75T70.

Remite asimismo la expresada Junta una estadística detallada de los so­
corros de lactancias.

Hasta 30 de Junio tenía la Junta en Asilos j  Colegios particulares, el 
siguiente número de albergados:

Tallehermoao...........................................................  2̂3
SalesianoB................................................................ 38
Santa Susana (niñas)................................................
Buen Consejo...........................................................  °
Santísimo Sacramento..............................................  8®
Ancianos Desamparados............................................  14
San José..................................................................  ^

San Vicente de Paúl.................................................. 1
Puri-ima Concepción................................................  12
Beata María Ana de Jesús.........................................  ”1
Santa Susana (niños)..................................................  4
El Pardo..........................   14
Santísimo Sacramento (nínos).................................... 1
Nuestra Señora del Carmen.......................................  21
Santa Cruz................................................................  2
Buen Pastor............................................................  2
Oblatas.....................   °

Sagrado Corazón..................................................... 1
T o t a l ...........................................................................  382

Lactancias en vigor al 30 de Junio, 97 niños;2 enfermos. Total, 99. 
Bonos en metálico concedidos, pe-etas 2.095’50 y bonos de comida 52,95,
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juD ias p r o ic is le s  y locales.
Barcelona.—^Acuerdos tomados por la Junta provincial de Pro­

tección a la Infancia y Repressión de «a Mendicidad de Barcelona 
durante el mes de Junio de 1918 en las sesiones de la Comisión 
permanente:

Laior técnico.administrativa.

Se acuerdia apnobar la labor técnico-administrativa llevada a cabo 
por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secretaría, 
Contaduría y Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comuniciaciones recibidlas, 87; Oomunicacjiones expedidas, 221; 
publicaciones, 12; citaciones, 5; visitas recibidas en demanda de 
protección y de consültas, 342; visitas efectuadas en relación con 
niños protegidos, 71; informes facilitados acerca de entidades be­
néficas y de previsión, de estadística, de asistencia local, española 
y extranjera, 26; sueltos de la Prensa registrados para estudios y 
estadística, 95; informaciones practicadas respecto de solicitudes 
de protección y de familias de menores protegidos, 77; expedien­
tes servidos por el Archivo para evacuar consultas, tomar daitos 
de estudio y anotar nuevias actuaciones, 1.532.

Puericultura y primera infancia.

Con profunda satisfacción se hiace constar el reducido número 
de defunciones ocurridas entre niños de primera edad, hijos de 
las mujeres que disfrutJaB del beneficio de la obra de los Restau­
rantes gratuitos de Maternidad de la Junta, poff' lo que ee aprecia 
lae ventajas que la misma reporta.

Las comidas servidas durante este mes ascienden a 2.832.

Higiene y educación protectora.

Se acuerda gestionar la debida hospitalización de dos mraiores 
afectos de tuberculosis, por no poder la Junta atenderlos en obra 
propia.

Se acuerda despachar favorablemente una instancia relativa al 
amparo de dios niños por la Junta en la Colonia de preservación 
de la tuberculosis.

Otro sí ¡Ki'F lo que se refliere a ¡as instancias en favor de 16 ni­
ños i>ara ingresar en el Parque Infantil.
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No haber lugar a lo que se pide para ocho niños al mismo 
Parque Infantil, por tener los mismos quien puoda vigilarSos y 
atenderlos durante las horas extraescolares.

Desestimar otra instancia, por conceptuarse no se trata de un 
caso de necesidad de los que requieren el auxilio de la Beneficencia.

Gestionar efli ingreso de un niño epiléptico en el Instituto de Ca- 
rabanchel.

Amparar dos niños y  niñas mediante la astótencia a' loe Salas de 
Asilo con las que se relaciona la Junta.

Mendicidad y vagancia.

Se acuerda repatriar un menor ai Almería, por ser natural de di­
cha ciudad, hiaJDieado sido recogido de la vía pública, sin contar 
en ésta con familia ni con medio alguno de subsistencia.

Repatriar dos niños a Bilbao, por hallarse en las mismas condi­
ciones.

Repatriar una niña a Asturias, para ponerla en condiciones de 
poder atender a su subsistencia, puesto que allí tiene familia.

Repatriar un menor a Cartagena, de donde es natural, con reco­
mendación especial a la Junta de dicha ciudad para que procqre 
la atención del mismo.

Repatriar nuevamente un niño a Madrid, que ya con anterio­
ridad ílo había sido .por esta misma Junta, cuidando de una manera 
especial llegue a su destino,

Menores devueltos a sus familiae por tratarse de recién fugados 
de su domicilio y bajo los oportunos apercibimientos, 19; repa­
triados a sus poblaciones de origen, 17; denuncias a la autoridad 
gubernativa a los efectos de la Ley de 23 de Julio de 1903, siete; in­
gresados en efl Albergue provisional del Grupo Benéfico pana) su ob­
servación y clasificación, 33; menores reccgidos durante este mes 
en la vía pública por vagíir o mendigar, 20,

Patronato y corrección paternal.

Ante el acuerdo tomado por el Ayuntamiento en el sentido de 
que se deaailojen los -locales que ocupa la Casa de Familia, en 
donde la Junta tiene algunos de sus protegidos, se acuerda inte­
resar del Vocal D.-Jaime Carner, en calidad de testamentario de la 
herencia Ribas, que preste su layuda a dicha Institución.

Interesar de la Junta de Badalona el .amparo de tres menores, 
huérfanos, naturales de dicha población.

Gestionar el ingreso de 12 años en la Oasa de Caridad de Bar- 
el Reformatorio para cuatro menores, cuya atención corresponde 
al mismo.

Proceder al amparo de un niño huérfano de madre, que se halla 
en estado de .abandono o  peor aún, dada la conducta irregular de 
la madre.

Gestionar sendas plaaas de las que el Ayuntamiento sostiene en 
celona, para cuya atención reúnan las debidas condiciones, am-
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parando esta Junta a ocho de ellos, en el ínterin esperan les llegue 
el turno de ingreso, puesto que su estado es de efectivo abandono.

Denegar el amparo que se solicita por medio de instancia a favor 
de tres menores, .por' considerarse no se trata de un caso que re­
quiera el auxilio de la Asistencia.

Practicar las oportunas averiguaciones cerca *de la Junta de Va­
lencia para ver la situación de las menores en favor de las cua­
les fué requerida la intervención de ésta de Barcelona.

Ingresos y traslados de menores en diversos Asilos, Colegios, 
Granjas, Reformatorios, etc., con que se relaciona la Junta en pe­
ríodo de tratamiento pedagógico, 8; colocados después de un período 
de loducaoión, 2; reintegrados a sus famlias, obtenida su reforma y 
bajo la oportuna vigilancia, 3.Intervención ju ríd ica .

En virtud de denuncia de la Junta a la autoridad judicial, ésta 
ha dispuesto el depósito de un menor abandonado por la madre, 
acordándose hacerse cargo del mismo.

Se acuerda no haber lugar a procedimiento jurídico alguno por 
que se halla en inminente peligro de corrupción, por vivir en una 
casa de mala nota, tomando la Junta parte en causa en ©l expe­
diente que se instruya.

Se cuerda no haber lugar a procedimiento jurídico alguno por 
parte de la Junta en el caso de supuesto abandono de dos menores 
que fué denunciado a la misma, ofreciendo, empero, su apoyo a 
la madre para aquella acción que estime pertinente al objeto de 
que se obligue al padre a costear los alimentos de dichos niños.

Idem por lo que se refiere aJ caso de otros tres menores, por no 
aparecer acto criminoso por [larte del padre.

Pedir el depósito gubernativo a la Junta de una niña que se halla 
en estado de corrupción deshonesta.

Presentar la correspondiente denuncia contra varias madres que 
explotan a sus hijas, haciéndoles cometer actos inmorales con los 
concurrentes a ciertas casas de mala nota.E l público coopera.

Se acuerda expresar el agradecimiento a la Cooperativa Popu­
lar de Barcelona por haber regalado 200 tortas para los protegidos 
de la Juntai con motivo de la festividad de San Juan Bautista.L a  crisis  de las subsistencias.

El al2a  de las subsistencias ha llegado a grado tal, que la Junta 
no puede cubrir sus gastos con los ingresos ordinarios; entre los 
años 1915-16 y los 1917-18 se ha operado en IciS gastos un au­
mento de 36 por 100. Ni con haber forzado los ingresos ordinarios 
tanto como ha sido posible, no se ha podido lograr que el aumento 
de éstos estuviera en relación con el operado en los gastos.
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Ante tal gravedad, se acuerda proceder a una activa campaña en 
la Prensa, solicitando donativos que puedan .aliviar la situación.

Por de pronto, tanto el Vicepresidente D. José Monegal, como el 
Tesorero D. Manuel Girona, como el Secretario D. Ramón Albó, 
hacen sendos donativos muy importantes para la caja de la Junta, 
acordándose el más expresivo voto de gracias a dichos señores 
por su nueva muestra de amor a la institución.Relaciones exteriores.

Se acuerda conste en acta el sentimento de la Junu por el fa­
llecimiento del ilustre Vocal del Consejo Superior D. Julián Ju­
derías, testimoniándolo a dicho alto Cuerpo.

Se remite a la Junta de Valencia un informe interesado del pa­
dre de unas niñas abandonadas por éste.

Se solicita al Diretcor de un establecimiento oonreocional la con­
ducta que ha observado el padre de unos menores protegidos por 
esta Junta durante el tiempo que han permanecido en aquel esta­
blecimiento y si cree es hábil para ganar el sustento de dichos 
niños.

Se escribe ai Cónsul de Francia exponiéndole la situación de un 
menor y su madre, ambos de nacionalidad francesa, a ñn de que 
se sirva disponer lo que crea oportuno.

Se remite &■ la Junta de Tarrasa el presupuesto de este año, 
ajirobado por el Presidente de esta Junta.

Recaudación del 5 por 100.

Se acuerda dirigirse al Delegado de Hacienda al objeto de que 
se interese por que se haga efectiva a la Junta la cantidad de 
3 ,1 6 4 ,1 4  pesetas, que acredita la misma por descubiertos del tea­
tro Gayarre, y cuya cantidad se halla depositada en el Banco de 
España a resultas del expediente promovido por la propietaria del 
terreno.

Administración.

Se acuerda adquirir, por ofrecerse en buenas condiciones, una 
máquina de segar para las atenciones de la Escuela Agrícola de 
Plegamans, en la que la Junta tiene algunos de sus protegidos, 
que, después de examinados atentamente sus antecedentes y cir­
cunstancias, y habidos en cuenta su psiquis y temperamento, son 
destinados al aprendizaje de la agricultura como medio más ade­
cuada para su rehabilitación social.Inspección de las Ju n ta s locales.

So acuerda interesar al Alcalde de Calaf en el sentido de que es 
preciso que funcione la Junta local, aun existiendo la de Bene­
ficencia. •

Darse por enterados de la relación de señores que componen la 
Junta de Argentona.
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Las colonias escolaj-es.

Se aoueoda haherse enterado con satisfacción de te intensa labor 
que realiza la Comisión municipal de Colonias escolares, al ob­
jeto de extender más y más el radio de acción de las mismas, que 
tanto benefician a los escolaires pobres, felicitando en especial al 
miembro de dicha Comisión y Vocal de esta Junta Excmo. Sr. don 
Prancisco Puig y Alfonso por el celo que viene desplegando y 
por sus feJdces inioiatívas, singularmente por lo que se refiere al 
Patronato del niño pobre por el niño rica

Intensa campaña.

Visto el contenido de las Reales órdenes circulares de Goberna­
ción, disponiendo que las Juntas inviten a los propietarios rurales 
y a los agricultores pudientes a hacerse mrgo de niños huérfa­
nos, y que las mismas Juntas requieran a los Alcaldes al objeto 
de que se habiliten terrenos para parques infantiles; visto tam­
bién lo que en las mentadas Reales órdenes se refiere a la vigilan­
cia de los ñiños de la calle, para evitar tantas desgracias como 
ocurren entre Jos mismos, se acuerda eipresax ía satisfacción con 
que esta Junta ha visto tales disposiciones, que vienen a confirmar­
la en las campañas que en tal sentido sostiene desde tanto tiempo, 
€ insistir en Ja misma con mayor intensidad.

A este efecto se acuerda ponerse .en contacto con las autoridades 
locales de Barcelona y con las de los pueblos de la provincia, para 
estimular el celo de todos en pro de tan altos fines.

Grupo benéfico.

Se acuerda enterarse con satisfacción de la visita' que la sección 
excursionista del Ateneo Obrero del distrito segundo efectuó al 
Grupo benéfico, con gran complaoenoia de los concurrentes, que 
examinaron detenidamente los, diversos departamentos del mismo.

Celebrar diversos actos y festejos populares oon motivo de la ver­
bena y festividad de San Juan, para educación y solaz de los al­
bergados en el Grupo benéfico.

- — Acuerdos tomados por la Comisión permanente de la misma 
en las sesiones de los días 5 y 13 de Julio de 1018..

Labor técn ico-adm in is tra tÍTa .

Se acuerda aprobar la labor técnico administrativa llevada a 
cabo por las oficinas de la Junta en sus tres Secciones de Secreta­
ría, Contaduría y Archivo, cuya síntesis es la siguiente:

Comunicaciones recibidas, 53; comunicacaiones expedidas, 383; pu­
blicaciones recibidas, 5; citaciones, 13; visitas recibidas en demanda 
de^protección y de consulta, 175; visitas efectuadas en relación de 
niños protegidos, 25; informes facilitados acerca de entidiules be­
néficas y de previsión, de estadística, de asistencia looaJv española 
y extranjera, 41; expedientes incoados por solicitudes y de meno-
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res protegidtfi, 26; sueltos de la Prensa registrados para estu­
dios y estadística, 49; informaciones practleadas respecto de solici­
tudes de protección y de familias de menores protegidos, 34; expe­
dientes servidos por el Archivo para evacuar consultas, tomar 
datos de estudio y anotar nuevas actuaciones, 698.

Puericultura y primera infancia.

Se acuerda admitir en los Restaurantes de Maternidad a cuatro 
nuevas mujeres embarazadas, en substitución de otras que cesaron 
iwr haber terminado el período de lactancia.

Ei total de comidas servidas durante estos días asciende a 1.295.

Higiene y educación protectora.

Se acuerda proporcionar el ingreso de tres niños y niñas en 
Salas de Asilo donde puedan estar atendidos durante el día.

Admitir cinco menores en el Parque Infantil, por haberlo so­
licitado sus familias. Las comidas servidas durante lo que va de 
Julio ascienden a 1.992.

Mendicidad y vagancia.

Se acuerda repartir varios niños a Alicante, Calatayud, Lorca, 
Albacete, Murcda, Almería y Zaragoza, por encontrarse en Bar­
celona sin medios de subsistencia y haber manifestado sus fa­
milias que en dichas poblaciones, de donde proceden, podrán aten­
der a las necesidades de la vida, y de conformidad con la Real 
orden de 8 de Marzo del corriente.

Menores devueltos a sus familias por tratarse de recién fuga­
dos de sus domicilios y bajo los oportunos apercibimieiitos, 2; 
repatriados a sus poblaciones de origen, 4; denuncias a la autoridad 
gubernativa a los efectos de la ley de 23 de Julio de 1903, 7; in­
gresados en el Albergue Provisional de! Grupo Benéfico para su 
observación y clasificación, 4; menores recogidos durante este mes 
en la vía pública por vagar y mendigar, 14.

Patronato y corrección paternal.

Se acuerda denegar a la madre de una niña protegida el per­
miso de visita, por estimarse no serla conveniente a los fines de 
su debida educación.

Amonesté' severamente al padre de una niña a la que no presta 
la debida atención, conminándole con retirarle de su potestad y 
denunciarle lal Juzgado. Otro tanto por ío que se refiere a una ma­
dre respecto de su hija.

Desestimar la solicitud de amparo de un niño, por tratarse de 
un caso de los que requieren el auxilio de la Beneficencia.

Hacerse cargo de tres menores, por hallarse en situación de 
abandono absoluto.

Intervenir en la admisión de 11 niños y niñas en las Casas Pro­
vinciales de Caridad y Maternidad, por hallíarse en las condieio-.
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Res que les hace acreedores a dicho amparo. En el ínterin tó- 
|)eren les llegue el turno, la Junta correrá con ocho de dichos 
niños, por hallarse en estado de desamparo total.

Entregar a sus hermanos mayores tres niños protegidos, por re­
sultar de ¡a información practicada que dichos hermanos mayores, 
que lo solicitaron, cuentan con medios de vida para atenderlos y 
observan buena conducta.

Ingreso y traslado de menores en diversos Asilos, Colegios, Gran­
jas, Reformatorios, etc., con que se relaciona la Junta en período 
d© tratamiento pedagógico, 4; colocados después de un período 
de educación. Id,

Actuación jurídica.

Se acuerda denunciar un oaeo de contravencdón de las dispo­
siciones legales vigentes relativas al trabajo de menores en es­
pectáculos públicos, puesto que los niños que se exhibían en pú­
blico no habían cumplido la edad que se dispone.

Recaudación del 5 por 100.

Se acuerda practicar las oportunas gestiones cerca del Exce­
lentísimo Sr. Director General del Tiníbre, interesando el fallo 
recaído en el asunto del depóstio de las 3.164 pesetas que adeuda- 
ba a la Junta el empiresfario del teatro Gayarte y Olimpia, para 
poder solicitar la entrega de dicha suma.

Grupo Senéfico.

Con motivo de la festividad de San Pedro, un grupo de seño­
ritas y caballeros obsequiaron con un 'concierto íntimo a los niños 
y niñas albergados en el Grupo Benéfico de la Junta, ejecutando 
varias composiciones de los maestros clásicos españoles y extran­
jeros con mucha satisfacción de los albergados, quienes a su vez 
cantaron también algunas canciones. Se acuerda conste en acta 
un voto de gracias.

Confraternización infantil.

Con motivo de la llegada de niños franceses de París, que se­
rán atendidos en diversas poblaciones de la provincia por cuenta 
de la llamada Obra de las Gasas Claras, se acuerda que una Co­
misión de la Junta reciba en la estación a los citados niños y se 
ofrezca en nombre de la Junta a la mentada Obra, habiéndose efec­
tuado de conformidad.

.\simismo se acuerda que un grupo de niños y niñas protegidos 
de lia Junta vaya, con una Comisión de señores Vocales, a visitar 
los niños franceses en su mansiones de Sabadell y de Llavaneras.

De conformidad con ese acuerdo, un grupo do niños, primero, 
y luego uno de niñas, se trasladaron a Sabadell y a Llavaneras, 
respectivamente, pasando la tarde juntos con los niños franceses
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y confraternizando amigablemente, obsequiando los protegidos de 
ía Junta a Los franceses con una merienda.

En atención al estado precario de los fondos de la Junta, el Vi­
cepresidente, Sr. Monegal, se ofreció a correr con la cuenta de 
viajes y obsequios, por !o que se hace constar en acta un voto 
de gracias.

A las Instituciones cooperadoras.

De conformidad con lo que otros años Venía haciendo, se acuer­
da entregar una gratificación al Asilo de San Juian de Dios, Ins­
tituto de Salesianos de San José, Sala Asilo del Síagrado Corazón, 
Asilo de la Sagrada Familia y Asilo de San Rafael, por los im» 
portantes servicios de cooperación qué preseanta a la obra de la 
Junta, amparando algunos niños que ésta les propone, como ca­
sos especiales, como sarnosos, tinosos, etc.

£1 público coopera.

Con especial satisfacción cabe consignar el hecho de la coope­
ración del público a la labor benéfica de la Junta, habiéndose 
recibido donativos de 500 pesetas, por conducto del Diario de Bar­
celona, de 50 pesetas por conducto' del Vicepresidente de la Junta, 
Sr, Mouiegal, y otro de 50 pesetas de un donante que oculta su 
nombre bajo las iniciales P. S.

Todos esos donativos proceden de personas caritativas que no 
quisieron hacer constair sus nombres.

Cabe mencionar asimismo un donativo de 100 pesetas del emi­
nente Dr. D. Alvaro Esquerdo, acordándose darle las más expre­
sivas gracias.

Una suscripción, pon viailar de 25 pesetas anuales, de D. J. Barry, 
acordándose un voto de gracias.

Relaciones exteriores.

Habiéndose dirigido la Junta aL Consejo Superior exjwniendo el 
caso de una niña retenida en Huelva, dicho Consejo se sirvió ma­
nifestar que se interesaba por el mismo, y a tal objteo practic(> 
las oportunas gestiones cerca de la Junta de dicha ciudad.

Se acuerda conste en acta el más sentido pésame por el faile- 
(úmiento del eminente patricio, Voc-a! de la Junta, Exemo. Señor 
Conde' de Güell, testimoniándolo en este sentido a la Sra Viuda 
y a la demás familia.

Dirigirse a los Exemos. Sres. D. Antonio Maura y Marqués de 
.Mhucemas, llamando la atención sobre la actual situación finan­
ciera de la Juntâ  y solicitando su ayuda pâ rS' que vuelvan a ser 
i'i.'integrados a su servicio los Agentes encargados de la recogida 
(le menores.

Vista la atenta comunicación del Consejo Superior, soliciland-i 
ie la Junta contribuya a la suscripción en favor de los Sras. Viuda
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e hija del 'Vocal de dicho Consejo D. Julián. Juderías, y atendiendo 
a los altos méritos contraídos ante la Patria por dicho señor, se 
acuerda suscribirse en ÍOO pesetas.

CANARIAS.—Sesión del S de Julio de 1918.—^Preside el ,Sr. Go­
bernador civil, D. Joaquín Santos y Ecay, y asisten los señores 
D.‘  Fidela Díaz, Arcipreste, Llombet, Briganty, Ramos, Morales, Al­
bertos y Tenés, Secretario. Se excusó La Rosa. Fueron tomados los 
acuerdos:

1. " Aprobación del acta anterior.
2. ° Enterarse de la recaudación por espectáculos en Junio, que 

-asciende a 170,90 pesetas.
3. ” Se da lectura a un oficio del Contador-Tesorero, D. Juan 

Mjartí, dándose de baja por motivos de salud, y la Junta acuerda 
ver con sentimiento su separación y la causa que la motiva. Para 
reemplazarle es nombrado por unanimidad el Exemo. Sr. D. Nicolás 
Martí.

í.° Habiéndose dispuesto por el Consejo Superior una revista a 
las Inclusas y Hospicios, según dispone la ley de protección a la in­
fancia, se acuerda ordenarlo a tas Juntas locales respectivas; para 
llevar a cabo la de esta capital es nombrada una Comisión com­
puesta de los Sres. Inspectores provinciales de Sanidad y Arci­
preste.

5. ° Pasar al Juzgado la instancia de Delflna Morales, con cuatro 
hijos menores, cuyo padre, Angel Hernández, los tiene abandonados. 
Conceder varios socorros y gestionar pasaje a Cádiz para Manuela 
García y cinco menores. Hacer constar en acta y dar las gracias 
por el pasaje concedido a María Grau.

6. " El Secretario dió lectura a la Memoria del año anterior, y 
ai terminar le dedicó frases laudatorias e inmerecidas el Sr. Go­
bernador y también algunos Vocales.

—Sesión del 21 de Agosto de 1918.—Presididos por el Sr. Go­
bernador civil, D. Joaquín Santos y Ecay, se reunieron los señores 
Arcipreste, Inspector provincial de Sanidad, Briganty, Llombet, 
Albertos, Ramos y Tenés, Secretario, con objeto de celebrar sesión, 
cuyos acuerdos fueron;

t.“ Lectura y aprobación del acta anterior.
2. “ Aprobación de las cuentas del segundo trimestre.
3. ” Lectura del informe sobre la visita a la Casa-Cuna- y Hospi­

cio-de esta capital, y recordar su cumplimiento respecto del par­
ticular a las Juntas de las islas donde radican establecimientos de 
aquella índole.

4. '  La Junta se enteró de los antecedentes sobre la Cruz del 
Señor y de una carta a D.“ Josefa Gary Barreto, acordándose por 
unanimidad, y con viva satisfacción comunicar a dicha señora la' 
más expresiva gratitud de la Junta por su generosidad efusiva; y 
por sus nobles y caritativos sentimientos, que fueron los que ins­
piraron la resolución de ceder todos sus derechos a favor del Asilo
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de mendigos. Por su parle, la Junta se complacerá mucho en que 
se. cumplan todos los deseos de la citada señora.

5. ” Leído un oficio de la Junta de barrio del Toscal, se acuerda 
recabar de las autoridades las medidas oportunas para reprimir 
los abusos originados por la mendicidad y vagancia de los niños.

6. ” Contribuir a la suscripción de la familia de D. Julián Ju­
derías con la cantidad que permitan los fondos de personal y  ma­
terial.

7. '  Enterarse de haber, sido nombrado por la Sociedad Económi­
ca de Amigos del País D. Fnancisoo Hernández Sayer en substitución 
del Excmo. Sr. D. Juan Marti.

8. " Socorrer con 40 pesetas a D. Luis María Martínez, que con 
su mujer y cinco menores, en circunstancias calamitosas, marcha 
a Cádiz con pasaje gratis gestionado por el Sr. Presidente,

Socorrer a la pobre viuda Antonia Ruiz con 15 pesetas por ha­
llarse en apurada situación.

Gestionar pasaje a la Gomera para la pobre Rita Morales, que 
vive de la caridad pública.

Gestionarlo también de la Compañía Trasatlántica para Carmen 
.Morales, que vive de la caridad y que con tres menores desea mar­
char a Buenos Aires.

Reservar varias instancias imposibles de atender por no contar 
<'on recursos la Junta.

9. " Comunicar al Cabildo insular la conveniencia de separar e 
instalar en sitio conveniente la Gasa-cuna y el Hospicio, que hoy 
radican en el edificio de los Asilos benéficos, según informa la Go- 
.misión que ha girado la visita a dichos Asilos.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión.

Ir. Go- 
señores 
ombel, 
sesión,

Hospi- 
íl par- 
ilos de

’uz del 
ise por 
lora Is 
isiva. y 
le ins- 
1 Aaíln

6UADALAJARA.—La Junta provincial ha concedido socorros en 
Junio último por valor de 537,55 pesetas.

Los donativos particulares son los siguientes:
Sociedad Casino de Guadalaj^ara, 300 ¡pesetas; limo. Sr. Goberna­

dor civil, 5; D.* Catalina Muñoz de Ayuso, 5; D. Julián Muñoz. í; 
I>. Félix Suárez, 1; D, Bernardino Viejo. 1; D. Félix Fernández 
Anduaga, 1; D.‘  Elisa P. de Zabía, 1; D.‘  Julia R. de Quintana, 1; 
D.* .\melia de Hita, viuda de Aguilas 1; D. Eduardo Castañs, 1; doña 
Joaquina de Hita, 0,50; D. Elido Oolayna, 0,50; Srta. -Amalia Va­
lles. 0,50; Srta. Manolita Valles, 0,50; Srfa. Angela Mariño, 0.50; 
D.‘ Rosaiúo Sierra de Núñez, 0,50; D. Antonio Romero (presbíte­
ro), 0,50; D. Manuel Moreno, 0,50; D.* M̂ anuela Serrano de la 
Vega, 0,50; Srta. Fernanda de BartoSomé y hermanas, 0,50; Srta. Ro­
sario Martín Qastilla, 0,50: D. Fnaneiscio Veguillas, 0,50; D. Juan Di- 
ges, 0,50; D. Angel Fernández, .0,50; Sres. Ruiz y Nadal, 0,50; D. Pedro 
González, 0,50; D. Al'ftmso Soto, 0,50; D. José Muñoyerro (presbíte­
ro), 025; D.‘  Oarmen G. de Rojeas, 0,25; Srta. Pepita Gautier, 0,25; 

Sra, Vda. de Gregorio Carrasco, 0,25,
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N i ñ o s .— Carmencita Cañadas, 0,25; María Josefa Cañadas, 0._25; 
Gloria Cañadas, 0,25; Antoñito Cañadas, 0,25; Magdalena Gana­
das. 0,25; Aurelio Cañadas, 0,25.— Total 329 pesetas.

MAKUD.__Sesión del 37 de Julio de 1948.— Preside el Dr. Ma­
riscal y asisten Jos Vocales Sres. Tolosa Latour (D. Rafael), Gó­
mez Gano y el Secretario, Sr. Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta por 
el Secretario de la comunicación dirigida por el Médico de la Jun­
ta D Jorge Mariscal, al Sr. Gobernador-Presidente de existir cua­
tro tuberculosos — dos de ellos contagiosos—  en «1 Asi-lo de Valle- 
liermoso manifestándose por el que subscribe que se habían man­
dado estos dos últimos al Hospital, como en casos análogos venia 
haciéndose, pero advirtiendo que el Hospital los devolvía al asilo, 
acordándose, a tal efecto, por la Comisión ejecutiva que se practi­
caran g^tiones cerca de la Excma. Sra. Marquesa de Alhucemas 
[laha, procurar el ingreso de aquéllos en algún Sanatorio, aunque 
fuera pagando alguna pensión.

Se acordó por ,1a Comisión contribuir con 100 pesetas a la sus­
cripción abierta por ol periódico El Debate con destino a la fami­
lia del malogrado D. Julián Juderías.

A continuación se dió lectura ,por el Secretario de la carta, que 
dirige el representante de la Compafúa Madrileña de Panifloaciót., 
de que por los aumentos de las harinas y trigos se veía en la nece­
sidad de elevar a 0,60 céntimos la pieza de 800 gramos.

La Comisión se dió por enterada, y, en vista de las circunstancias- 
actuales, acordó conformarse hasta que, variando aquéllas, pueda 
adoptarse alguna otra medida.

Se acordó pagar los billetes de ferrocarril a Pilar Prades y a 
un hijo suyo ipara trasladarse a Valdepeñas,, en atención a que la 
iiilenesada no tenía medio alguno de vida y ser angustiosa su si­
tuación.

Asimismo -la -Secretarla da cuenta de un expediente que por or­
den del Exc-mo. Sr. Gobernador civil se está instruyendo al pro­
veedor de la leche, D. Antonio Mazón, dándose la Comisión por en­
terada.

Se propuso por el Sr. Vicepresidente, y aceptó la Comisión, que 
habiendo disminuido el número- de atacados de la vista en el Asilo 
de Valiehermoso, debía suprimirse uno de los ayudantes médico- 
oculistas, el que se creyera menos necesario-, y que en su día se 
diera cuenta al Sr, Gobernador-Presidente.

También se dió cuenta por el Secretario de las dos certificaciones 
expedidas por el Arquitecto Sr. Alvarez Naya, una referente a la 
terminación de las obras -de reforma del pabellón destinado a lar. 
Hermanas de la Caridad en el Asilo de Valiehermoso, del pabellón 
de cocina y otras, y la otra relativa a la aiinipliación de esas obras, 
justifleando con dichas certificaciones -haberse terminado por com­
pleto aquéllas, importando estas dos certifloaciones 2.856,88 pe-
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setas y 1 .6 4 0 ,6 0  pesetas, respectivamente, que sumadas a las 12.000 
pesetas que se le tienen abonadas a cuenta, asciende en total el 
importe de dichas obras y su ampliación a la suma de 16.497,48 
pesetas, acordándose por la Comisión el pago de aquellas dos cer- 
tifleaciones. toda vez que las obras estaban ya terminad^, como 
se había podido apreciar en la visita hecha 'al Asilo el día 19 de
los corrientes. ,

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se dió por terminada
¡a reunión. _  .

—Sesión del día 8 de Agosto de i 918.—Preside el Sr. Vioepresi 
•líente, D. Nioasio Mariscal, y asisten los Vocales Sres. Cali, Herrera, 
Tolosa Latour (D. Rafael), Martín Alvarez, Gómez Cano y el Se­
cretario, Sr. Caballero. ,

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, la Secretaria da 
cuenta de la petición formulada verbalmente por la Srta. La Hí­

gada, referente a que, por haber admitido su cargo de Directora de 
la Escuela Normal de Maestras D.‘  Carmen Rojo, quedaba aquella 
entidad sin representación.' en la Junta, y la Comisión ejecutiva, es- 
ftimando que habiendo sido designada para Directora de aquel Cen- 
1ro D* María de La Hígada, Vocal de ■esta Junta, por Real orden, 
quedaba por lo tanto la Normal de Maestras suñcientemenle re­
presentada. . • , j  ,

La Secretaría da cuenta de que, puesto en conocimiento del señor 
•Gobernador el lacuerdo de la Comisión ejecutiva respecto a la su­
presión de uno de los Médicos oculistas del Asilo de Vallehermoso, 
el Sr. Presidente entendía que esta cuestión debiera llevarse al Ple­
no para su resolución, ya que en un Pleno había sido tomado el 
acuerdo.

A continuación la Secretaria da cuenta de las gestiones que habla 
realizado cerca de la Sra. Marquesa de Alhucemas, como consecuen­
cia del acuerdo adoptado en la sesión anterior, promovido por la 
comunicación que el Médico de la Junta D. Jorge Mariscal dirigfa 
a! Sr. Gobernador-Presidente manifestando que existían cuatro ca­
sos de tuberculosis, dos de ellos contagiosos, en el Asilo de Valleher- 
-moso, exponiendo la Secretaría a la 'Comisión que la Sra. Marquesa 
de Alhucemas manifiesta que se puede solicitar de los Directores 
■de los Sanatorios de Oza o Pedresa el mandar dichos enfermos con­
tagiosos, pero que para ello la Junta tenía que pagar dos pesetas 
por cada uno y hacerles un equipo. La Comisión acuerda que con- 
f.imien las gestiones, pues los referidos Sanatorios no sor. apropia­
dos para lo que se solicita.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dio por terminada 
la reunidn.

—Sesión del U  de Agosto de Preside el Exemo. Sr. Go­
bernador-Presidente. D. Luis López Ballesteros, y asisten los Voca­
les Sres. Oall, Herrera, Tolosa Latour (D. Rafael) y el Secretario, se- 
hor Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Gobernador
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dió cueata a la Comisión de los motivos que había tenido para or­
denar la instrucción del expediente a D. Antonio Mazón, proveedor 
de leche de la Junta, para depurar las denuncias contra él forom- 
ladae, y que en vista del resultado de aquél había adoptado la re­
solución de que ya tienen conocimiento los Sres. Vocales, ratilicáii- 
dose el acuerdo adoptado por el Sr. Presidente de llevar al Pleno 
de esta Junta la resolución definitiva.

Igualmente por el Sr. Gobernador se pone en conocimiento de 
la Comisión ejecutiva una información que ia Dra, Arroyo le remite, 
en la cual hace constar que, si bien no ha desaparecido la enfer­
medad oftálmica que existía en los asilados de Vallehermoso, se ha 
obtenido con la asistencia prestada notables mejorías, que se acefl- 
tuarían mucho más si al Médico Sr. Soria, Médico oftálmico de aquel 
establecimiento, se le facultara para organizar e Iservlcio conve­
nientemente.

La Goiriisíón acuerda reunirse el sábado próximo, a las siete y 
media, ¡Jara tratar ampliamente de este asunto, y que previamente 
por la Secretaría se avise al Sr. Soria para que proponga las me­
didas que estime necesarias a fin de estudiarlas en dicho día.

Se dió cuenta por el Secretario de la nota firmada por los Maes­
tros del Asilo de Vallehermoso, solicitando con urgencia se adquiera 
por la Junta el material de escuelas que se detalla: 12 paquetes- 
de polvos para tinta, dos cajas de plumas para papel blanco. ur.a 
gruesa de sierras dp marquetería, un resma de papel blanco de al­
godón, seis paquetes de clarión, una gruesa de cuadernos de 20 ho­
jas en octava, una caja de lápices marca “Special Drawing", 50- 
gramáticas de la Lengua española (Castro y Legua), edición anti­
gua; 100 geografías de la Península ibérica (Castro y Legua), 100 ca­
tecismos “Ripalda”, 100 silabarios ilustrados “Calleja”, dos car­
teles con el abecedario, un aparato de proyecciones.— Ê1 maestro,. 
Nemesio González.— V̂.” B.", Cayetano Ortiz. La Comisión ejecu­
tiva acordó la adqiiisición del material de referencia con la pre­
mura que en dicha nota se interesa.

Y no habiendo más asuntos de, que tratar, se dió por terminada 
la reunión,

—Sesión del 17 de Agosto de 1918.— Preside el Dr. D. Nicasio Ma­
riscal y asisten los Vocales Sres. Herrera, Tolosa Latour (Rafael)^ 
Soler y  el Secretario, Sr. Caballero.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, la Secretaria d* 
cuenta de una moción que por encargo de la Comisión ejecutiva, 
presenta a la consideración de la misma el Módico del servicio of­
talmológico del Asilo de Vallehermoso, D. Mariano Soria, propo­
niendo determinadas medidas para el régimen de curación de la en­
fermedad de los ojc® allí existente, aprobándose las correspou-' 
dientes a los núms. 2.°, 3.°, í.°, 5,°, 6.° y 7.®, y pior lo que respecta' 
a lo consignado en el núm, l.“. se establece que el Médico encar-r. 
gado de este servicio extienda y  firme' las-recetas en una- libreta.
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llevando cada una de aquéllas el V.“ B.' del Médico del estahléci- 
mienlo.

A continuación D. Rafael Tolosa Lalour propone a la Junta, y así 
se acuerda por unanimidad, que esta entidad se persone en la cau­
sa que se instruye por la supuesta violación de unas menores en el 
AliDergue de la Costanilla de los Desamparados, designando a esos 
efectos al Vooall de esta Junta D. Antonio Herrera y al Procurador 
de los Tribunales de esta Qorte D. Juan Rodríguez Vázquez.

Se dió cuenta de un oüicio suscrito por la Superiora del Asilo de 
Vallehermoso solicitando dos billetes de caridad para que las niñas 
María Antonia y Juana Alcántara se marchen de Madrid para unir­
se con su padre, que se encuentra fuera de esta Corte, y la Comi­
sión así lo acordó.

Asimismo se acuerda ei ingreso en el Asilo de Vallehermoso de 
los niños José y Celedonio García Fiórez, cuyos padres han fallecido 
y se encuentra en ablandónos y de los niños Concepción Mateo Es- 
pín, Verselvino Fernández Alvarez, Josefa Ramón Fernández García, 
Luis Salvatierra Lorea y María Antonia Lestou, lodos en iguales 
condiciones que el primero.

Igualmente se acuerda satisfacer el medio billete para Vicente 
Ballester de San Pantaleón, que, remitido por la Junta provincial 
de Protección a la .Infancia de Badajoz, continúa su viaje a Bar­
celona.

A continuacióu la Secretaría da cuenta de los ingresos que por 
espectáculos públicos ha percibido esta Junta durante el mes de Ju­
lio y que asciendo a la cantidad de 23.080,79 pesetas. Asimismo se 
da cuenta de la reLación de gastos correspondientes al indicado mes, 
cuyo detalle es el siguiente; Al Consejo Superior, según concierto 
estipulado, conrespondiente a los meses de Abril, Mayo y Junio, 500 
pesetas; Asilo de Vallehermoso, 12.476,48; Asilos particulares, 5.912; 
socorros, bonos de comida, viajes y subvención a la Asociación de 
Sordo-mudos y Centro de Ciegos, 939,30; pensiones a niñas ciegas, 
72; gastos, incluidos Los de Secretaría y Tesorería, 2.228,38; lactan­
cias, 1.420,54; alquiler de la casa para oficinas, por Agosto, 212,50 
pesetas; totlal, 23.761,20 pesetas.

A continuación la Secretaría da cuenta de la carta que el Ar­
quitecto Sr. Alvarez Naya dirige a la Junta renunciando a sus ho­
norarios, devengados con motivo de las obras realizadas en el Asi­
lo de Vallehermoso bajo su dirección, y la Junta, sin perjuicio do 
dar cuenta en su día al Pleno de la referida carta, acuerda por 
unanimidad que conste en acta el agradecimiento de esta Corpo­
ración por el acto realizado por dicho Sr. Arquitecto y que se le 
den las gracias en atento oficio.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la reunión.

MALAGA.—Sesión del 26 de Junio de Preside el Sr, Go­
bernador civil, D. Luis Sauz Buigas, y asisten los Vocales señores
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D. Miguel de Mérida Díaz, D. Antonio de Burgos Maeso y D. Adolfo 
A. Armiendáriz. Se excusan por encontrarse eníermos e! Sr. Secre­
tario, Sres, García Herrera, Díaz de Escobar, Forteza y Rosado.

Encontrándose enfermo el Sr. Dávila, actúa de Secretario el Vo­
cal Sr. Armendáriz.

Leída y aprobada el acta de La sesión anterior, se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterada de un oficio del maestro de la escuela pública 
de San Manuel participando que el niño Eduardo Guijarro Robles, 
protegido por este organismo, continúa con aprovechamiento eni la 
enseñanza; de otro del Sr. Delegado de Hacienda remitiendo el re­
sumen de lo recaudado durante el pasado mes por la Agencia eje­
cutiva procedente del impuesto del 5 por 100 perteneciente a este 
organismo, que asciende a la cantidad de 162,60 pesetas; de otro 
del Consejo Superior recomendando la mayor vigilancia a los se­
ñores que integran esta entidad a fin de evitar el que los niños 
sean reclutados para su paso al extranjero, en donde según noticias 
son indignamente explotados, y de otro de igual procedencia en el 
que se transcribe ia Real orden de 7 del actual, por la cual, y de 
conformidad con la propuesta formulada por esta Junta, ha sido 
nombrado Vocal de la misma el Dr. D. Jerónimo Forteza, atendien­
do a los méritos y servicios que en el mismo concurren.

A continuación el Sr. Presidente hizo uso de la palabra, manifes­
tando que en atento B. L. M. que le dirige el Sr. Presidente del 
Patronato de Nuestra Señora de la Victoria le suplica el que so­
meta a la deliberación de la Junta la prestación de auxilios a di­
cha obra protectora, en donde concurren unos dos mil escolares a 
las clases establecidas en la zona N. E. de la; población, habiendo 
dejado de asistir centenares de niños actualmente por encontrarse 
debilitados a causa de la, gripe y no tener alpargatas para ir a las 
clases.

Después de dedicar el Sr. Gobernador grandes elogios a dicha 
obra y de explicar su funcionamiento por su indicación, se acordó 
íacilitar a dicho Patronato, mientras los fondos de la Junta lo con- 
mentan, cien pares de 'alpargatas mensulmente, con destino a los 
niños .pobres que asisten a las clases del mismo.
. Por último se dió lectura a una comunioacióiü del Exemo. Sr. Se­

cretario general del Consejo Superior, en la que se interesa que por 
esta Corporación se gire visita detenida a las Inclusas y Hospicios 
de esta capital y se le envíe copia del informe detallado que emita 
este organismo del resultado de aquélla.

El Sr. Presidente propone a la Junta, y así se acuerda, que la 
visita de inspección que se interesa por la Superioridíid se prac­
tique mañana 27 a las tres y media, a cuyo efecto serán citados 
lodos los señores que integran esta Corporación para girarla a los 
establecimientos benéficos denominados “Casa de Expósitos” , “So- 
r Proíectora de Niños (Gota de Leche)”, “ Comedor de Cari-
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dad para Madres Lactantes”, “ Gasa Cuna de Nuestra Señora de la 
Paloma” y “ Casa Asilo de la Misericordia” .

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

SEVILLA._Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva.
Reunión del 3 de Junio de El Sr. Tesorero dió cuenta de

haber hecho efectivo el libramiento de Hacienda por ios ingresos 
•de Abril, los cuales ascendieron a 5.810,35 pesetas.

Después se tomaron los siguientes acuerdos:
Informar la solicitud de concierto presentada piar la Empresa de 

la Plaza de Toros Monumental, 'en el sentido de que se conceda por 
el 45 por 1 0 0  del aforo, en atención a haber pasado ya la época de
festejos. _ , ,

Dar las gracias al empresario del Teatro Cervantes por su do­
nativo de 850 pesetas.

Limitar hasta el día 15 del actual la fecha de admisión de soli­
citudes de baños para el caso que la Comisión acuerde aumentar 
el número de .plazas.

Destinar, como en años 'anteriores, 75 pesetas al ropero infantil 
dal Colegio de las Hermanas de la Cruz,

A continuación se despacharon ocho solicitudes de Gola de I.eclie 
y  dos de ropa.

Se dió, finalmente, cuenta de los servicios prestados por la 'pareja 
de Guardias de Seguridad en Mayo último, consistentes en haber 
retirado de la vía pública, en donde se encontraron vagando y men­
digando, nueve niños, de los cuales seis fueron entregados a sus 
padres o familias y tres ingresados en el Albergue de Capuchinos.

Reunión de 19 de Junio de 1918.—SX Sr. Tesorero dió cuenta 
de haber cobrado el libramiento de Hacienda por los ingresos de 
Mayo, el cual importó 6.098,08 pesetas.

También dió cuenta de haber percibido los siguientes donativos: 
dal Sr. Gobonnador-Presidente, 75,30 pesetas, intervenidas en má- 
-quinas prohibidas; de la Junta de Damas Aliadas, 500, y del empre­
sario del Teatro Llorens 509 pesetas.

Se acordó dar las gracias a los donantes.
Seguidamente se despacharon ocho solicitudes de Gota de Leche, 

una de ropa y otra de aparato ortopédico.
Reunión del 3 de Julio de 19i8.~^e acordó dar las gracias a la 

Sociedad Anónima explotadora del Kursaal Central, café, por su o- 
nativo de 434,06 pesetas y a D. Manuel Vigil por el auyO' de 25 pe-

Informar favorablemente la solicitud presentada por el maestro 
de Huévar, D, Agustín Sanz Gómez, optando a uno de los pr^m s 
de la base segunda del séptimo Concurso, .por constele a a Junta 
uue en dicho señor concurren las más altas dotes de mteligeimia. 
cultura y laboriosidad, según demuestran cumplidamente las bri­
llantes y prósperas instituciones escolares complementarias que »e
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deben a su insuperable vocación educadora y a su intenso amor a 
los niños.

IJmitar a diez el número de niñas y a otros diez el de niños que 
se incorporarán por cuenta de esta Junta a la Colonia escolar del 
Principe de Asturias para tomar baños de mar.

Seguidamente se despacharon las solicitudes de socorros siguien­
tes: de nodrizas, una; de Gota de Leche, nueve; de complemento 
de billete de caridad, dos, y de ingreso en el Asilo del Viso, una. 

Finalmente se dió por enterada la Comisión de los servicios pres­
tados en Junio último por la pareja de Guardias de Seguridad, con­
sistentes en haber retirado de la vía pública, donde fueron encon­
trados vagando y mendigando, seis niños, de los cuales hicieron 
entrega a sus padres o familias.

Reunión del 27 de Julio de i9 i8 .—Se acordó, atendiendo a indi­
caciones del Consejo Superior, contribuir con 100 pesetas, que se 
cargarán al Capítulo tercero, a la suscripción abierta por El Debate 
a favor de las Sras. Viuda e hija de D. Julián Juderías, bene­
mérito Vocal que fué de dicho Consejo.

A continuación se despacharon veintitrés solicitudes de socorro.

TOLEDO.—Sesión del 3 de Julio de fS/S.—Asisten los señores 
Gobernador civil. Otero, Sna. Lozano de Muñoz, Srta. Méndez de la 
Torre, Ledesma. Villarreal, Cubells, Ruano, Pulido, Campoy, Es- 
carlín Muñoz. Alvares Ancil, AJvarez Palacios, Sánchez, Hidalgo, 
Latorre y Aragonés, Secretario.

ReuL'idos lo.s señores que se expresan a las diez y nueve horas, 
bajo la presidencia del limo. Sr. D. Victoriano Ballesteros Rubio' 
Gobernador civil de esta provincia, el Sr. Aragonés, Secretario ge­
neral, dió lectura al acta de la sesión anterior, siendo aprobada por 
unanimidad. A continuación dióse cuenta de los trabajos realiza­
dos por Secretaría, aprobándose su laboriosa actuación.

El Secretario general, Sr. Aragonés, hizo conocer que el Coasejo 
Superior, en escrito fecha 21 de Junio •último, había ordenado gi­
rar una visita detenida a las Inclusas y Hospicios de esta capital, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley vigente de Protección a la In­
fancia, y solicitaba copia del informe detallado que se redacte, y 
después de escuchadas las ideas expuestas por los Sres. Gobernador 
Civil, Alvarez Ancil, Cubells y Aragonés, 'acordóse que efectuara la 
visita y emitiera el correspondiente informe una Comisión integra­
da por el Inspector provincial de Sanidad, D. Arturo Cubells, el repre­
sentante del Colegio de Médicos, D. Gonzalo Pulido, el represen­
tante de la Junta de Beneficencia particular, D. José María Campoy, 
D, Eduardo Muñoz y D, Adolfo Aragonés.

Después el Vicepresidente, Sr. Otero Arbona, dió a roiioeer las 
gestiones realizadas por la Comisión ejecutiva, explicando la forma 
en que ha venido practicando su gestión, deíallando la situación 
económica de la Junta en el primer semestre, los gastos e ingresos 
llevados a cabo y haciendo resaltar lo difícil que va a poder ser
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continuar atendiendo a los menesterosos que se vienen socorriendo 
en el Comedor de Caridad una vez que la suscripción voluntaria de­
crece y los ingresos de espectáculos tienden a desaparcer por no 
celebrarse casi ninguno en Toledo, mientras que los precios de-.laa 
-ubsístencias aumentan de manera alarmante, terminando por en­
carecer a todos los Sres. Vocales que coadyuven a aumentar las sus­
cripciones entre sus amistades y conocimientos.

El mismo Sr. Otero Arbona hizo cumplido elogio del excelentí­
simo Sr. Cardenal Arzobispo Guisasola Menéndez por el espléndido 
donativo que hizo a la Junta independiente de la cuota mensual 
con que viene contribuyendo, acordándose que constara en acta la 
gratitud de la Junta.hacia tan caritativo Prelado..

El Sr. Gobernador-Presidente dirigió un efusivo saludo a todos 
los Srés; Vocales, haciendo presénte que se felicitaba en presidir 
una Junta qué, como la de Toledo, era de las primeras, o quizá la 
primera; que había resuelto el. problema de retirar de las calles la 
mendicidad y de facüitar socorro al indigente y amparo y protec­
ción al niño, y recordando los consoladores informes que respecto 
a la actuación de la Junta le había hecho conocer su malogrado 
antecesor D. Vicente Sebastián Erice, a la par que comunicaba a 
la Junta que se honraba presidiéndola, tributaba cariñoso recuerdo 
a tan querido compaüéro. que tanto cariño profesaba a Toledo y 
a su Junta provincial, y proponía que constara en « ¡la  el sentimien­
to de la Jimia por la inesperada muerte de su anterior Presidente; 
y la Junta en Pleno, acogiendo con el merecido cariño la proposi­
ción del Sr, Gobernador, acordó que constara en acta el sentimiento 
de la Junta y se remitiera copia certificada del acuerdo a la señora 
viuda del limo. Sr. D. Vicente Sebastián Eríce, como., modesto y 
sincero Ifibulo con que la Junta testimoniaba recuerdo de gratitud 
y cariño hacia tan pundonoroso caballero.

El Sr. Gobernador agradeció el acuerdo de la Junta, a la que 
rogó le dispensaran que por otras atenciones oficiales no- podía 
continuar presidiéndola en este día, y habiendo salido del salón, 
continuó la sesión bajo la presidencia del Vicepresidente, Sr. Otero 
Arbona, quien sometió a la ratifloación del Pleno los nombra­
mientos de Vocales de la .Comisión ejecutiva .hechos a favor de los 
Sres. Alvarez Palacios y.Esoartín, a más.del Sr. Cubells, que como 
Inspector provincial de Sanidad sucede al Sr. Ferrand López, des­
tinado' a Córdoba, y el de D. Fernando González Irdesta, represen­
tante del Colegio de Practicantes en substitución de D. Valentín 
López Ayllón.

Por último, el Sr. Viliárreal y Villarrubia. que como Alcalde de 
Toledo era la primera sesión a que asistía, saludó y se ofreció a lâ  
Junta, agradeciéndola que con su altruista e incesante labor haya 
conseguido, ofrecer a . Toledo qpmo modelo de caritativos senli- 
tnientos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión
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€ l 3>r. T). J in io n io  jAenboTía.

Uno de los profesores que iniciaron los estudios de microbiología 
que tanta importancia tienen para la profilaxis y  tratamiento de 
las enfermedades fué el Dr. Mendoza, que en la Sociedad de H i­
giene y  en los laboratorios oficiales dió pruebas de su gran valer.

Modesto y  laborioso, ha muerto prematuramente y  de modo re­
pentino, siendo su pérdida muy grande para la ciencia espafiola,

€ ¡ T )r. 2>. J a in ¡e  V era .

Con profundo dolor recordamos la ilustre personalidad de nues­
tro fraternal amigo el Dr. Vera, que, joven aún, ha sucumbido des­
pués de una penosa y  larga enfermedad.

Fué un verdadero maestro en la especialidad de frenopatología, 
y  sus briosas campañas en favor de los locos delincuentes, en unión 
del Dr. Esquerdo y  otros profesores, serán siempre recordadas con 
admiración, pues influyeron en las nuevas corrientes peniten­
ciarias.

Enviamos a su hija e hijo político y  a su hermano D. Vicente e) 
testimonio de nuestro más sentido pésame.

€ l p r o fe s o r  Pagit¡s ¡^ ¡/ .

Ha fallecido en Berlín este célebre pediatra que publicó un impor­
tante tratado de Enfermedades de los niños y  fundó una de las más 
conocidas Revistas de la especialidad. Fué un maestro distinguido 
y  un excelente compañero, cuya pérdida sentimos muy cordial­
mente.
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' lAs Rsenelas : ; qne se interesan por la vida del niño (!a cnal
en el nuestro no tiene valor, a juzgar por la 

indefensión en que se hallan los escolares, completamente abando­
nados ñor los Ministros de Instrucción pública y  por la mayoría de 
los maestros) estriba en evitar la propagación de las enfermedades 
epidémicas en las Escuelas.

No se ha prestado hasta aquí la atención suficiente a la profila­
xia, especialmente en lo que se refiere al contacto entre los niños.

El Dr.Fletcher, teniendo en cuenta los trabajos de Gordon en 1915. 
que esterilizó a los portadores de gérmenes de la meningitis eere, 
bro-espinal, mediante inhalación de eloranina, substituida por el 
sulfato de cinc, mejor tolerado en ciertos individuos, asi c ^ o  las 
duchas nasales y gargarismos de una disolución al 1 por 4 .W , mé­
todo de excelentes resultados, ha hecho que dicho Dr. i  letcher apli­
que el mismo método en las Escuelas, instalando en una escuela 
pública un generador especial, con el cual se producían vapores de 
cinc y se practicaban desinfecciones nasales y gargarismos, o e- 
niéndose resultados muy notables.i.R ventilación perma- La ventilación, que constituye en la Es- nenteanlosH oflpiiales cuela una de las condiciones más indispen- 

: da niños ; : : : sables para la buena higiene del escolar, se 
ha aplicado sistemáticamente por el doctor 

Julio Renault en el Hospital San Luis, donde existen 
coniasriosoB y  una vez establecido el sistema de tomar aire del ex 
terior! filtrarle a través de algodón y  establecer ^
dora, de modo que el aire se renovaba en las salas vez y  ^  P 
hora, ha dado por resultado una notabilísima 
mortalidad, a tal extremo, que en la sala de la 
de muertos descendió d el 7,5 por 100 al 2,8, y en la de saiampión.

de 14,7 a 4,9.
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Así se explican las ventajas de las Escuelas al aire libre y de los 
Sanatorios, en los cuales se aplica la cura helioterápica y  talasso- 
terápiea, para la cual es indispensable que los niños se hallen res­
pirando aire puro.

Las Escuelas no deben construirse por patrón, sino adaptarse a 
las condicionos de los grupos escolares.

Pero para ello es preciso que los médicos examinen al niño y 
aconsejen en cada caso la vida que deben hacer, interesándose el 
maestro en esta salvadora higiene, de la cual han de obtener siem­
pre personales beneficios.

Il_cinemat6flraio y loa niños. La revista E<htcatorial Reoiw, de
los Estados Unidos, ha hecho un estu­

dio sobre la influencia del cinematógrafo en el desarrollo moral del 
niño, y ba publicado la siguiente lista de conclusiones sacadas de 
las resjJuestas dadas por los maestros, periodistas, autores dramáti­
cos, sociólogos, eclesiásticos y  demás intelectuales dedicados al pro­
blema de la infancia en los Estados Unidos:

1. Deben suprimirse todas las escenas sexuales y  de crir 
menes.

2. ° No deben exhibirse tipos criminales, degenerados, borra­
chos, sensuales, idiotas, dementes, a no ser que haya razón justifi­
cante.

3. ° Póngase gran cautela en representar juegos de azar, agre­
siones y homicidios.

4. ° No se representen acciones criminosas o ilícitas contra el 
prójimo.

5. ° No se exagere el uso de armas, sea por ofensa o defensa.
6. ® No se tolere nunea escenas en que se comprometa la santi­

dad del mati’imonio.
7. ® Las expresiones sentimentales habrán de ser perfectamente 

naturales y  normales, y  las escenas amorosas libres han de ser ab­
solutamente exclnídas.

8. ® El vestuario ha de ser simple y  modesto.
9. ® No se debe fomentar la crueldad hacia las personas y  ani­

males.

10. No se ba de escarnecer ninguna secta o doctrina religiosa.
11. Las representaciones dramáticas de ultratumba se han de 

sujetar a la prudencia.
IJ. Las escenas de gula 3’’ bebidas háganse con moderación.
13. Ei elemento cómico ha de ser puro y  sano, nunca bajo v  

vulgar.
1 4 . Evítense los incidentes macabros.
15. Guárdese el respeto debido a los agentes de la autoridad.
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16. No se exhíban pelíeulas en que se menosprecie determina­
das razas o clases de la sociedad.

17. No se representen travesuras de niños.
Dicha Revista discute estos principios y  criterios, llegando a la si­

guiente conclusión:
Que para ofrecer a los niños representaciones inocentes y educa­

tivas, hay que hacer una campaña para demostrar a los padres los 
peligros posibles de la cinematografía y  la necesidad de crear re­
presentaciones especiales para niños. T  mientras esto llega, los pa­
dres deberán informarse de la clase de las películas antes de llevar 
a sus niños a presenciarlas.

El fundamento de dicha conclusión se basa en que los niños, no 
teniendo suficiente instrucción para apreciar la exactitud de las pe­
lículas científicas, sino que son sencillamente criaturas llenas de 
vida y actividad, y, por lo tanto, impresionables, encuentran su 
mayor diversión y  encanto en representaciones teatrales de fanta- 
sia, pero siempre ingenuas, siendo esto lo suficiente para su recreo 
e instrucción adeeuada-

L a educación infantil en loa Estados Unidos. La obra de la educación infantil en los 
Jardines de la Infancia —llamados también 
asi en los Estados Unidos— es sobre todo 

una obra de reparación y  preservación social.
De reparación, porque la conciencia americana considera, como 

nosotros, una injusticia intolerable la muerte cruel de la infancia'; 
privada de aire, de luz,' de sol, de alimentación sana, de juegos 
graciosos, así como también de ternura y  asistencia.

De preservación, porque es sumamente necesario impedir la de­
pravación de cientos y  millares de niños por culpa del ambiente tín 
que se crían, debiéndoseles preparar para que sean buenos y  útiles 
ciudadanos.

La gran mayoría del personal americano, que se interesa por la 
educación infantil, considera su misión oomo un apostolado, des­
plegando gran fervor moral y  social.

Las señoras, que en gran número se dedican a la educación de 
los niños, se proponen como ideal llegar a ser verdaderas madres; 
madres inteligentes, que se esfuerzan por conocer cada día más la 
fisiología y  psicología infantil; madres de gran corazón, que no 
quieren sino la felicidad presente y  futura del niño; madres ameri­
canas, deseosas de preparar dignos ciudadanos de la gran Repúbli­
ca norteamericana.

ad.
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ESPAÑOLA

SnprBBión del torno Cumpliendo los acuerdos da la Diputación • : d a la  Inclusa : : provincial, el Diputado visitador déla Inclusa, 
D. Rodolfo Gil, ba llevado a cabo varias refor­
mas en el régimen de dicho establecimiento.

: de Madrid :

Ha quedado suprimido el antiguo torno que había en la calle, y los 
niños que ingresen en la Inclusa tendrán que ser depositados en 
la oficina que al efecto se ha instalado en el portal del edificio. En 
un despacho contiguo habrá una guardia permanente de mé­
dicos, para el reconocimiento de los niños que ingresen y  hacer 
la debida separación, según estén sanos o enfermos.

Estas modificaciones en el régimen de la Inelnsa están inspira­
das exclusivamente en el deseo de velar por la salnd de las 
criaturas y  no obligara hacer declaración sobre su procedencia ni 
a quebrantar ningún secreto respecto de la paternidad de ios niños 
qne ingresen.

Institución Municipal En la Institución Municipal de Pnericultura
: : de Pnericnltnra :: se han prestado durante el mes de Agosto, en 

los cnatro Consultorios, los servicios siguien­
tes; Inyecciones y enras, 320; niños ingresados, 716; número de 
consultas, 6.397; pesadas efectuadas, 5.087; vacunados, 60; opera­
ciones, 31; Total, 12.611.

Se han suministrado 24.619 litros de leche, en biberones, en 
esta forma:

En el Consnltorio Central, 31.1U1; en el Snr, 26.530; en el Norte, 
35.001; en el Este, 17.972. Total, 124.604 biberones.

Para lasO oloulas ElDr. Pelegrín, Vocal de la Junta Municipal 
de Primera enseñanza, ha presentado a la apro­
bación de la misma una ponencia en la que pide

escolares;
que en el próximo presupuesto se eleve a la suma de 150.000 pese­
tas la cantidad de 75.000 que se destina a los gastos de las Colonias 
escolares, y que délos 30.000 duros se construya, a expensas del 
Consistorio madrileño, un pabellón suyo en el Sanatorio de Pedre­
sa, capaz para 200 niños, y en esa forma, para el año próximo, 
podrán ir a dicho pintoresco lugar 600 muchachos en tres colonias, 
de dos meses. Y más adelante, y  con más presupuesto, hacer lo 
propio en el Sanatorio de Oza, para unas 400 plazas.

Abriga también el propósito el Dr, Pelegrín de que, aparte de

Pri
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las colonias marítimas, se hagan también colonias alpinas en la 
sierra, con barracones el aire libre, pues no a todos los mucba- 
ehoB les convienen los baños de mar.
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Primer Cengrea» Maoional El día 13 de Octubre inaugurará sus se- 
} : :: : de Medicina:: : : : síones en Madrid el primer Congreso na­

cional español de Medicina.
La sesión inangural se celebrará en el Teatro Real, bajo la presi­

dencia de S. M. el Rey.
El programa del Congreso es el siguiente:
Domingo 13.—A las tres, sesión inaugural; a las cuatro y media, 

inauguración de la Exposición de Medicina e Higiene en el Palacio 
de Exposiciones del Retiro; a las diez de la noche, recepción en el 
Ayuntamiento.

Lunes 14.—A las diez, basta la una, reunión de las Secciones 
(lectura y  discusión de Memorias); a las tres, reunión general del 
Congreso; conferencias de los doctores Fano y  Wrlght; a las cuatro, 
reunión de las Secciones (lecturas y discusión de Memories); a las 
cinco, asamblea de médicos titulares en el teatro Real: a las diez de 
la noche, recepción en el Palacio Real ofrecida por Su Majestad 
el Rey.

Martes 15.—A las ocho y  media, y  durante toda la mañana: Se­
siones de demostraciones clínicas y operatorias en la Facultad de 
Medicina por el Instituto Rubio, Hospital general, Hospital de San 
Juan de Dios, Instituto Oftálmico Nacional, Hospital militar, Hos­
pital militar de urgencia, Hospital de la Princesa, Hospital del Niño 
Jesús, Instituto Alfonso Z II Í ,  Laboratorio municipal. Escuela de 
Odontología, Escuela de Veterinaria, Casa de Socorro de Palacio, 
Institución municipal de Puericultura, Facultad de Farmacia (véa­
se el programa); a las tres, sesión general del Congreso; conferen- 
rencias de Mme: Curie y  del doctor D. Amallo Gímeno; de cuatro a 
seis, reunión de Secciones (lectura y  discusión de Memorias); a las 
ocho y  medía de la noche, banquete general del Congreso en el Tea­
tro Real (2.000 cnbiertos).

Miércoles 16.—Excursión a Toledo en tren especia! que saldrá de 
la estación de! Mediodía a las nueve la mañana; a las once, llegada 
a Toledo, visita a los monumentos, almuerzo en San Juan de los 
Reyes; alas'seis, regreso; alas nueve noche, banquete de las Sec­
ciones.

Jueves 17.—De diez a una, reunión de Secciones; cinco de la tar­
de, ídem id.; diez noche, recepción.

Viernes 18.—A  las nueve y media, reunión de Secciones (lectura 
y discusión de Memorias) y  reunión de Comisiones; a las tres, sesión 
de clausura del Congreso, votación de acuerdos, constitución de la

i s

Ayuntamiento de Madrid



226 0RÓNICA8

I ’/ t .

Asociación Naoionai Médica Española, votación del lugar del próxi­
mo Congreso y discurso de claasara.

El Congreso se dividirá en las siguientes Secciones;
I. Anatomía, Fisiología e Histologia.— II. Higiene, Bacteríolo- 

gia y  Parasitología.—II I .  Terapéutica, Materia médica e Hidro
logia.__IV . Medicina interna (cuatro Subsecciones).—V. Cirugía
(tres Subsecciones).—V I. Obstetricia y  Ginecología. VII. Pasidc- 
tapia, pnericultura Maternología y Eogéniea.— V I I I ,  Dermatolo 
gia y  Sittliografla.—IX . Oftalmología.—X. Otorinolaringología.— 
X I. Electrología y Radiología médicas.—X II.  Medicina legal y To- 
xicología.—X I I I .  Odontología.—X IV , Literatura médica, Bliblio 
grafía, Deontologia e Intereses profesionales.-X V. Medicina mili­
tar naval y  colonial.—X V Í. Farmacia. —X V i l .  Veterinaria.

Las Compañías de ferrocarriles han concedido a los congresistas 
una tarifa especial con la rebaja de 50 por 100.

Los trabajos que se presenten al Congreso serán conferencias en 
pleno, ponencias y  comnnicaciones. A excepción de las conferen­
cias, ningún trabajo podrá presentarse ni ser motivo de debate, si 
antes del 15 de Septiembre no se remite nn resumen del mismo o de 
sus elonclosiones a la Mesa de la gestión correspondiente.

Los señores congresistas podrán utilizar, si lo desean, los servi­
cios de la Comisión de alejamiento, y  a su llegada a Madrid deberán 
acudir a la Universidad Central, donde desde el sábado 12, por h 
mañana, estarán instaladas las oficinas de la Secretaria gener.tl 
para reparto de insignias, tarjetas y  programas.

La Secretaria del Congreso funcionará basca entonces en la calle 
de Fernando VI, número 4, domicilio del doctor D. Florestán 
Aguilar. _______

Según Circular que nos envía la Secretaria del Congreso, hallán- 
dobe en máquina este número, queda aplazada la reunión hasta el 
mes de Abril del año próximo.

£1 trabajo aoctnrno de los niños ; en los ospecticnlos públicos : El culto publicista D. Alberto 
Segovia ha publicado varios traba­

jos periodísticos de gran interés para 
Pro I n f a n t i a . Se refieren al cumplimiento del art.° 4.“ de la Ley de 
13 de Marzo de 1900, qne fija las condiciones del trabajo de las mu­
jeres y niños, y ha dado ocasión al del Sr. Segovia la frecuencia 
con que los niños toman parte en espectáculos públicos qne se cele­
bran de noche.

Dice así el párrafo primero del art.° 4.“ de dicha ley: 
cQueda prohibido el trabajo nocturno a los niños de ambos sexos 

menores de «catorce años».
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«Para los efectos de esta ley—dice el párrafo tercero del mismo 
articulo—se entenderá por trabajo nocturno el que tenga lugar 
desde las siete de la tarde basta las cinco de la mañana, con descan­
so, como mínimum, de hora y emdia.»

La opinión a este respecto del Br. Inspector general de Seguri­
dad, D. Oarlos Blanco, refleja la de la Dirección: A  los menores de 
diez años se les prohíbe trabajar en absoluto; los mayores de diez 
y seis pueden trabajar sin autorizaciód de nadie, y  los que tienen 
desde diez a diez y  seis años podrán trabajar con permiso de la Di­
rección cuando ésta aprecie, en virtud de informe médico y  después 
de estudiar la clase de trabajo que sea, que éste no perjudica al 
niño, ni física ni moralmente.

El Sr. Segovia ha consultado sobre este punto a ilustres soció­
logos y hombres de ciencia, como el general Marvá, D. Eduardo 
Sanz Bscartln, D. Jesús Sarabia y  Pardo, el Sr. Inspector regional 
del Trabajo, D.^ Juana García San José, D. Francisco Mora, don 
Alvaro López Núñez, D. Manuel de Tolosa Latour, D. Cárlos María 
Cortezo, D. Antonio Balbln de Unquera, D. Angel Ossorio y Gallar­
do, D. Constancio Bernardo de Quirós, D, Cesar Juarrosy D. Rufino 
Blanco.

Juana García San José, que entre otros títulos ostenta el de 
ser auxiliar de la Inspección del trabajo, entiende qne el artícu­
lo i."' de la Ley es substancial en la misma y no admite tolerancia 
alguna, que seria siempre en menoscabo de los derechos higiénicos, 
morales y  pedagógicos de los niños.

El socialista D. Francisco Mora, Vocal obrero del Instituto de Re­
formas Sociales, en la consulta del Sr. Segovia, dice que el trabajo 
de los niños en los espectáculos públicos es peor que el de las fá­
bricas y  talleres.

El trabajo en espectáculos públicos desarrolla en el niño preco­
cidades nocivas para sn salud, le pone en contacto con las pasiones 
del espíritu y de la carne antes de tiempo, le muestra los vicios, le 
pervierte.

Todo el partido socialista está conforme con esta doctrina.
Don Alvaro López Núnez, manifiesta:
«Por razones de higiene y  moralidad—nos manifestó el Sr. López 

Núñez, contestando concretamente a nuestra pregunta— , el ar­
ticulo 4® de la Ley prohíbe el trabajo nocturno a los niños y a ¡as 
niñas menores de 14 años, sin establecer en este particular excep­
ción alguna. Conviene dejar bien sentado que este articulo no tie­
ne la menor relación con el artículo 6.® de la misma Ley, el cual, 
después de prohibir a los menores el trabajo en espectáculos públi • 
eos, atenúa la prohibición ene stos términos: «Las prohibiciones a 
«que se refiere el presente articulo» quedan sometidas a las disposi-
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oiones de la autoridád gnbernativa, quien, para su dispensa, apre­
ciará, la relación entre los inconvenientes físicos y  morales del tra­
bajo y las condiciones del niño. Se ve, pues, que el artículo 6.° se 
refiere al trabajo diurno de los menores, en modo alguno al noctur­
no, que de una manera terminante se halla prohibido por el ar­
tículo 6.°

Esta interpretación, que creo la más razonable, se corrobora con 
las disposiciones homólogas del reglamento de la ley y  con las de 
la Real orden de 28 de Noviembre de 1900, firmada por el Ministro 
de la Gobernación, señor Ugarte.

Refiriéndose a nuestro Director, escribe el Sr. Segovia:
Nos hemos dirigido a él telefónicamente, aunque no temamos ne­

cesidad de hacerlo, ya que el Dr. Tolosa Latour está conforme 
siempre con todo lo que sea en beneficio de los niños. Así se mani­
fiesta en su respuesta suscribiendo nuestra opinión, porque cree 
«que en las leyes protectoras vigentes se hallan los elementos nece­
sarios para perseguir a los explotadores de los pobres niños espa­
ñoles.»

Don Carlos María Cortezo, dice:
«La contestación afirmativa es tan clara, que no concibo la duda; 

si el de los espectáculos pdblicos se considera como «trabajo», está 
prohibido para los niños menores de 14 años, y  sí no es «tra­
bajo» no se debe remunerar ni a los niños ni a los adultos.»

El Sr. Balbin de Unquera, responde;
«El ejercicio en locales cerrados, o aunque sea al aire libre, ante 

gran concurrencia, compromete una cosa que vale tanto como Ja 
salud, que es la dignidad personal, que debe aprenderse desde los 
primeros años. Los antiguos que hablan dicho por boca de JuvenaJ-; 
Máxima debetur puero reverentia (mucho es el respeto que se ilehe 
a los niños), no hubieran comprendido la pregunta y hubieran dailo 
la respuesta en términos más o menos parecidos a los que usa c:l 
gran satírico latino. Siglos después, Eugenio Sué, cuyo nombre 
gustará a muchos más que el de Juvenál, condenaba en su obra 
Martin el Expósito el trabajo de los niños, tomando por tipo el per­
sonaje Bawhoí^e.

Asi, el testimonio de ios siglos y de los grandes escritores, con­
dena igualmente uno de los mil abusos a que da lugar el sórdido 
interés de los empresarios.»

El Sr. Ossorio y  Gallardo cree qne la prohibición que hace la ley 
es total absoluta, es decir, comprende a toda clase de trabajos y, por 
consiguiente, a los trabajos en los espectáculos públicos, y éstos 
con mayor motivo deben prohibirse de noche a los niños.»

Don Constancio Bernaldo de Quirós:
«Entiendo que el articulo 4.°, párrafe 1.®, de la ley de 13 de
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Marzo de 1900, fijando las condiciones -del trabajo de las mu­
jeres y  de los niños—nos dijo—, contiene literal y  espiritualmente 
en su prohibición general el caso de los menores de ‘ 14 años, de 
uuo a otro sexo, en los teatros y demás espectáculos públicos.»

Don César Juarros:
. i<Darse en espectáculo es siempre un motivo de desorganización 
y empobrecimiento espiritual; pero darse prematuramente, tiene el 
valor de un delito en los que lo provocan, estimulan y  consienten.

El riesgo de una iniciación sexual a destiempo y  brutal es tan 
grave problema, que él solo debiera bastar para que un niño no pu­
diera salir con ningún pretexto a escena, y  si se trata -de un ado­
lescente, en la fase tremenda de la crisis psicológica en que la se­
xualidad trata de hallar el significado del gran enigma, hasta en­
tonces obscuro e impreciso, el pecado es mucho mayor. Siempre es­
tará jostificado que un hombre o una mujer se sacrifiquen por di­
vertir a un niño; nunca lo contrario.»

Don Rufino Blanco:
«Entiendo que la Ley se refiere a todos los trabajos a que puedan 

dedicarse los niños, y entre ellos, por consiguiente, a Jos que se 
realizan en los espectáculos públicos.

En consecuencia, uno mi voto a los que así piensen, y mis deseos 
de que su campaña tenga eficacia.»

El General Marvá enciende que está comprendida la prohibición 
del trabajo de los niños en los espectáculos públicos.

El Sr. Sanz y  Escartín (D. Eduardo) dice que la prohibición debe 
ser absoluta para toda clase de trabajos, y, por lo tanto, para el 
trabajo en los espectáculos públicos. Sólo en la realidad, y como 
excepción, puede consentirse que un niño intervenga en nna obra 
de teatro, pero con una intervención momentánea, sin que consti­
tuya verdadero trabajo, con las condiciones de constancia, perma­
nencia, repetición, etCi Cuando fué Gobernador de Barcelona dictó 
enérgicas medidas que limitaron el empleo de niños como «boto­
nes» de los cafés alegres, porqué era lamontable que niños y ado­
lescentes trabajaran de madrugada en ciertos ambientes, presen­
ciando escenas demasiado crudas.

El Sr. Sarabia y  Bardó (D. Jesús) afirma que la prohibición dei 
trabajo nocturno á los menores de 14 años es nn asiento de la Ley. 
«Naturalmente —dice— que alcanza la prohibición de la Ley a los 
espectáculos públicos. La vida emotiva nocturna es nociva para el 
niño, porque le.puede producir frecuentemente manifestaciones 
neuropátieas, epilepsia, terrores nocturnos. El niño no debe ir de 
noche al teatro de espectador. Mucho menos deba ser actor. El ar­
tículo 4.° de.la Ley se funda en la Higiene y en la Moral.»

El Inspector regional.de! Trabajo manifiesta al Sr. Segovia que
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«la prohibición del trabajo noctarno a los niños de ambos sexos
menores de 14 años alcanza a toda manífescación de la actividad
humana, y, por consiguiente, al trabajo en espectáculos públicos».

La Olndad-lardln. Parece que en breve funcionará en la Corte una 
Asociación denominada laCiudad-jardin, semejan­

te a la que ya existe en Barcelona por inioiaf'va del Museo Social.
Esta Sociedad cívica, en la que pone todo su entusiasmo y  coope­

ración nuestro ilustre amigo D. Pedro Sangro y  Ros de Glano, 
Vocal dsl Consejo Superior, tiene la siguiente finalidad;

Primero. Promover el desarrollo y reforma de las poblaciones, 
segün planes racionales y  metódicos que aseguran para el presente 
y para el porvenir su higiene, su belleza y su eficacia como instru­
mento de progreso social y  económico.

Segando. Estudiar, propagar, plantear y  fomentar la creación 
de ciudades-jardines, suburbios-jardines, villas y colonias-jardines, 
según los principios y  métodos que para las mismas se recomiendan 
por los tratadistas.

Tercero. Promover y  encauzar, bajo lineas semejantes, la cons­
trucción y  reforma de casas y  barrios populares, sea en el interior o 
en las afueras de las poblaciones, sea bajo la forma de coloniznclo­
nes rurales o rurales-industriales en el campo.

Cuarto. Fomentar el embellecimiento y  ornato de las poblacio­
nes por todos los medios a su alcance, conservar y realzar lo tipieo 
de cada una y  cuantos elementos de belleza posean.

Quinto. Preservar y  aumentar las reservas higiénicas de los 
centros de población, particularmente mediante la conservación y 
creación de bosques adyacentes, zonas rurales o silvestres, parques 
y  jardines urbanos y espacios libres interiores, con los planos co­
rrespondientes para facilitar el acceso a los mismos; y

Sexto. Y, en general, todo cuanto contribuya a la mayor be­
lleza, higiene y  bienestar de las poblaciones.

Etao paerlcnltnra Con este titulo publica la Revista La Medicina 
:: : española : : : :  de loe Niños muy interesantes datos, recogidos 

por el Dr. Martínez Vargas y  sus discípulos Por­
cada y Janer. Durante el curso 1917-1918 han medido 681 niños y 
niñas, de diferentes planos sociales, la estatura, la altura de la ca­
dera y las longitudes de las extremidades superiores e inferiores. 
Los han agrupado por años, de los tres a los trece, ambos inelusivc^ 
anotando las cifras máxima y  mínima, y  estableciendo la cifra me­
dia para cada año. Además han trazado, con arreglo a este último 
dato, distintas siluetas correspondientes a las edades del niño, re­
presentando por lineas de puntos la estatura, altura de la cabeza,
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de la extremidad euperior y  de la inferior, y  de este modo, colo­
cando el cartón pintado y  barnizado adosado a la pared, cualquier 
persona puede apreciar los defectos de desarrollo.

Añade el Dr. Martínez Vargas que el dato de peso no es necesa­
rio, pues no es el medio exacto de apreciar el desarrollo del indivi­
duo, sirviendo para las indagaciones fisiológicas en los primeros 
meses de la vida. Las oscilaciones son tales, que con gran facilidad 
se pierden en períodos cortos muchos gramos de peso. En cambio 
la estatura es valor fijo, pues podrá progresar más o menos; pero no 
disminuye, salvo raras veces.

Es dato importante el examinar el desarrollo de las epífisis por 
los rayos X , método adoptado en los Estados Unidos para apreciar 
con seguridad la madurez en el desarrollo de los adolescentes, diri­
miendo las cuestiones relacionadas con las leyes de trabajo.

Concluye afirmando que para vigilar la lactancia de los niños 
sirve el peso; para el desarrollo étnico del niño, la estatura.

La oarldail su Canarias. Las señoras que regentan el Hospitalito 
de Niños de Santa Cruz tienen el proyecto 

de ampliarlo, construyendo un magnifico pabellón, nuevas salas ue 
enfermos, y  locales para modernos aparatos de terapéutiea y  cirn- 
gia. La Presidenta, D.^ Carmen Hamilton de Estarriol, ha recibido 
nn importante donativo para la ampliación del Hospitalito, en el 
cual, desde Abril del año 1916 hasta el mismo del año actual, fue­
ron asistidos 1.967 niños de enfermedades no operables y  862 ope­
rados, que hacen nn total de 2.869 servicios.

Para allegar recursos con destino al Asilo de Mendigos se ha ce­
lebrado en Santa Cruz nn festival artístico. El producto líquido as­
cendió a 816 pesetas, mereciendo muchos plácemes por el cariño e 
interés con que acogieron la idea, el trabajo puesto al servicio de 
ella, y los méritos que alcanzaron tanto la distinguida dama doña 
Joaquina Aguilar Tablada de Polo, como los Sres. D. Néstor de la 
Torre y  D. Fernando Oobeño Heredia, estimulados solamente por el 
bien que hacían en favor del desamparado, del más desheredado de 
la fortuna.Por loa niños abandonados. Los Concejales del Ayuntamiento de 

Málaga, Sres. Carcer, Baeza y  González 
Anaya, han coincidido en ana iniciativa generosa, presentando la 
siguiente moción:

«A l Concejo: Loa Concejales que suscriben, inspirados en senti­
mientos de piedad, ante el horrible desamparo en qne la asolación 
de la catástrofe qne va incendiando almas'y pueblos con el fuego y 
el odio, deja a tantos millares de criaturas inocentes sin pan, sin
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padre y  8in hogar, proponen al Excelentísimo Aynutamiento la 
adopción de un acuerdo humanitario que, en la medida pobre de 
nuestras fuerzas, mitigue en algo esta crueldad, influido por gene­
rosa emulación, en beneflcio de los que boy son las mayores victi­
mas de la tragedia.

Agrupados como rebaños, existen eu las tierras que destroza la 
locura humana, miles y  miles de niños huérfanos, a los que no ha 
alcanzado todavía, por imposibilidad absoluta, la caridad particu­
lar, que viven sostenidos por el Estado que los acoge, y  que aun 
tiemblan de espanto y  de dolor ante el recuerdo de sus hogares des­
truidos, de sus familias ultrajadas, del éxodo angustioso a través 
de los campos de batalla llenos de muertos y  de horror. Para estos 
niños infelices, que lloran desolados a la hora en que deben reir, 
pedimos al Concejo Malacitano el unánime acuerdo de una amorosa 
caridad.

Del espíritu hidalgo y  altruista de los representantes que eligió la 
ciudad, esperan los autores de esta moción:

Primero. Que se organice una Colonia de niños belgas y  fran­
ceses (que son los de territorios más próximos) huérfanos a cansa 
de la guerra.

Segundo. Que esta Colonia se componga de veinte niños de am­
bos sexos. •

Tercero. Que se sostenga y  se costee hasta la terminación de la 
guerra actual.

Cuarto. Que se nombre una Comisión especial, presidida por el 
Alcalde, e integrada por tres señores Concejales, dos Vocales de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y  Navegación, y  un Directi­
vo de la Asociación de la Prensa, previo asentimiento de ambos or­
ganismos, para que esta Comisión sea, con plenos poderes directo­
res, administrativos y  de organización, la que lleve a la práctica 
hasta su fin el filantrópico pensamiento.

Quinto. Que se abra una suscripción autorizada por el Ayunta­
miento, a la que se invite a concurrir a todas las Corporaciones, 
Centros y  Sociedades de la ciudad y  a todas sus clases sociales.

Sexto. Que la Municipalidad de Málaga encabece la lista de do­
nativos con cinco mil pesetas.

•de

m -
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La Junta provincial de Protección a ’ia Infancia de Barcelona 
ha dirigido a la Secretaría General e l siguiente oficio: “ A  esta 
Junta se ha presentado un tal Gerardo Ramos Sanz, pidiendo 
protección para dos niños llamados José y Carlos Ramos Herró, 
de 5 y  4 años de edad respectivamente, nacidos en París. La 
madre, Salvadora Herró, falleció en Santander en 22 de Mayo 
del año último, y  el padre, Ignacio Ramos Sanz, natural de Za­
ragoza, ha desaparecido. Parece ser tienen abuela materna do­
miciliada en Arrieta (Navarra). Los citados niños vlvian en San­
tander desde que los padres regresaron de Francia al principio 
de la guerra eurc4>ea; Pero en febrero del año actual fueron 
enviados por aquella Junta provincial a su padre, que vivía en 
esta ciudad temporalmente, en casa del recurrente; mas habiendo 
desaparecido aquél y  no contando éste con medios para atender­
los, «olicita el amparo de lo raismós de quien corresponda. Es­
timando esta Junta el caso como de los comprendidos en el pá­
rrafo I I  de la Real orden de Gobernación de 8 de Marzo último, 
ha acordado amparar provisionalmente a ambos citados menores, 
y  exponer el caso a la consideración de ese Consejo Superior, 
de que V . £• es tan digno Secretario, por si tiene a bien re­
solver el lugar en que estos menores tienen derecho a ser am­
parados definitivamente.”

Por su parte, la Secretaría General ha contestado a la Junta 

de Barcelona lo siguiente:
“ En contestación a su ofido fecha 8 del actual, esta Secreta­

ría General manifiesta a V . I. que estudia el asunto que en él 
trata, respecto al asilamiento de los menores José y  Carlos Ramos 
Herró, de cinco y  cuatro años de edad, respectivamente, naci­
dos en París, dirigiendo ofido a la Junta de Navarra, a los efec-
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tos de que se dirija a la local de Arrieta para averiguar si la abue­
la materna puede recoger y  amparar los citados menores.”

— El auxiliar honorario D. Eusebio Rived ha recogido en su do­
micilio a un niño llamado Pedro Romero Fernández, de diez años 
de edad, natural de esta Corte, sin domicilio y huérfano de Padre 
y  madre, el cual niño fué hallado por el Sr. Rived en la vía pú­
blica implorando la caridad.

Como «rl Sr. Rived tiene cinco hijos, y no puede soportar du­
rante mucho tiempo la nueva carga, la Secretaría General se ha 
dirigido a la Junta provincial de Madrid, a los efectos' de que el 
niño Pedro Romero sea asilado en Vallehermoso.

— La Secretaría General ha concedido por excepción y  en aten­
ción a su precario estado económico un donativo de 25 pesetas al 
maestro nacional D. F- R., maestro impedido digno de que se le 
proteja por su desgracia y  sus desvelos por la enseñanza.

— Se han tramitado cuantas instancias se han recibido en solicitud 
de billetes re caridad, bonos de comida, lactancia mercenaria, etc.

Ju n ta  de M a d r id .— El Gobernador civil, era harmonía con la ges­
tión que viene realizando por el amparó y  protección de los meno­
res abandonados, ha ofrecido, como Presidente dfe la Junta de Pro­
tección a 'la Infancia y por acuerdo de esa institución, al alcalde 
de esta Corte el número de plazas que la situación «x>nómica de 
la referida Junta permita, por ahora, para atender al asilamien- 
tt) de los riKnores que, recogidos .por el Ayuntamiento y  en con­
veniente estado de sanidad y  limpieza, se encuentren en aban­
dono legal.

— La Junta ha recogido los menores Apolinar Angel y  Lorenzo 
Gómez Mateos, abandonados por sus padres en la vía pública, y 
de los que se ha ocupado la Prensa en estos últimos días,

— También ha puesto bajo su amparo un niño como de dieci­
ocho meses de edad, encontrado abandonado en la vía pública y 
remi'tiA> por la Dirección de Seguridad.

— Igualmente ha recogido la Junta las tres niñas mellizas que 
dió a 'luz Eusbia López Cortón esposa del jornalero Francisco 
García Domínguez, de cuya sitmeión precaria se ha ocupado la 
Prensa.

*ci<

A  Barcelona .— Una comisión d la Junta de Protección a la 
Infancia ha visitado a los niños franceses de las Casas Claras, 
de Sabadel y  de Llavaneras, respectivamente.

Tes

qu
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Con la Comisión de la Junta han ido también niños y  niñas pro­
tegidos de la misma, estableciéndose así un intercambio infantil 
muy agradbble. Estos niñosy niñas de la Junta k  han ofrecido 
una merienda, que han disfrutado juntos al aire libre.

Los gastos de viajes y  visitas, dado el estado precario de la caja 
de la Junta, los han abonado de su peculio particular d  Vicepre­

sidente de la misma el senador D. José Monegal y  Nogués.
Después de haber solicitado, con palabra fervorosa, la coope­

ración de la Prensa y  de todo el público, para que una vez más 
ayude a los fines de la gran obra benéfica de la Junu de Protec­
ción a la Infancia, por la escasez, por la insuficiencia de medios 
que las ajctuales circunstancias han operado en la misma, por las 
mudias obras que realiza, el senador D. José Monegal y Nogués, 
Vicepresidente de la Junta, atendiendo el estado de la caja ha 
hecho para la misma un donativo de i.ooo pesetas-

__También ha recibido, por conducto del D ia r io  de Barce lona ,

otro donativo de 500 pesetas de un caballero que desea guardar 

el incógnito.
__El Dr. D. A lvaro Esquerdo ha entregado 100 pesetas, y el

Tesorero de la Junta, D. Manuel Girona, i.ooo.
— La Junta, se ha dirigido al alcalde, reiterándole el más acen­

drado intrés, tanto por lo que 'se refiere a la campaña para evtar 
el espectáculo de los niños que se suben a las traseras de los ve­
hículos, como por la habilitación de los locales al aire libre desti­

nados a jardines de la infancia.
— Cumpliendo órdenes gubernativas, la Guardia civil de San 

Miguel de fluviá ha detenido a 22 jóvenes que procedentes de 
Barcelona intentaban pasar la frontera sin pa^portes legales, en­

gañados por reclutadores.
— La policía de Figueras ha reembarcado 16 obreos y dos ni­

ños, los <maks pretendían hacer lo mismo, y  la benemérita de F i­
gueras ha detenido a otros de Almería que intentaban lo propio.

— Con el .título de N iñ e ría s , ha publicado L a  A cc ió n  este suelto, 

que nos es grato de reproducir;
En Gerona, la ciudad del Oñar, que tiene aspectos y  rincones de 

Venecia y  de Toledo, hay un gobernador que se preocupa de los 
niños. Leemos en el “ Boletín Oficial”  de la culta provincia un 
dato para probar su cultura: en la' capital hace muchos años que 
no 'se utiliza la plaza de toros para celebrar corridas; se ha con-
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vertido en depósito de no recordamos qué—, el bando que repro­
ducimos, porque debe archivarse en esta secdón de “ Niñerías” : 

“ Teniendo conocimiento de que Se han presentado reclutadores 
de niños para su conducción al Extranjero, donde con fines in­
dustriales y de especulación con dedicados a la venta ambulante o 
dustriales y de especulación son dedicados a la venta ambulante o 
grave daño para su vida, sin perjuicio de las órdenes que parti­
cularmente tengo dadas,' llamo muy seriamente la atención de la 
Guardia civil de esta provincia, inspectores de Vigilancia de esta 
capital y de la frontera y dependientes todos de la autoridad, y  en 
especial de los señores alcaldes de los pueblos limítrofes con la na­
ción vecina, para que con el mayor celo y diligencia procuren im­
pedir el paso de niños, sin la más rigurosa comprobación y ga­
rantía, a fin de evitar tan grave daño, puesto que es certísimo que 
la mayoría de esas criaturas 'son indignamente explotadas.

Gerona, 16 de Julio de 1918.- 
tnénes Soler-^’

-El Gobernador oívil, Andrés Jí-

E1 anterior documento honra a su autor. ¿A  qué elogiarlo, si se 
elogia por sí mismo?

Además el Consejo Superior se ocupa y preocupa del particular, 
toda vez que hace tiempo ofició a todos los Gobernadores de provin­
cia, estimulando su celo a fin de evitar las explotaciones de los niños, 
que son llevados al extranjero por ciertos agentes que eluden la ac­
ción de las autoridades. No pocas infelices criaturas han sido repa­
triadas en distintas ocasiones, como recordarán nuestros lectores.
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Palabras de un mundano. — Literatura in fantil, por Martínez 
Xagüea.— E l Mundo.—Julio.

Crispulo Moro, autor de las aventuras de «Pintipolín>, ha hecho 
una obra buena y digna de aplauso, ya que cPintipoiín* es un edu­
cador de la juventud cuyas aventuras tienen la filosofía suficiente 
para que los niños aprendan a salir airosos de los pequeños trances 
de la vida ciudadana.

Cuentos para niños se han escrito muchísimos, pero casi todos 
tienden a lo fantástico y maravilloso exaltando la imaginación in­
fantil. «Pintipolín», no, pues enseña a los niños a ser hombrea, que 
es en el instante actual lo que interesa a la Humanidad.

Cweííío«es pedagógicas —Parques infantiles, por Federico Climent 
Terrer.—L a  Vanguardia.—Barcelona, 18 Julio.

Hay que distinguir entre parques deportivos y campos de juego, 
como distingue la Naturaleza entre niñez y juventud. Si tuviéramos 
de los Establecimientos docentes el concepto que merecen, y hoy por 
hoy únicamente les reconocen de hecho las Corporaciones religiosas, 
asooiariamos invariablemente la idea de Colegio, Instituto, Escuela 
especial y Facultad universitaria a la del Parque deportivo.

Proiiecio de Escuda de Reforma, por Ramón Fernández-Lusa y 
Aguilera.—Madrid, 1918.

El Sr. Fernández-Luna, que por su cargo y durante muchos años 
ha estado en relaoióa constante con los desheredados de la fortuna, 
sostiene en su interesante folleto que ios tAsilos deben servir úniea- 
niente para menores, a los cuales es preciso guiarlos en su desarrollo 
físico e intelectual y para los ancianos e impedidos, que han menes­
ter de tantos o más cuidados que los niños». Se muestra partidario de 
una ley de vagos que imponga el régimen particular de educación para 
el trabajo, acompañado de aquellas enseñanzas que conducen, no 
sólo a la verdadera consciencia, sino a la creación de hombres útiles 
para sí, para los demás y para la Patria.
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La creación de «Colonias agrícolas» de corrección y tutela seriao  - --------------- J  W X 4U O A » O W l i l

muy conveniente rigiéndolas los íuncionsrios del Cuerpo de pri- 
siones, designando profesores de Instrucción primaria para cada 
grupo.

Dentro de cada Colonia habrá 500 corrigendos varones y 200 
hembras.

El Sr. Fernindez-Luna estudia el funcionamiento de las citadas 
Colonias, haciendo su trabajo digno de estudio, por el cual merece 
sinceros plácemes.

Memorias balances de las mutualidades escolares *Ariime* y «Per
petuo Socorro».

El Br. Fernández Artime, maestro nacional premiado por el Conse­
jo Superior, nos remite las Memorias balances aprobadas por las Jun­
tas generales al final del afio de 1917 y algunas adiciones. El Sr. Ar­
time ha dado conferencias públicas, organizado fiestas escolares, 
asistido nifios enfermos, concedido socorros, establecido una Biblio­
teca circulante, regalado numerosos libros e impresos, iniciado la 
formación de muchas dotes infantiles, adquirido centenares de libre­
tas de la Caja de Ahorros del Banco Asturiano y tiene a favor de los 
niños un remanente de mil quinientas seis pesetas catorce céntimos.

Se ha llegado a esta situación floreciente por la tenacidad con que 
buscan el bien de los niños cuantos componen la directiva de la Mu­
tualidad.

Al folleto acompañan algunos trabajos, en relación con temas de 
exaltación al trabajo, la mutualidad, el estudio, etc.

Asociación sevillana de Caridad.—Año 1 9 1 7 .
En este trabajo, que firma D. Carlos Garda Oviedo, se hace un rá- 

pido pero atinado estudio del problema de la mendicidad, señalando 
como ideal para su represión, la creación de loa reformatorios do 
mendigos. En éstos la disciplina y corrección de loe recluidos debe 
lograrse al amparo del trabajo impuesto a los mendigos que ingresen 
en ellos.-

Este trabajo constituirla una fuente de recursos para que el vago 
no se encuentre desamparado al dejar el reformatorio y para que el 
establecimiento encuentre un medio de sostenerse y de medrar.

El estado económico de la Asociación al comenzar el ejercicio de 
1918 era brillante.

P«6Mcocio«eí del Consejo Superior de Emigración.
Hemos recibido los Boletines que tratan del -«Régimen de la Emi- 

gración y de la Inmigración, y  de la «Estadística de la Emigración 
espafiola transoceánica en el primer trimestrede 1918».

Son dos trabajos muy completos e interesantes.
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Lo8 Seguros.— Revista mensual de seguros generales, publicada
por la Caja de pensiones para la Vejes y de ahorros.— 3a.r-
celoDa.

Los productos de esta Revista se destinan a los fines benéficos de 
la obra de los homenajes a la vejes y de la obra maternal.

La dirige D. Francisco Moragas Barret, y en su número de Junio, 
aparte otros interesantes trabajos, publica en «Tribuna académi- 
ca>, el «Seguro de vejez; Ponencia desarrollada por D. José Maln- 
quer ySalvador, en la conferencia de Seguros sociales de 1917»,

Menudencias.—Los niños abandonados, por Antonio JaláuRuiz, 
La Unión.—Sevilla, 6 Agosto.

Protesta el articulista contra la triste realidad que hace que en 
Sevilla, por atavismo, por negligencia o por ignorancia, estamos fami­
liarizados con la golfería y no hay lugar, fiesta ni reunión cívica o re­
ligiosa, en que la chiquillería andante, desarrapada y sucia, no triun­
fe e u  toda la linea ni se exhibe y .manifieste con todo su punzante y 
vergonzoso esplendor.»

Aparte el Hospicio y Asilo de San Fernando, debería fundarse 
en Sevilla un grande y  severo establecimiento, escuela, taller y asilo 
de nifios pobres y desvalidos.

Crónica.—E l amigo de los párvulos, por Antonio Zozaya.
El Liberal, 8 Agosto.

El articulo del Sr. Zozaya es una apología del benemérito maestro 
D. Eugenio Bartolomé y Mingo, cuya labor al frente de los «Jardines 
de la Infancia» ha sido tan elogiada y admirada por los pedagogos, y 
el cual ha sido jubilado recientemente

Esta jubilación es el tema eentimeutal del trabajo de Zozaya, que 
pide para Bartolomé y Mingo al Ministro de Inetrncción pública una 
alta recompensa que sea como una consagración oficial y un testimo­
nio del que no se regatea en todas las naciones civilizadas.

Hogares sin madre, por el Dr. César Jnarros. — El Dia, 11 de Agosto.

La falta de la madre dificnlta la educación moral de los hijos.
Varias estadísticas prueban que un gran número de jóvenes delin­

cuentes lo dé el de aquellos cuyos padres o madres abandonan su ho­
gar para trabajar en la fábrica o la oficina.

Todo en la mujer, absolutamente todo, debe supeditarse a aquello 
que se refiera a la maternidad, incluyendo en ésta la crianza y  edu­
cación de loa hijos. Bien que la mujer sepa ganarse la vida, pero 
siempre que esta libertad no suponga una desviación de la función 
eje de la vida.
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THbunales para mmores, por Margarita Nelken.
E l Día, 13 Agosto.

Comentando la distinguida escritora un fallo de un tribunal de ñi­
ños francés, escribe: «Un niño es siempre y en todos los casos, irres­
ponsable si comete crímenes, actos que denoten instintos perversos- 
es necesario no el castigarle, sino corregirle por medio de un sistema 
educativo apropiado; si no se lo debe absolver completamente y  en­
cargar la vigilancia de su educación a personas acreditadas para estos 
menee teres.>

Higiene infantil.—Los juegos.—E l Fígaro, 25 Agosto.

El juego y  el poder de imitación han de representar un importante 
papel en el desarrollo infantil. El juego tiene una utilidad biológica 
e importante.

Es un estimulante del crecimiento de todos los órganos, y más es­
pecialmente del sistema nervioso. Favorece el crecimiento muscular 
y  multiplica las causas de excitación de las fibras nerviosas sensiti­
vas, y  ks reacciones que produce sobre las fibras motoras las ayuda 
a adquirir y a perfeccionar su función. Es el juego el más importante 
agente del desenvolvimiento anatómico y  fisiológico del niño, pudien- 
do considerársele como una aplicación directa del adagio biológico: 
«La función crea el órganoj.

Los juguetes que más gustan a ios niños no son precisamente los 
más perfectos y refinados que dejan nada que hacer a su propio espí­
ritu de invención.

Dice Mrae. Saussurre que «los juguete.  ̂que el niño inventa son los 
que más le divierten.»

Con este número recibirán nuestros lectores un nuevo folleto de la 
Biblioteca PEO INFANTIA. Es un trabajo interesantísimo del Direc­
tor aeneral de Sanidad de Inglaterra, GIBBON, acerca de la SALUD 
DE LOS NIÑOS EN  ALEM AN IA  DCTRANTE L A  GUEERA. En él 
se detallan todas las importantes disposiciones del imperio germánico 
para mejorar la  vida infantil, protegiendo a las madres. Va precedido 
de un prólogo del DR. MARTIN  SALAZAR, Inspector General de Sa- 
nidad, quien revela con elocuencia la  verdadera situación de nuestra 
Patria y  la urgencia de la renovación a que nos referimos constante­
mente en estas páginas en vista de los datos obtenidos de todas las 
provincias de España acerca de la  triste situación de la  infáncía.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección  

a la Infancia y Represión de la' Mendicidad.
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P r e s iu k n tk .—E L  M in i s t r o  d e  ¡a  G o b e r n a c ió n , Exemo. Sr. D. Manuel 
García Prieto, Marqués de Alhucemas.

ViCEPRKSiUENTK.—E l  V ¡ c e p r e s i d e u l e  d e l  R e a l  C o n s e j o  d e  S a n id a d , Ex­
celentísimo Sr. î . Angel Pulido Fernández. .. -

S ecretario  üenlbai..—Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour 
( R e a l  .- ¡c a d e m ia  d e  M e d ic in a ) .

ViCESLCRETAiuo.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Kos de Glano.
V ocales natos .—O b is p o  d e  M a d r id - .- U c o k i , Exemo. Sr. D. Prudencio- 

Meló y Alcalde,—G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  la  R j 'o v in c ia , Exemo, Sr. D. Luis 
López Ballesteros.—R r e s i d e n l e  d e  la  . l u d i c n c i a  J e r r i lo r ia l , Ilustrisúno 
Sr, D. José María Ortega Morejón.—P r e s i d e n t e  d e  la . I M p u ia c ió n  p r o ­
v in c ia l , Exemo. Sr, D. Juan Fernández y Kodriguez.—I n s p e c t o r  g e n e r a í  
de. S a n id a .d , Exemo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales e lec tivo s .—P o r  la  R e a l  .■ icodem ia d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  P o -  
l i t i c a s , Exemo. Sr. D. Javier Ugarte Pagés.—P o r  la . R e a l  A c a d e m i a  d e  
lu r is p r u d e n c i a  y  L e g i s l a c i ó n , Exemo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.—P o r  
la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  H i g i e n e , limo. Sr. D. Nicasio Mariscal y García. 
P o r  la  J u n t a  d e  V a i n a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o , Exema. Sra. Marquesa Viuda 
de Hoyos.—P o r  la  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  n iñ o s , Sr. D. Pablo Lo­
zano y Ponce de León.—P o r  la  S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e , Excelen­
tísimo Sr. D. José Vigilóte y Wunderlich.—P o r  la  C'itiia d e  J e s i i s , señor 
D. Roque Reyes Romero.—P o r  e l  d is p e n s a r io  d e  n iñ o s  d e  p e c h o , Sr. D. Ra­
fael de Tolosa Latour.—P o r  e l  .- I te n e o  d e  M a d r id , limo. Sr.- D. Rafael 
Salillas.—P o r  e l  C i r c u la  d e  la  U n ió n  A l e r c a n l i l , Sr. D. Emilio Zurano.— 
P o r  e l  C i r c u l o  d e  la  U n ió n  I n d u s t r ia l , Exemo. Sr. D. Mariano Núñez 
Samper.—P o r  la  E s c u e l a  X o r n i a l  d e  . i l a e s l r o s , Sr, D. Manuel Fernández y 
Fernández Navamuei,—P o r  la  E s c u e l a  X u r i i i a l  d e  M a e s t r a s . Srta. D," Maria 
de la Encaniacióii de la Rigada.—P o r  ¡a C á m a r a  d e  la  P r o p ie d a d  u r b a n a ,  
limo. Sr. U. Ignacio María Castelain.—P o r  la  .A s o c ia c ió n  p a r a  e l  e s t u d io  
y  d e n f e n s a  d e  l o s  i n t e r e s e s  d e  la  c la é e  o b r e r a , Sr. D. Javier García Ro­
drigo.—P o r  e l  F o m e n t o  d e  la s  A r t e s , Sr. D. Ramiro Pérez Liquiñano.-—• 
P o r  e l  C e n t r o  I i i s t r i i c l i v o  d e l  O b r e r o , Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral. 
P o r  la  A s o c i a c i ó n  d e  la  P r e n s a . Exemo. Sr. D, Javier Betegón.—P o r  lo  
.A s o c ia c ió n  N a c i o n a l  d e  S a n a t o r i o s  y  H o s p i c i o s  M a r i n o s , E.scmo. Sr. don 
Joaquín Kuiz Jiménez,—P o r  e l  ¡ n s t i l u l o  d e  R e f o r m a s  S o c ia l e s , Sr. I). Pe­
dio Pablo de .Marcón.

P ad res  d e  f.a m il i.a.—Sr. D. Manuel .Astudillo.—Sr. Dr. D. Baltasar
Hernández Briz.—M ad res  u e  f a m il ia .—.............................................
Exema. Sra. Marquesa de Jura Real,

V ocales obreros.—Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz.
V ocales nombrados por R eal o r d e n .—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Exemo. Sr. D. Francisco García Molinas.—limo. Sr. D. .-Uvaro López 
Kúñez.—Sr. D. Ubaldo Rexach,—E.xcmo. Sr. D. Juan de la Cierva y Pe- 
ñaliel,—Exemo. Sr. D. Amallo Gimeno y Cabafia.s.—Exemo. Sr, D. ,̂ ngel 
Pulido y Fernández.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.—D. Luis 
Heredero y Gómez,—limo. Sr. D. Eduardo Masip y  Bude.sca.—Excvlciiti- 
simo Sr. D. Guillermo Benito Rolland-—Exemo. Sr. D. . v̂elino Montero 
Villegas.—Exemo. Sr. D. Fernando .Soldevilla.

Secretaria general.—Jefe de la  secció n  t íc n ic o -a d m i.n is t r a t iv a .—  
Exemo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolo.st Latour.—O fic iaj. i .*— D. Miguel 
Gómez-Cano.—O f ic ia le s .—D. Luis Brun. D. Emilio de Villa-Ceballos, 
D, Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. Cano.—A v x il ia r e s .—D. Gonzalo 
Quintilla. D. Franci.sco Garcerá, D. Julián Santa Cruz y D.* Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa).
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